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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad* la R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós. sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento de Medi
na de Pomar para que pueda establecer y cobrar por 
espacio de doce años un arbitrio especial sobre el con
sumo, cuyo producto, que se calcula en 110.000 pese
tas, será destinado á la ejecución de las obras necesa
rias para construir un cementerio, edificación de una 
Casa Consistorial, de una alhóndiga, apertura de una 
nueva vía y de otras obras de menor importancia, pero 
sí de conveniencia á la localidad.

Art. 2.° Este arbitrio especial recaerá sobre el con
sumo, y consistirá en 5 céntimos de peseta por cada li
tro de vino, 3 céntimos de peseta por cada litro de sidra 
y chacolí y 15 céntimos de peseta por cada litro de 
aguardiente que no pase de 20 grados Cartier, con un 
céntimo de aumento por cada grado de exceso.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Mm'stro de Ja Gobernación,

F c r n a n t l o  C o s - O a y o n.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
I ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós- sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de Fomento determinará por 
los trámites reglamentarios la zona de servicio de los 
nuevos muelles del puerto de Málaga, poniendo la re- 
s. lución en conocimiento del Ayuntamiento de aquella

capital, que tendrá la obligación de presentar, dentro 
de los dos meses siguientes, para formar el expediente, 
el proyecto completo de distrlbuci n de los terrenos g a 
nados al mar con los muelles del Marqués de Guadia- 
ro, Cánovas del Castillo y Heredia, pudiendo compren
der además el desmonte del pie de la Alcazaba, para 
que quede bien enlazada la parte nueva con la anti
gua. Dicho proyecto detallará y presupondrá las obras 
de expropiación, explanaciones y derribos, pavimentos, 
alcantarillado, alumbrado, jardines y demás servicios 
de las nuevas calles y paseos, así como los recursos que 
cree ó pueda crear para hacerles frente, ó bien ejecu
tarlas por concesión á Sociedad ó particular que la so
licite y obtenga mediante las formalidades legales:

Art. 2.° La tramitación del proyecto á que se refie
re el artículo anterior será la prevenida por las disposi
ciones vigentes; pero se oirá además á la Junta de 
Obras del puerto y se someterá dicho proyecto necesa
riamente, en cuanto á trazado y circunstancias de las 
nuevas vías y condiciones técnicas de la urbanización, 
á la aprobación del Ministro de Fomento, oyendo á la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 3.° Será condición indispensable del proyecto, 
en cuanto se refiere á los terrenos del muelle del Mar
qués de Guadiario, que se pnolong*ue la Alameda prin
cipal con toda su latitud hasta el paseo de la Farola, 
destinando además á jardines la faja resultante entre la 
prolongación de la línea actual de fachadas del lado 
Sur, y la zona de servicio, así como los espacios que 
queden entre la prolongación de las fachadas del lado 
Norte y las fachadas actuales de la cortina del muelle.

Art. 4.° Los jardines, paseos, plazas v calles que 
queden definidos en el proyecto formulado con arreglo 
á esta ley, una vez aprobado, serán urbanizados en la 
forma, en los plazos y por los medios que señale dicho 
proyecto, quedando gratuitamente en favor del Ayun
tamiento de Málaga, y como compensación de sus des
embolsos, la propiedad de dichos terrenos dedicados á 
vía pública, así como la de los solares situados en la 
haza baja de la Alcazaba, que habrán de estar limita
dos por las líneas Norte del paseo en proyecto y Sur de 
la Alcazaba misma, después de ejecutada la explana
ción. Los demás solares edificables resultantes en los 
terrenos de los muelles de Cánovas del Castillo y Here
dia, continuarán como de la propiedad de la Junta de 
obras del puerto, para los fines á que están destinados 
ó se destinen por el Gobierno. El proyecto aprobado 
lleva consigo la utilidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa.

Art. 5.° El Ayuntamiento podrá acogerse á la ley de 
Ensanche de poblaciones ó á 1 a  especial de Madrid y 
Barcelona de 1892, sometiendo á la?aprobación del Go
bierno las regdas para adaptar á dichas leyes este caso, 
y pudiendo de todos modos ejecutarse por separado é 
independientemente, bajo todos sus aspectos, lo corres- 

j  pondiente á cada uno de los tres muelles de que se ha 
! hecho mención.
i Art. 6.° Queda autorizado el Ministro de la Guerra 

para convenir con el Ay ntamiento de Málaga la for
ma en que ha de hacerle la cesión de las fincas que de 
aquél dependen, y la compensación que ha ele otor
gársele al ramo de Guerra.

Art. 7.° Los Ministros de la Gobernación y Fomen
to quedan autorizados también por su parte para dic
tar todas aquellas disposiciones que exija el cumpli
miento de esta ley, incluso las medidas necesarias para 
los fines del art. 5.°

Por tanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la- 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento.

Liircliano L inares R ita s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en.su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segmndo orden que, partiendo 
de Alicante y siguiendo su trazado lo más cerca posi
ble de la orilla del mar hasta la sierra del Cabo de la 
Huerta, y después de dicha sierra enlace en el case
río del Campello con la carretera de Alicante á Silla.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de Fom ento.

Aurclfano Linares R ita s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Reg’ente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado, 
i o siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Guadalajara, una 
que, partiendo del puente de Pareja, termine en la 
Solana.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá pre
sente lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomente, 
la r e lia n o  L inares R ita s .
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la  R e ina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: qiu las Cortes lian decretado y  Nós sancionado 
lo sigmuih :

Artículo L° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Ollugn, termine en Agreda (Soria).

Art. 2.° Para la ejecución do esta ley so tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto ele 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y dt más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurclinno Linares Rivas.

l)ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Yillanueva del Fresno, termine en Valencia de 
Moinbuev.

Art. 2.° Para ia ejecución de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA  REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Aureliano Limare* Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regiente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga por dos años, contados 
desde la fecha de esta ley, el plazo concedido por la de 
14 de Enero de 1887 á la Compañía de los ferrocarriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
para la construcción del ramal de bajada de la esta
ción al puerto, en la ciudad de Vigo, con los derechos 
y  obligaciones que resultan de la expresada ley de con
cesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed/que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga por cuatro meses, á 
contar desde la fecha de esta ley, el plazo concedido 
para la terminación de las obras de la línea férrea que 
enlaza la de Valencia á Liria por Manises con la de 
Utiel á Valencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles, como

militaren y  eclesiáticas, de cualquier claa? y  dignidad, 
que guardan y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Sai? Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
r.) Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Riva*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de . Dios y  3a 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionad©; 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía del ferro 
carril de Langreo, en Asturias, concesionaria de la lí
nea de Sama á Samuño (kilómetro 11,778 del de Sama 
á Labiana al Valle de Samuño), una prórroga de seis 
meses para terminar dicha línea y ponerla en disposi
ción de abrirse á la explotación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
.mil ochocientos noventa y seis.

YO LA  REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Aureliano SJnares Riva*.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Pacheco, enlace con la de Torrevíeja áBalsicas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que determina el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  'demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
S) M in istro  r\& Fom er.to.

Aureliano Linares Riva*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo del kilómetro 28 
en. la de Tarancón á la Almunia y  pasando por Saceda, 
termine en la estación de Paredes.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
SI M inistro de Fomento*

A urrlú inu  U ñ a r o s  R iv a s .

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos- los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes hún decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1,° Se incluye en el plan general de carre

teras una de tercer orden que, partiendo de Ulea, enla
ce con la de Albacete á Cartagena.

Art. 2.a Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto."
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualcjnúe? clase y  digni
dad, que guarden y  hagan gua-dasr, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. *

Dado en San Sebastián á cinco «fe Septiembre- de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA  REINA BEGENUÉ:
E l M inistro de Fomento,

Aurelia!»© Linares Mi vas*»

DON ALFONSO XIII, por la gracia Je Dios y la- 
Constitución Rea' ále; Españaryñu su nombre y durante: 
su menor edad la.REiívv Regente del Reino;

A todos los que- la  presente vieren y entendieren, 
sabed: que fas Cortea D n  decretada y  Nó^ sancionado 
lo siguiente:.

Artículo l.°  Se incluye- en el plan general de ca
rreteras del Estado) una alie: tensen orden qumy partiendo 
de Puente de Yillarenfey en la de Adanero á Gijón,, y 
pasando por Yilla&ñé., Menllanzos y  Gradefés, vaya 
á empalmar en Almanzm con la de Saliagún á las: 
Arriondas.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo  dispuesto sobre obras-públicas en el Real: 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes,. 

Gobernadores y demás Autoridades* así civiles como- 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE

E l M inistro de Fomento,

Aureliano Uñare* Riva*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de terce * orden que, partiendo 
del punto del Palmar, en la de Murcia á Cartagena4 
enlace con la de Totana á Mazarrón en la junta de las 
Ramblas, utilizando la pequeña parte construida por la 
Diputación provincial de Murcia, que pasará á ser del 
Estado.

Arfc. 2.° Para el cumplimiento de esta ley  se tendrá 
presente lo prescrito sobre construcción de obras públi
cas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Po" tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe* 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus pártese

Dado en San Sebastián á cinco i® Septiembre de* 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
E l M in istró le  Fomento,

Aurelian© Linares Rivas.

DON ALFONSO X IIl, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara de interés general, y por 
tanto comprendido entre los que forman el plan da 
los del Estado, el puerto de la villa  de San Felíu de 
Guixols, en la provincia de Gerona.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto dCi 3 de Di
ciembre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles c^omo 
militare^ y  eclesiásticas, de cualquier cías? y digni-



Gaceta de Madrid.—Núm, 252 8 Septiembre 1896  895 

dad, que guarden y hagan guardar, eumSlir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

y o  LA, REINA REGENTE
S I M in istro  de Fomentó,

Aurcliaira U ñ a r e s  IIivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la -gracia de, Dios y  la i 

Gmi&í:ltucióm Bey de España, y en su nombre y durante | 
su m enor edad la Reina Regente del Romo; I

.A todos los que la  presente vienen y/. entendieren,' 
sabed: quedas Cortes lian deicreteloyINós sancionad© 
lo siguiente:

.Artículo 1.° SeAúirga á la  © em palia de Im  ferro
carriles de Puerto Rico umi prórroga-, que espirará en 
d5 de Julio de 18$Sy para terminar las líneas y  seccio
nes  de la región Occidental de dicha isM, desde San 
Juan deiPuerto Rico á Pernee, pasando por ÍMayagüez, 

ccon arreglo á la ■concesión de 15 de. Abril de 1888-
Art. 21' Se concede asimismo una prórroga, que es

pirará en 15 de JíUlio de 1900, para la construcción y 
terminación dé las líneas férreas comprendidas en la 
región trien ta l fie :1a isla en los trazados de San Juan  
á Ponce y su playa por Huma cao, y  desde Huma cao á 
Paguas, con arreglo á la  citada concesión-

Art. .8-° El desarrollo y  adelanto dé los trabajos de- ; 
berá ser el siguiente:

a) Be ejecutarán antes del 15 de Julio de 1897 la 
tercera parte^ por lo menos, de las obras que faltan ac
tualm ente para term inar las líneas de la región Occi
dental de San Juan de Puerto Rico á Ponce por Maya
güez, y la  octava parte, cuando menos, de las obras 
que faltan en la región Oriental de la isla, ó sea en el 
trazado de Ban Juan á Ponce por Humacao, y desde 
fíumacao á Caguas,

b) Se term inarán antes del 15 de Julio de 1898 las 
líneas de la región Occidental, para entregarlas al 
servicio público, con arreglo á la concesión y á lo dis
puesto en el art. l.° de la presente ley, y se ejecutará 
antes de dicha fecha una quinta parte, por lo menos, 
de las obras que actualmente faltan para term inar las 
líneas de la-región Oriental.

c) Antes del 15 de Julio de 1899 se ejecutarán, 
cuando menos, obras que representen otra cuarta par
te del total de las que faltan actualmente en la región 
Oriental.

el) Antes del 15 de Julio de 1900 se terminarán las • 
líneas de la región Oriental, para entregarlas al servi
cio público, con arregdo á la concesión y á lo dispues
to en el art. 2.° de la presente ley.

Art. 4.° La falta de cumplimiento á lo consignado en 
el artículo anterior, en cualquiera de los plazos, deter
minará ipso fació  la caducidad de la concesión de 15 de 
Abril de 1888, sin necesidad de la formación del expe
diente á que se refiere el regdamento de ferrocarriles 
vigente en aquella isla; entendiéndose que el concesio
nario renuncia en tal supuesto á utilizar el recurso con
tencioso desde el momento que acepte les beneficios de 
las prórrogas que en la presente ley se otorgan.

Art. 5.° Quedarán sin efecto las prórrogas á que se 
refieren los artículos 1.° y 2.°, si la Compañía concesio
naria no acreditare dentro del plazo de tres meses, á 
contar desde el día de la publicación de esta ley en la 
Gacrta.de .Madrid,, él comienzo de los trabajos á que 
se contrae el art. 3.° en su apartado aj, previa mani
festación por dicha Compañía de que acepta los plazos 
y coMdieiones que en la presente ley se determinan.

Por* tanto:
Man'damosá todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Goberna dores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y-, digni
dad, que gi tarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la preseiJ-te Ley en todas sus partes.

Dado en ¡3&n Sebastián á tres de Septiembre de 
mil ochocientos’ Jiow nta y seis.

YO LA REINA REGENTE
SI MíniHt.ro

. Tomás Castellano y -V il Sarroya.

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y e n -su  nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que Ies Cortes han decretado y Nos sancionadlo 
lo siguiente:

Articulo único» Se incluye en el plan general de

carreteras del Estado, un la isla de Puerto Rico, una 
que, partiendo de Río Piedras, y pasando por Río Gran
de, termine en el río Mameyes:

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase, y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
Si M i n i s t r ó l a  U l t r a m a r ,

'Toarás C astellano y VIHarroya.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M I S T R O S

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augus o Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Ban Sebastián á cinco de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Presiden te del Consejo de Ministros,
A n t o n i o  C á n o v a s  «leí C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Almería y el 
Juez de instrucción de Berja, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de Almería remitió al 
Fiscal de la Audiencia de dicha cap’tal una cert fica- 
ción expresiva de la parte sustancial de un expediente 
de esponsabilidad instruido contra el Ayuntamiento de 
Berja, por si estimaran procedente que se instruyeran 
diligencias judiciales en averigmación de los graves 
hechos que se consignaban:

Que de dicha certificación, aparece: que el Ayunta
miento de Berja, sin facultades para ello, puesto que no 
se había sujetado á los preceptos del regdamento de 
Consumos para obtene la aprobación necesaria de la 
Administración de Hacienda, formó una reparto para 
hacer efectivas las cuotas que creyó convenientes de los 
habitantes del extrarradio y proceder á realizarlas, y 
que la misma Corporación municipal, por un abandono 
punible, que se demostraba en el hecho de no haber 
adoptado acuerdo ni medida alguna desde 14 de Octu
bre para satisfacer el cupo correspondiente al Tesoro, 
había dejado de ingresar en la misma 13.143058 pe
setas:

Que dirigida la comunicación del Delegado de Ha
cienda por el Fiscal de la Audiencia al Juez de Berja, 
éste dictó auto acordando la formación del sumario co
rrespondiente, y declarar procesados á los que habían 
sido Concejales del Ayuntamiento de Berja en 1894-95, 
y suspendiéndoles en sus cargos, proceder á recibirles 
la correspondiente inquisitiva:

Que el Gobernador de la provincia, á instancias del 
ex Concejal D. Gabriel González Cerezuela, y oída la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que el hecho de haber confecciona
do el Ayuntamiento de Berja el repartimiento entre 
los vecinos del extrarradio sin sujetarse á los precep
tos establecidos por el reglamento de Consumos, y ha
ber procedido á su exacción sin la autorización y cen
sura de las Autoridades administrativas, constituye 
una infracción manifiesta de la ley, cuyo conocimien
to corresponde á la Administración; y en que aun en 
el caso hipotético de que el conocimiento de este asun
to correspondiese á la jurisdicción ordinaria, sería pre
ciso depurar antes quiénes fueron los Concejales que 
tomaron parte en la omisión punible de prescindir de 
la aprobación del repartimiento para exigir á ellos 
sólo la responsabilidad á que se hubieran hecho acree
dores; y en que de la resolución de esa cuestión depen
de el fallo que en su día hubieren de dictar los Tribu
nales; el Gobernador citaba los artículos 170, 180 y 181 
de la ley Municipal y el Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegrando: que á la jurisdicción ordinaria 
corresponde el conocimiento délas causas y juicios cri
minales, con excepción de les casos reservados por la

ley al eonogunieirto de la jurisdicción administrativa, 
toda vey, q^e el cobro de arbitrios no aprobados legal- 
me;xlte puede constituir algunos de los delitos com
prendidos en el Ce digo penal, y el haber dejado de in
gresar el cupo por consumos, correspondiente aí i eso- 
io, reviste también carácte * de delito penado en el re
ferido Código; que si bien la Autoridad administrativa 
puede suscitar competencias en los juicios criminales, 
en el caso de autos no puede invocarse eso, por cuan
to la inopia Administración, representada por la Dele
gación de Hacienda, llamada por la ley á depurar los 
hechos denunciados, lo ha verificado ya instruyendo el 
oportuno expediente, y pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales, con lo cual se había reeonoc do la compe
tencia de éstos para seguir entendiendo de hechos (pie, 
á juicio de la Administración, no constituían mate ía 
gubernativa ni administrativa sino penal; y que el que 
los ' (heridos Concejales sean responsables de los hechos 
denunciados, no puede ser objeto de una cueste'n pre
via, puesto que constituye una diligencia de investiga
ción de los delitos que se persiguen, que corresponde 
practicar al Juzgado; citaba éste el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, los artículos 224, 225 y 414, 
capítulo 10, tít. 7.°, libro 2.° del Código penal, el a r
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

d isto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falte, haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de. pronunciar:

Visto el art. 224 del Código penal, según el cual, la 
Autoridad que mandare pagar un impuesto provincial 
ó municipal no aprobado legalmente por la respectiva 
Diputación provincial ó Ayuntamiento, será easimado 
con la pena de suspensión en su grado máximo á inha
bilitación absoluta temporal en su grado mínimo y m ul
ta de 250 á 2.500 pesetas:

Yisto el art. 225, que dispone que los que exigieren 
á los contribuyentes para el Estado, la provincia ó el 
Municipio el pago de impuestos no autorizados, según 
su clase respectiva, por las Cortes, la Diputación pro
vincial ó el Ayuntamiento, incurrirán en la : ena de 
suspensión en sus grados medio y máximo á inhabilita
ción absoluta temporal en su grado medio y multa de 
250 a 2.500 pesetas. Bi la exacción se hubiere hecho 
efectiva, la multa sera del tanto al triplo de la cantidad 
cobrada. Bi la exacción se hubiere hecho empleando el 
apremio ú otro medio coercitivo, la pena, sera de inha
bilitación absoluta temporal y la. multa sobredicha: 

Considerando:
1.° Que el hecho denunciado á la Hacienda consiste 

en haberse exigido el pago de un impuesto no autori
zado, hecho que puede constituir un delito de los defi
nidos en el Código penal:

2.° Que la denuncia ha sido consecuencia de un ex
pediente instruido por la Administración, y en el que 
esta misma ha considerado que existe la comisión de 
un delito por parte del Ayuntamiento de Berja, hadán
dose, por tanto, resuelta la cuestión previa admin istra
tiva que pudiera existir en el presente caso:

3.° Que á la Administración no corresponde deter
minar quiénes son los Concejales responsables de los 
actos de que se trata, pues eso equivaldría á iv ¡ociar 
su criminalidad ó su irresponsabilidad, lo cual es pro
pio de los Tribunales en el correspondiente juicio;

4.° Que el hecho de que se trata  puede eonstúuir 
un delito, cuyo castigo corresponde á la administración 
de justicia, y  de ninguna manera á la Administración 
activa:

5.° Que no existiendo cuestión alguna previa que 
deba resolverse por la Administración, y no estando 
encomendada á la misma el castigo del hecho, el co
nocimiento del asunto corresponde á los Tribunales de 
justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En . nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  1). Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Aengo en decidir que no ha debido .suscitarse esta * 
competencia.

Lado en Ban Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministrosy 

Antonio Cánovas del Castillo*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á ’o solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada I). Luis Pastor y 
Landero, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San H erm ene
gildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Abril del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reg la 
m entarias.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA ORISTÍXA
SI Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII; y como R e i n a  Regente del Reino; a propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento para la 
administración y exacción del impuesto de Consumos á 
que se refiere el art. 3.° de la ley de esta fecha, el cual 
regirá con carácter provisional hasta que, oido el Con
sejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á tre 'n ta  de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«luán üavaii'o R everter.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

ADMINISTRACION Y EXACCION DEL IMPUESTO BE CONSUMOS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales poro la exacción del impuesto 
y aplicación de las tarifas.

Artículo 1.° Para los efectos del impuesto de consumos 
todos los térm inos m unicipales de la Península é islas adya
centes se consideran divididos en tres zonas, á saber:

Casco, radio y extrarradio .
Se entiende por casco, el conjunto de la población ag ru 

pada; por radio, el espacio que hay desde los m uros ó últim a 
casa del casco hasta  la d istanc iad le 1.600 metros, medidos 
por la vía practicable más corta; y por extrarradio, el espa
cio que media entre los lím ites del radio y los confines del 
term ino m unicipal.

En los puertos de m ar se consideran incluidos en el radio, 
para todos los efectos de este reglam ento, menos el relativo 
á determ inar la base de población, los muelles y bahías en la 
extensión de sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales.

A rt. 2.° Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an te
rior, los A yuntam ientos de las provincias de A sturias y Ga
licia que tengan  población diseminada, reunidos con los Vo
cales asociados de la Ju n ta  m unicipal á que se refiere el n ú 
mero 2.°, art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877, al resolver 
sobre dicho extremo, podrán tam bién determ inar la parte de 
la población que ha de considerarse casco y el punto  hasta 
donde alcanza el radio, sin referirse m ás que á su térm ino 
m unioipal.

Esta dem arcación se hará  saber á todo el vecindario por 
los medios de publicidad acostum brados y por los anuncios 
y m arcas correspondientes, y no podrá alterarse durante el 
período para el cual hayan sido acordados los medios de cu
brir el cupo.

Las poblaciones de las demás provincias, que se crean en 
iguales circunstancias, podrán solicitar de la Dirección ge
neral del ramo su asim ilación á las provincias indicadas, 
previo acuerdo de los A yuntam ientos respectivos, reunidos 
con los Azocales asociados.

A rt. 3.° Los arrabales, establecimientos ó posesiones que 
toquen al lím ite del radio, se considerarán comprendidos 
dentro de éste, siempre que las reclamaciones de los indus
triales del cosco y los informes que se juzgue conveniente 
oir acrediten la necesidad de igualar el gravam en de las es
pecies en ambos puntos. Esta declaración corresponde al De
legado de Hacienda.

A rt. 4.° Los derechos para el Tesoro sobre las especies ob
jeto del impuesto de consumos, excepto los alcoholes, aguar
dientes y licores que contribuyen separadamente, son los se
ñalados en las dos tarifas establecidas por la disposición 5.a, 
artículo  10 de la ley de 7 de Julio de 1888, y modificada la 
prim era en cuan to  á la s"l común por la ley de esta fecha en 
m  art. 13, que duplica el impuesto por este concepto.

De dichas tarifas la prim era es aplicable á todas las po
blaciones, y la segunda sólo las capitales de provincia, á 
3os puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, y á las demás pobla
ciones mayores de 30.000 habitantes.

Art. 5.° En lo referente al consumo personal de alcoholes 
j  aguardientes, la exacción del impuesto se ajustará á los t i 
pos de gravam en que estableció el a r t. 6,° de la ley de 21 de 
Junio de 1889, á saber;

Peseta?.

En poblaciones hasta de 5.000 habitantes, por cada
grado centesimal en hectolitro .......................................  0‘3t>

En ídem de 5.001 á 12.000 por id. i d . ............................  0‘40
En ídem de 12 001 á 20.000 por id. id ...............................  0‘45
En ídem de 20.001 en adelante y en las capitales de

provincia, así como en los puertos de Cartagena,
Gijón y Vigo por id. id .............................................    0‘55

Los licores adeudan 20, 25, 30 y 40 céntim os de peseta por 
cada litro, sea la que fuere su fuerza alcohólica, por los res
pectivos grupos de población de le ta rifa  de aguardientes y 
alcoholes que contiene este artículo.

Estos derechos son exigióles para el Tesoro, encargándose 
los A yuntam ientos encabezados de la exacción de los m is
mos, como lo están de los correspondientes á las demás es
pecies gravadas por consumo.

A rt. 6.° Los derechos marcados en las tarifas del imguesto 
serán exigidos á todas las especies de consumo, sin distinción 
de nacionales, coloniales y extranjeras, á su llegada al radio ó 
al casco délas poblaciones, á excepción de las que vayan de 
tránsito  ó á dep sitos autorizados.

Las especies que se consuman en el casco y en el radio 
devengarán iguales derechos.

En el extrarradio  tr ibu ta rán  con arreglo á las disposicio
nes del cap. 5 .u del presente reglam ento.

A rt. 7.° Los derechos de las especies que adquieran los bu
ques para su aprovisionamiento, se satisfarán  por los dueños 
de los depósitos ó almacenes de que se provean, ya las com
pren al por menor ó al por mayor.

Los buques nacionales ó extranjeros, mercantes ó de gue
rra , están exentos del pago de derechos por las especies que 
tengan para su consumo.

Art. 8.° Para determ inar la clase de ta rifa  por la que han 
de contribuir las poblaciones, se tom ará en cuenta el número 
de hab itan tes que hubiere en su casco y radio, según la po
blación de hecho que resulte en el Censo oficial vigente.

A rt. 9.° Para exigir los derechos, se d irig irá  la  acción 
adm inistrativa contra los dueños, encargados ó conductores 
de las especies, pudiendo éstas ser detenidas por los Agentes 
fiscales, y constituidas en depósito, bajo la custodia de la 
Adm inistración de consumos, sin perjuicio de ejercitar las 
dem s acciones que correspondan á la Hacienda.

Cuando las especies sean susceptibles de avería ó deterio
ro, los interesados pueden evitarlo entregando, como garan 
tía  de su responsabilidad, la cantidad que representa los de
rechos. Si no la entregasen y la avería fuese inm inente, se 
procederá con urgencia á la tasación y venta de los artículos 
en pública subasta, dando al precio que se obtenga destino 
análogo al que, respecto de las especies existentes en los de
pósitos adm inistrativos, determ ina el art. 137.

A rt. 10. Sobre los derechos que corresponden al Tesoro 
por el consumo de todas las especies gravadas, excepto la sal 
común, los A yuntam ientos pueden imponer un  recargo h as
ta  de 100 por 100, con destino á las atenciones de sus' presu
puestos.

La sal está exenta de todo recargo.
A rt. 11. Por regla general no se consentirá que los A yun

tam ientos n i los arrendatarios establezcan reglas, procedi
m ientos n i gravám enes distin tos de los que para la recauda
ción del impuesto contiene el presente reglam ento.

Sin embargo, con arreglo al a r t. 9.° de la ley de 7 de J u 
lio de 1888, el Gobierno, previa audiencia del Consejo dê  Es
tado, podrá, en Circunstancias especiales, autorizar á los 
'A yuntam ientos para aum enter ó dism inuir el gravam en se
ñalado á las especies consignadas en las tarifas y excluir de 
éstas algunos de los artículos que las m ism as comprenden, 
cuya autorización se entenderá siempre sin perjuicio del cupo 
señalado para el Tesoro.

En el caso de hallarse arrendado el im puesto, tendrán  los 
A yuntam ientos que concertarse con los arrendatarios antes 
de solicitar dicha autorización.

A rt. 12. Conforme á la disposición 6.a del a r t. 10 de la 
ley citada en el artículo  anterior, podrá el ̂  Gobierno au to ri
zar á los A yuntam ientos de las poblaciones mayores de
200.000 hab itan tes la modificación de las ta rifas cuando 
exista encabezamiento y lo pidan la Corporación m unicipal 
y la Ju n ta .d e  asociados.

A rt. 13. Cuando por insuficiencia de los recargos m áx i
mos de las contribuciones de inmuebles, industria l, cédulas 
personales y consumos se soliciten otros sobre artículos no 
comprendidos en las tarifas, serán oídas previam ente las A d
m inistraciones de Hacienda de las provincias.

Sin embargo, los A yuntam ientos y Ju n ta s  de asociados 
pueden solicitar y obtener arbitrios para cubrir el déficit 
m unicipal, aun cuando no hayan utilizado todo el recargo 
ordinario sobre los derechos de consumos de los vinos.

En estas concesiones se procurará evitar el doble g rava
men sobre las especies que la industria  invierta como prim e
ras m aterias y sobre los productos con ellas elaborados.

A rt. 14. La recaudación del impuesto se realizará co
brando los derechos del Tesoro en unión del recargo m unici
pal, y los mismos empleados que perciban los derechos y el 
recargo cobrarán tam bién los arbitrios autorizados.

A rt. 15. Be prohibe absolutam ente el arriendo especial de 
los recargos y de los arbitrios, con separación de los derechos 
del Tesoro, aun cuando se pretenda encubrirlo bajo el con
cepto de cesión ó traspaso de funciones interventoras.

A rt. 16. Los recargos m unicipales deberán proponerse y 
concederse siempre sobre las mismas unidades de adeudo 
adoptadas para los derechos del Tesoro, sin cuyo indispensa
ble requisito no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

A rt. 17. P ara los efectos del impuesto de consumos se 
consideran ventas al por m ayor las que excedan de 11 kilo
gram os ó 16 litros, salvo lo dispuesto en contrario por este 
reglam ento para  determ inados casos.

A rt. 18. Los A yuntam ientos que verifiquen la recauda
ción del impuesto exigiendo los derechos á la en trada de las 
poblaciones, los arrendatarios directos con el Estado y los 
que lo sean con los Municipios, están obligados á form ar y 
rem itir m ensualm ente á la A dm inistración provincial de 
Hacienda un  estado comprensivo de las unidades por espe
cies que duran te cada mes se hayan adeudado para el con
sumo de la población, expresando los derechos devengados 
por el to ta l de cada especie.

Los arrendatarios con facultad  exclusiva de venta, y los 
Municipios que hagan  uso de este medio de recaudación del 
impuesto, están asimismo obligados á facilitar m ensualm en
te á las A dm inistraciones expresadas noticia de las unidades 
de cada especie vendidas en la loealidad para el consumo de 
la  misma. ,

Las referidas A dm inistraciones quedan facultadas para 
inspeccionar los libros' que deben llevar todas las de consu

mos, y para exigir la presentación de aquéllos en el domici
lio de dichas dependencias en la capital de la provincia, á 
fin de comprobar los datos estadísticos de que va hecha men
ción y poder tom ar cualesquiera otros que se consideren ne
cesarios ó convenientes.

A rt. 19. Toda A dm inistración de consumos está chimada 
al cesar, á satisfacer á la que le suceda has cantidades que 
haya percibido por derechos y recargos de las especies g ra
vadas que deje existentes en los establecimientos públicos 
de ventas, para lo cual se p racticarán  los correspondientes 
aforos.

En las capitales de provincia y poblaciones de más de
30.000 almas, y en los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, en 
que el impuesto se halle adm inistrado directam ente por la 
Hacienda, se p rac ticarán  los aforos ante Comisiones com
puestas de funcionarios nombrados por la A dm inistración de 
Hacienda y Concejales designados por el. A yuntam iento en 
igual número.

En aquellas de las poblaciones expresadas en que la H a
cienda tenga arrendados los derechos, se compondrá cada 
Comisión de dos funcionarios designados por la A dm inistra
ción provincial, un  Concejal y el arrendatario  ó persona que 
le represente.

En las demás poblaciones form arán la  Comisión el A lcal
de, un  Concejal, un  mayor contribuyente, el Secretario de la 
Corporación m unicipal y la A dm inistración en tran te  y sa
liente, ó los que hagan sus veces.

En todos los casos el resultado de las operaciones de aforo 
se irá consignando con exactitud  en actas, que cada día fir
m arán  los concurrentes, los cuales serán responsables de 
cualquier abuso que se cometa en este asunto.

A rt. 20. Terminado el aforo, se archiverán las actas en la 
A dm inistración de Hacienda ó en la A lcaldía respectiva, y 
se expedirán las copias que reclamen el arrendatario  y el 
A yuntam iento en su caso. De los aforos verificados en las ca
pitales de provincia y en las poblaciones asim iladas, se re
m itirá , sin demora Ai i excusa, á la Dirección general del 
ramo copia certificada, con el resumen correspondiente por 
especies cuando las actas fuesen varias.

A rt. 21. Los A yuntam ientos de toda clase de poblaciones 
que cesen de adm in istrar el :impuesto, por pasar éste á cargo 
de la Hacienda, y que, previo aviso en forma, dejaren de 
nom brar sus representantes en la Comisión de los aforos, 
quedan obligados á aceptarlos ta l como resulten realizados 
por los demás individuos de dicha Comisión. Tampoco ten 
drán derecho á reclam ar contra este resultado, si lo«. indivi
duos que designaron dejasen de concurrir á presenciar aque
lla  operación.

A rt. 22. D urante el período en que se practiquen los afo
ros, la A dm inistración saliente podrá intervenir los fielatos 
establecidos p^r la  en trante, á fin de evitar que sean inclu i
das en aquéllos las especies introducidas en dicho período.

A rt. 23. El importe de los derechos y recargos de las es
pecies aforadas se abonará inm ediatam ente por la Adm inis
tración  saliente á la en trante, excepto las cantidades que 
sean objeto de reclamación, las cuales serán constitu idas en 
depósito á las resultas de aquéllas.

En los casos de cesar la A dm inistración directa de la H a
cienda, no podrá tener lugar el abono liaste que 1 > ordene la 
Dirección general del ramo, n i se verificará de otro modo que 
adm itiendo el im porte del aforo á cuenta de la prim era ó p ri
meras m ensualidades del arriendo ó del encabezamiento.

Toda A dm inistración queda sujeta al aforo de salida, au n 
que hubiese renunciado al de en trada.

A rt. 24. Las cuestiones reglam entarias entre arrenda
tarios y contribuyentes serán dirim idas por .la A dm inistra
ción de H acienda cuando se tra te  de capitales de provincia, 
y por los Alcaldes en las demás poblaciones.

Si los interesados no se conforman con estas resoluciones, 
podrán entab lar reclam ación en térm ino de diez días ante el 
Delegado de Hacienda, que fallará en prim era ó única in s
tancia.

A rt. 25. Contra las resoluciones del Delegado podrán en
tab lar recurso, dentro del plazo de quince días, ante ha Di
rección general del ram o si la cuan tía  no excede de 500 pe
setas, y ante el M inisterio de Hacienda si fuere superior.

Las resoluciones que dicten la Dirección y el M inisterio 
pondrán térm ino á la vía gubernativa.

CAPÍTULO II

Exenciones ele derechos y otras disposiciones especiales.

A rt. 26. E l Gobierno podrá conceder á los representantes 
de o tras Naciones franquicias equivalentes á las que en los 
respectivos países se otorguen á los representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales que d isfruten los bene
ficios concedidos por la ley vigente en la  m ateria, no se las 
podrá exigir derechos por las especies que en ellas se consu
m an, ni serán incluidas en los repartim ientos vecinales.

Los buques, de cualquiera clase que sean, están  exentos 
del pago de derechos por las especies que tengan para su con
sumo; pero las que adquieran para su aprovisionam iento están 
sujetas al pago, que verificarán los dueños de los depósitos ó 
almacenes, según dispone el a rt. 7.° del capítulo anterior.

N inguna o tra  entidad, corporación, empresa n i estable
cim iento podrá eximirse del pago del impuesto de consumos.

A rt. 27. E stán  exentos del impuesto^
1.° El carbón vegetal, el cok y la lena que se apliquen á 

la  industria .
2.° Los cereales, granos y legumbres secas destinadas a la  

siembra.
3.° Los aceites exclusivam ente m edicinales y los olorosos 

que son objeto del comercio de perfumería.
Los turbios, heces y borras adeudarán los mismos dere

chos que los aceites.
4.° Los alboholes y aguardientes que se destinen al enca

bezamiento de los vinos y á la  fabricación de licores y bebi
das espirituosas, cuyos vinos, bebidas y licores quedarán su
jetos al impuesto por la  can tidad to ta l de estos líquidos des
pués de encabezados. .

Los alcoholes absolutos y los que excedan de 60° centesi
males que no estén arom atizados, no están sujetos al im 
puesto exigible en esta forma; pero serán objeto de interven
ción adm inistra tiva , lo mismo que los comprendidos en el 
núm ero anterior, como prim eras m aterias para la fabrica
ción.

A rt. 28. La sal destinada á la  in d u stria  y á la agricu l
tu ra  pagará solamente los derechos de 12 céntim os de peseta 
por cada unidad  de 100 kilos, si fuere sal negra, y de 25 cén
tim os por la m ism a can tidad  de sal blanca á su en trada en 
las poblaciones con aquel destino.  ̂ #

P ara obtener estos beneficios, los agricu lto res y los in ~ : 
dustriales deberán cum plir las disposiciones conten idas en
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Real orden de 16 de Junio de 1885, dictada en cumplimiento del Real decreto de la m ism a feclia.

Art. 29. Cuando se presenten al adeudo las harinas cernidas, el pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera clase, adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento, excepto el almidón, que adeudará los mismos derechos señalados al trigo sin aumento alguno.
Art. 30. El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte dei derecho correspondiente al trigo ó al grano de que proceda. Cuando se presente al adeudo el arroz sin descascarar, se deducirá una qu in ta parte de su peso para la liquidación de los derechos y recargos.
A rt. 31. Los derechos devengados por el consumo de los aceites y grasas que las Empresas de ferrocarriles empleen en los diversos servicios de la vía no están comprendidos en los encabezamientos de las poblaciones por donde crucen las líneas férreas, ni por lo tan to  sujetos á los recargos uítm ici- pales, debiendo las Empresas indicadas satisfacer directamente á la Hacienda los derechos del Tesoro, mediante la celebración de los oportunos conciertos.

Esto ' conciertos se ajustarán  entre las Empresas y los Delegados de Hacienda, pero no serán firmes hasta  que recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo.Las Empresas podrán designar las~ estaciones donde les convenga situar sus acopios de aceites o grasas, siempre que los locales sean adecuados para el caso.Los almacenes quedarán sujetos á la vigilancia adm inistra tiva  para el solo efecto de impedir, y en su caso castigar, que provean al consumo público.
CAPÍTULO III

l i e  c o n o  c i m l e n t o s .
A rt. 32. Por punto general no serán abiertos ni reconocidos los equipajes de los viajeros cuando manifiesten sus dueños que no contienen especies de adeudo; pero en el caso de sospecha vehemente se procederá á abrirlos y reconocerlos.
A rt. 33. Lo pre cinto en el artículo anterior es aplicable á los carruajes de lujo y á los tranvías de viajeros á su en trada en las poblaciones.
A rt. 34. Los carruajes de transporte serán reconocidos en lo fielatos de entrada ó en la oficina central, á voluntad de los interesados.
A rt. 35. Los carruajes-correos y las diligencias serán acompañados por dependientes adm inistrativos desde los fielatos hasta  el punto de su descarga, y allí se exigirán los derechos y recargos de las especies gravadas que conduzcan.
A rt. 36. Están  sujetos á reconocimientos y aforos las posadas ó paradores de trajineros.
A rt. 37. Lo están tam bién todos los puestos de venta de especies gravadas establecidos en el radio de las poblaciones.
A rt. 38. Los dependientes de la Adm inistración de Consumos podrán en trar y permanecer en el recinto de las estaciones de los ferrocarriles, debiendo ejercer la más exquisita vigilancia para que no se defrauden los rendim ientos del im puesto; pero no pueden en trar en los almacenes ni en los depósitos de las mismas, sino en los casos de sospecha de fraude y con la debida autorización.
A rt. 39. La A dm in istrad  n del impuesto tendrá el derecho de presenciar en las Aduanas, por medio de los empleados que al efecto designe, todos los despachos de importación ó exportación de las especies comprendidas en las tarifas de consumos, tomando notas y apuntes sobre la cantidad y clase de las especies despachadas.
A rt. 40. Los Alcaldes, ó quienes les sustituyan , estén obligados á prestar auxilio á la A dm inistración, ó quien la represente, para practicar los reconocimientos donde puedan hacerse.
A rt. 41. Para toda clase de reconocimientos en que la ley fundam ental exige m andato de A utoridad competente, se solicitará éste de antemano y, m ientras se obtiene, se adopta rán  las medidas necesarias de vigilancia.
A rt. 42. Están  exentas de reconocimiento las casas p a rticulares, siempre que en el interior de las mismas no se ejerza tráfico alguno con las especies gravadas.Si hubiese gnnados vivos de los obligados al registro, los Agente de la A dm inistración podrán penetrar en ellas, con el solo objeto de comprobar la existencia, número y clase 4o éstos, para los efectos á que hubiere lugar.Si hubiesen entrado en las casas particulares especies in troducidas fraudulentam ente yendo perseguidas por los Agentes adm inistrativos y próxim as á ser aprehendidas por los mismos, podrán ser reconocidas aquéllas, para el objeto exclusivo de aprehender las especies.
A rt. 43. Quedan prohibidos los reconocimientos y aforos por el ramo de consumos en toda clase de buques de guerra ó m ercantes, nacionales ó extranjeros.

CAPÍTULO IV
Recavalación en el casco y en el radío .

A rt. 44. Los fielatos serán abiertos á la  salida del sol y cerrados á la puesta del mismo.La A dm inistración podrá prorrogar el despacho en las épocas en que lo estime conveniente, debiendo hacerlo, por dos horas á lo menos, durante la recolección de frutos.
A rt. 45. Después de cerrados los fielatos no se perm itirá el adeudo de las especies que hayan de introducirse en la poblé eión; pero en los casos de urgencia, lo perm itirá la  Ad

m inistración del impuesto, con las precauciones convenientes.Las especies que por caminos regulares lleguen á los fielatos después de cerrados, podrán quedar en ellos para el adeudo, dando aviso á los dependientes de la Administración, y, en su defecto, á la A utoridad m unicipal.
A rt. 46. Los conductores de especies gravadas no tienen obligación de declarar la  cantidad ni la clase precisa de ellas, pues los empleados encargados del reconocimiento deben averiguarlo; pero aquéllos están obligados á presentar dichas especies en los fielatos para que sean adeudadas, y se considerará punible el hecho de hallarse ocultas de una m anera artificiosa que revele intención de sustraerlas al pago. Será considerada del mismo modo la declaración negativa cuan

do se repita y resulte falsa.
A rt. 47. Los fielatos reconocerán y adeudarán las .especies que concurran á ellos al en trar ó al salir éstas de "Ifls 

mismos.Si permanecen más de tres días de trabajo en el local, pagarán un céntimo de peseta por cada 10 kilos y día, bajo el 
concepto de almacenaje, ,

A o podrá aumentarse ni dism inuirse el derecho de alm acenaje sin autorización de la Dirección general, cuando el impuesto se adm inistre por la Hacienda.
Cuando se adm inistre por los A yuntam ientos ó arrendatarios, los mismos podrán dism inuirlos sin aquella au to rización.

A rt. 48. Donde no existan fielatos exteriores deberán establecerse los interiores que sean necesarios para el buen servicio.
Guandoca recaudación se haga por la Hacienda ó por arrendatarios, se oirá al A yuntam iento respecto del sitio donde convenga situarlos.

A rt. 49. Todos los fielatos tendrán unos libros para sentar la recaudación de los días pares y otros para los impares. También tendrán impresos para extender las cédulas de adeudo, de tránsito  y de entrada y salida en los depósitos.En todos los fielatos interiores, exteriores, permanentes ó provisionales, y sea quien fuere el recaudador de los derechos, estarán á la vist$ del público las tarifas del impuesto de consumos y las de los arbitrios especiales concedidos legalmente, debiendo hallarse impresas ó m anuscritas, pero siempre autorizadas con la firma del A dm inistrador de Hacienda de la provincia y con el sello d é la  A dm inistración.
Del propio modo habrá un  ejemplar del presente reglamento autorizado en igual forma, para que el contribuyente pueda consultarlo siempre que se le ofrezca duda.

A rt. 50. Habiendo fielatos exteriores el movimiento de las especies gravadas será libre dentro del casco de las poblaciones una vez que hayan pasado los contraregbtros.No es libre el movimiento de la especies que van de trá n sito, ni el de las introducidas ó declaradas para las fábricas y depósitos, respecto de las cuales deben cumplirse las prescripciones de los capítulos 10 al 14 del presente reglamento. Tampoco son libres las que, para evitar el fraude, fuesen perseguidas por los Agentes adm inistrativos desde la entrada de las mismas en la población.
A rt. 51; Donde únicam ente existan fielatos interiores, la circulación de especies pera dirigirse á ellos, sólo podrá verificarse por las calles designadas al efecto con marcas ó ré tulos visibles.
A rt. 52. La recaudación de los derechos y recargos se verificará por el pe o ó medida de las especies; pero cuando la clase de éstas no se preste á ello, se realizará por aforo.Por razón de destaro se rebajará del peso lo que se halle autorizado por la  costumbre, si bien deberá ésta corregirse cuando cause perjuicio á la A dm inistración ó á los contribuyentes. El tipo de destaro se hallará constantem ente anunciado en los fielatos.
A rt. 53.  ̂ Para cada adeudo, sea cual fuere su importancia, se expedirá una cédula talonaria, autorizada por el Jefe del punto, expresando en ella el fielato correspondiente, la cantidad  de las especies, los derechos, los recargos, el total y la fecha en que se expide.

CAPÍTULO V
Recaudación en el extrarradio.

A rt. 54. Las especies que se consuman, almacenen y vendan en los extrarradios de las poblacione de todas clases, no est n  sujetas á fiscalización adm inistrativa. Los derechos del 
consumo deben cobrar e por medio de conciertos obligatorios, gravando á cada habitante con el 50 por 100 del tipo que se hubiere tomado en cuenta para.fijar el cupo total de la población.

A rt. 55. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, se autoriza el establecimiento de fiscalización adm in istra tiva, por medio de fielatos, en los grupos de población que existan  en los extrarradios, cuando la im portancia de aquéllos aconseje considerarlos como poblaciones separadas. Esta concesión se hará por la Hacienda, á petición de los subrogados en los derechos de ésta y sus partícipes, ó por reclamación de los habitantes de las expresadas zonas.
En este caso la recaudación se hará, en los extrarradios de todas las poblaciones, con arreglo á los derechos fijados en 1̂  clase 1.a de población de la tarifa  ó tarifas que sean aplicables.

Art. 56. Están obligados á concertarse los cosecheros, fabricantes, especuladores, dueños de casas de labor, de paradores, posadas, ventas y demás establecimientos públicos por las especies que vendan para el consumo de la misma zona, así como por su propio consumo, y por el de las fam ilias y dependientes que vivan con ellos.
A rt. 57. Los vecinos del extrarradio que no estén comprendidos en el artículo anterior, se hallan  obligados á concertarse con la A dm inistración de Consumos por los que realicen ellos, sus fam ilias y dependientes.Al hacer estos conciertos, deberá la A dm inistración tener en cuenta tan  sólo el consumo de las especies de la cosecha, acopio ó producción del vecino concertado, prescindiendo de las que adquiera éste de los puestos públicos de venta.Los que no estando avecindados en el extrarradio  habiten más de trein ta  días en él, están obligados al concierto por el tiempo de su residencia.
A rt. 58. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo precedente, á los pastores y ganaderos que conduciendo sus ganados se trasladen accidentalm ente á los extrarradios de térm inos municipales distintos del de su residencia habitual, no debe imponérseles cuota alguna por consumos, sea cualquiera la forma en que se realice este impuesto en dichos extrarradios, siempre que, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 2 de Octubre de 1895, justifiquen, por medio de certificación librada por el Ayuntam iento de su vecindad, que en él se realiza el tributo  por medio de reparto y que el interesado ha satisfecho la cuota que le ha correspondido.
Art. 59. Los conciertos á que se refieren los artículos 54 y 56 se -convendrán por la A dm inistración del impuesto con los contribuyentes interesados, teniendo en cuenta lo que determ inan dichos artículos.
Art. 60. Para fijar el importe de los conciertos correspondientes á los vecinos y habitantes obligados á ellos, la Adm inistración del impuesto aplicará las disposiciones re la tivas á la  forma de señalar las cuotas de los repartim ientos vecinales cuando los Municipios, adoptan este medio de realizar el cupo. La suma de los conciertos no debe exceder en caso alguno del importe total correspondiente al consumo 

del extrarradio.Estos conciertos deberán someterse á la  aprobación de la  A dm inistración de Hacienda de la provincia, sin cuyo re
quisito no podrá exigirse su importe.La recaudación' de los. conciertos se realizará por tr i-  Ulbstres*

A rt. 01. 8 i resaltare diferencia de mellos entre la suma del importe de los conciertos voluntarios v obligatorios con el cupo total correspondiente al extrarradio’, se cubrirá por medio de un reparto entre los que no se hubieren  concertado. Para realizar este reparto, se aum entará Ja c i/ra  d istribuí- ble con un  3 por 100 destinado á los gastos de cobranza y u n  5 por 100 á partidas fallidas.
A rt. 62. La Adm inistración dd  impuesto eotá obligada á promover la celebración de los conciertos, y una vez fijado el importe de éstos, lo hará conocer á los interesados p o r  medio de papeleta duplicada, en uno de cu vos ejemplares A rm arán su conformidad ó la negativa á concertarse.
A rt. 63. El importe de los conciertos obligatori o s , así como de la cuota exigible, en su caso, por reparto*, re  hará conocer tam bién á los interesados por medio de: doble papeleta , uno de cuyos ejemplares quedará en su poder, y eV otro-v con el enterado, en el de la A dm inistración del im puesto.
A rt. 64. Los que establezcan nuevam ente'en el ex tr.arradio fábricas, paradores, posadas ó puntos públicos de v en ta  de especies sujetás al impuesto, deberán dar aviso por ¡es cri- to á la A dm inistración en el térm ino de tercero día, a ñ u  de que pueda celebrar con los mismos el oportuno concierto.
A rt. 65. No representando los conciertos á que se refiereir: los artículos anteriores más que el importe del consumo que se realiza en el extrarradio , las especies gravadas procedentes de esta zona que se introduzcan en el radio ó e n e  1 casco, están sujetas al adeudo ó intervención en igual forma que las procedentes de otras poblaciones.
Art. 66. Las Empresas m ineras é industria les establecidas en los extrarradios, satisfarán el impuesto correspondiente á la sal que empleen en sus operaciones, (ron el beneficio á que se refiere el art. 28.
Para realizar el impuesto se celebrarán conciertos directos entre la Hacienda y las Empresas, puesto que no estando comprendidos estos consumos en los cupos de los pueblos, el referido impuesto corresponde al Estado, y 110 pueden los arrendatarios ni los A yuntam ientos encabezados considerarse con derecho al mismo.

A rt. 67. Contra la decisión de la Adm inistración de H acienda, aprobando ó desaprobando la totalidad de los conciertos obligatorios y el reparto, podrá interponerse reclamación por las partes ante el Delegado, por un térm ino de diez días siguientes al de la notificación de las cuotas á los contribuyentes respectivos.
De igual modo, y ante la misma Autoridad, podrá reclamarse contra la fijación de las cuotas individuales.

A rt. 68. De los fallos que dicte la Delegación de Hacienda, cuya cuantía  no exceda de 50 pesetas, podrá entablarse recurso de alzada dentro del plazo de quince días ante la Dirección general del ramo si dicha cuantía  110 excediese ta m poco de 500 pesetas, y ante el M inisterio de Hacienda si fuere superior ó se tra tase  de la totalidad de los conciertos ó de los repartos.
Los acuerdos que dicten la Dirección y el Ministerio pondrán térm ino á la vía gubernativa.

C A P Í T U L O  VI
Derechos módicos.

A rt. 69. E 11 todas las poblaciones donde la introducciónanual de cualquiera especie gravada sea cuatro veces mayor, por lo menos, que el consumo que se haga de ella, sobre lo cual se form ará juicio por el resultado que ofrezca el año com ún de un  trienio ó quinquenio, la A dm inistración ó los subrogados en sus derechos, y el comercio, por recíproca conveniencia, podrán establecer derechos módicos, exigióles sobre la totalidad de las introducciones, exceptuando únicamente las especies que atraviesen de tránsito , en sustitución de los de tarifa, que sólo son exigióles sobre los consumos.Cuando los cosecheros é industria les soliciten por u n an im idad el establecimiento de los derechos módicos, deberá concederlos la Adm inistración, ó los subrogados en sys ac
ciones, siempre que concurran las circunstancias que determ ina el párrafo anterior.

A rt. 70. Para realizar estos contratos, es indispensable que opte por ellos la mu y orí» absoluta de los cosecheros y de los industriales que, al por mayor y al por menor, especulen con les especies objeto de la reclam ación. Para este eJecto se reun irán  los interesados, haciendo constar por medio de acta ja resolución que adopten.
A rt. 71. Con los documentos necesarios para justificar las circunstancias y requisitos expresados, se instru irá  expediente, que consultará al M inisterio de Hacienda la Dirección del ramo.
Art. 72. Existiendo derechos módicos, será completamente libre el movimiento interior de las especies gravadas con ellos, á no ser que vayan de tránsito , en cuyo caso estar n sujetas á la vigilancia adm inistrativa con arreglo al cap. 10.
A rt. 73. Estos contratos se realizarán por un  año económico; pero después se consideran prorrogados legalmente, de un  año en otro, hasta  que por la A dm inistración ó los subrogados en sus derechos, ó por la representación del comercio, sean desahuciados por escrito tres meses antes, cuando menos, de la term inación del año económico corriente.
A rt. 74. En* el caso de aum entarse ó d ism inuirse los derechos de tarifa  que hubieren servido de be/se para determ inar los módicos, serán éstos alterados 011 la misma proporción.
A rt. 75. En estos contratos se compivmderá siempre el recargo m unicipal que se autorice ó se Valle autorizado, h a ciéndose la debida distinción de lo opio cada especie ha de satisfacer por los derechos y recargos módicos.
A rt. 76. La cuantía  de los derechos módicos guardará, con los de tarifa, la misma proporción que resulte entre el consumo y la introducción.4¿e: las especies en la localidad.
A rt. 77. Los derechos módico - ¿ nunca podrán ser e x i g i d o s  sin estar autorizados previamen .te de Real orden.
A rt. 78. Al term inar el co n tra to  quedarán sujetos al aforo todos los depósitos, alm acenes y establecim ientos públicos de venta de las especies qu.¿ hayan estado gravadas con los derechos módicos, á fin dg. exigir la diferencia entre éstos y los derechos ordinarios por las especies que se destinen al consumo inm ediato, y rein tegrar lo que se hubiere cobrado por las qmj se exportan .

CAPÍTULO VII
j  Adeudo de carnes y registro de ganados.

Art. 79. No incumbe á la A dm inistración de la Hacienda 
I hacer ob ligatoria la, matanza .de''re.-.es en los m ataderos p ú -  
1 blicoD
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A rt. 80. Los adeudos de carnes se verificarán siempre por

^ eSEl peso se realizará al fiel al ex trae rla s  canales del m atadero, sea cual fuere el tiempo que hubiese transcurrido  desde 
la  m atanza.

A rt. 81. Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras Teses lanares pequeñas, vivas, su adeudo se verificará por la 
xuitad del peso en vivo.

A rt. 82. Los menudos y despojos adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respec-
Se entienden por despojos, para los efectos de este artículo, en el ganado vacuno, lanar y cabrío, el vientre asadura, cabeza y extremos. En el de cerda, el vientre y asadura.

Art. 88. En los m ataderos se establecerá la necesaria in tervención, que presenciará la m atanza y el peso de las re- 
;ses y liquidará los derechos y recargos.

A rt. 84. Si el matadero estuviese dentro del casco, se hará caro*o el fielato de entrada de todos los ganados que se d iri- j a n a  aquél, expresándolo en la papeleta que deberá expedir 
para que sean acompañados. ^En el mismo fielato ingresaran oportunam ente ios adeudos, cuidando la intervención del matadero de recoger los cargos que le estén formados á medida que se paguen las 
cantidades adeudadas.

Art. 85. Los ganados que después de ingresar en el m atadero vuelvan á salir vivos de la población, irán  acompañados por dependientes, llevando una cédula de la intervención, en la cual el Fiel ó el Interventor, y el cabo ó un dependiente, firm arán la salida que presenciaron, devolviendo 
aquel documento al matadero.

A rt. 86. A los ganaderos y tra tan tes que lo soliciten les será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas á 
la  salazón.En ta l caso introducirán  y m ata rán  las reses sin pago de derechos, pero serán exigidos los correspondientes á las m an
tecas y carnes que se destinen al consumo inmediato, ejerciéndose en todo la necesaria intervención adm inistrativa.Los depósitos de los ganaderos se solicitarán con arreglo á  lo dispuesto en el cap. 11. Los de tratan tes se a justarán  á las prescripciones del cap. 12 del presente reglamento.

A rt. 87. Cuando se haga m atanza de reses en casas p articulares para el consumo de las mismas, ó con destino á la venta publica, se bajará un 3 por 100 de su peso para la li
quidación de los derechos.

A rt. 88. La A dm inistración llevará un registro de ganados sujetos al impuesto, haciendo la debida distinción de los 
existentes en el casco y en el radio.

A rt. 89. Los ganados que diariam ente ó por temporada pasen á pastar desde uno á otro térm ino m unicipal, deben registrarse en el pueblo de su procedencia.
A rt. 90. Los dueños ó encargados de las reses registradas están  obligados á dar aviso por escrito de las altas y bajas que ocurran en el número de cabezas dentro del térm ino de ocho días, salvo las que m aten para el consumo inmediato, que deberán adeudarse en el mismo día en que tenga lugar la  m atanza.
A rt. 91. Para form ar los registros pedirá la  A dm inistración relaciones clasificadas del número de reses, y p racticará  los reconocimientos necesarios á fin de asegurarse de la 

exactitud  y castigar los fraudes.Dichas relaciones se presentarán dentro del plazo que al efecto se lije, y que no bajará de oclio días.Los que adquieran ganados con posterioridad á la época señe la da para presentar las relaciones, quedan obligados á facilitarlas en los ocho días siguientes al de su adquisición.Esta ú ltim a disposición es extensiva á los dueños de g a 
nados del extrarradio que los trasladen al radio ó al casco de la  misma jurisdicción m unicipal.

CAPÍTULO VIII 
V enta  de l íq u id o s .

Art. 92. Los puestos públicos de venta de líquidos la verificarán con entera libertad en las poblaciones donde hubiese fielatos exteriores ó de entrada.
A rt. 93. Donde sólo los haya centrales ó interiores, los dueños de dichos puestos necesitan para establecerlos dar aviso escrito á la A dm inistración del impuesto, á fin de que pueda ejercer la intervención que le corresponde.
A rt. 94. Los dueños de puestos públicos no pueden hacer extracciones de líquidos para otros pueblos con derecho á la devolución del impuesto, ni se liarán abonos á los mismos por derrames ni por inutilizaciones.
Art. 95. Para vender líquidos en cualquier sitio com- prendido en el radio, es indispensable licencia adm in istrativa por escrito.

CAPÍTULO IX 
Ferias y mercados.

A rt. 96. La A dm inistración concederá permiso para sacar especies de las poblaciones con destino á la venta en las ferias y  mercados que se celebren dentro del térm ino m unicipal. En el fielato de salida se pesarán con exactitud  las que se extra igan  y las que después vuelvan, á fin de abonar en cuenta la  diferencia si las especies procedieran de depósito.
A rt. 97. Los concurrentes á las ferias y mercados que se verifiquen dentro de las poblaciones, tendrán  derecho á la devolución de las cantidades que hubieren adeudado al im- troducir las especies si vuelven á extraerlas por falta de venta.Para que esta devolución tenga efecto, será necesario que la  extracción se verifique dentro de las veinticuatro  horas siguientes á la term inación de la feria ó mercado, y por el mismo fielato por donde se hizo la introducción, debiendo además acreditarse el adeudo con la papeleta expedida al in teresado, en la que, previo reconocimiento, se anotará la cantidad devuelta. Igual anotación se verificará en el libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las especies hasta  pasar el radio. r
A rt. 98. Los vendedores am bulantes que provistos de la patente industrial efectúen ventas al por menor solamente uno o dos días por semana en los pueblos, tendrán derecho a la dnv olLición de lo que hayan pagado por las especies in - tioducidsto y adeudadas que hubiesen dejado de expender en Ja localidad, sujetándose á las reglas precedentes-.

Arfe. 99. Los introductores de pescados frescos que adeuden los derechos al conducirlos á los mercados dentro de las 
poblaciones, podrán pedir la devolución de las cantidades

adeudadas por las partidas que extraigan  para otros puntos, aunque haya mediado acto de venta, siempre que las ex tracciones se realicen en cantidad de 12 ó más kilogram os.Para que pueda tener efecto la devolución, será necesario que las extracciones se realicen estandojabiertos el mercado y los fielatos, y que á la especie acompañe una papeleta de salida, expedida por el introductor, con referencia á la de adeudo, que exprese la cantidad de pescado que se extrae.^ Dicha papeleta será presentada con la especie en el mismo fielato en que se realizó el adeudo, cuyos encargados estam parán en ella el salió conforme, previo el debido reconocimiento.La Adm inistración vigilará estas extracciones hasta  el límite del radio, á fin de que no se defrauden los intereses de 
la Hacienda.

C A P Í T U L O  X
Tránsitos.

A rt. 100. Las especies que atraviesen de tránsito  por el casco no adeudarán derecho alguno, pero serán vigiladas desde el punto de entrada al de salida, y siempre que se esti
me conveniente, hasta  el límite del radio.Cuando existan fielatos exteriores, el del punto por donde entren expedirá papeleta expresando los carruajes y caballerías cargadas y los fardos ó bultos que contengan. Esta papeleta será recogida en el fielato de salida, firmando en ella el salió conforme el Fiel, el In terventor y un  dependiente del resguardo y devolviéndola al fielato que la expidió.

A rt. 101. Durante las horas en que los fielatos estén cerrados, las especies de tránsito  serán conducidas por los caminos ex terio ra ; pero cuando no existan otros que el que atraviese la población, no podrá impedirse el tránsito  por el 
mismo.

A rt. 102. Las especies que pernocten en el casco podrán ser reconocidas á la entrada y á la salida, y estarán  bajo la vigilancia adm inistrativa durante la noche.Si la A dm inistración facilita local á propósito, deberán pernoctar en él, bajo resguardo que se expedirá al conductor.
A rt. 103. De las especies que, yendo de tránsito , pernocten en el radio, los conductores darán  aviso verbal ó escrito á cualquiera de los vigilantes adm inistrativos y, en su defecto, á la A utoridad m unicipal, debiendo expedirse resguardo del 

aviso.
A rt. 104. Los que conduzcan especies por el casco ó radio de las poblaciones podrán venderlas, dando previo aviso á la Adm inistración, para el adeudo correspondiente, ó para la intervención si fueran destinadas á depósito.
A rt. 105. Las especies que conduzcan los viajeros para su consumo particular en un solo día próxim amente no serán 

objeto de adeudo.
A rt. 106. Donde haya fielatos exteriores, el tránsito  en vivo del ganado mayor y del menor, desde seis reses en adelante, se verificará libremente de día ó de noche, sin perju icio de la v igilancia adm inistrativa.
A rt. 107. Los que, conduciendo especies gravadas, a tra viesen el radio de las poblaciones, tienen obligación de verificarlo por los caminos regulares. Fuera de éstos, las especies serán detenidas y sujetas á procedimiento adm inistrativo.Los A yuntam ientos deberán designar previamente los caminos que hayan de considerarse regulares, dando la debida publicidad á este acuerdo, y marcándolos con rótulos visibles, como queda dispuesto en el art. 51, respecto de las calles por las cuales deben ser conducidas las especies á los fielatos interiores.
A rt. 108. Las que por ferrocarril lleguen á los muelles y almacenes de las estaciones, no serán intervenidas hasta  que sus dueños, encargados ó consignatarios se presenten á recogerlas.

CAPÍTULO XI 
Depósitos de cosecheros.

Art., 109. En todas las poblaciones será concedido á los cosecheros que lo soliciten por escrito el depósito doméstico de las especies gravadas que recolecten dentro ó fuera del térm ino m unicipal, siempre que aquéllas excedan de 400 k ilogramos ó litros por cada especie; pero á los labradores de Madrid sólo podrá concedérseles en las casas de labor situ adas en.el térm ino m unicipal y fuera del casco por los frutos ó especies de cosecha propia.
A rt. 110. También será concedido depósito á los que compren los frutos en el campo ó los líquidos en los lagares y molinos para beneficiarlos, de su cuenta. Los que se hallen en este-caso serán reputados como cosecheros.
A rt. 111. El depósito se solicitará en papel sellado de la clase 12J1, y se .designará en la solicitud el local en que ha de establecerse y el fielato por donde hayan de verificarse las introducciones.La A dm inistración dará en el acto recibo de la solicitud, y otorgará su,consentim iento, tam bién por escrito, dentro de un plazo que no exceda de cinco días, pasado el cual, sin denegarla, se estim ará concedida.
A rt. 112. Los fielatos llevarán cuenta exacta de las in tro ducciones que se hagan para cada depósito, reconociendo y aforándolas especies con el mayor esmero. El total in trodu

cido en cada día deberá firmarse por los respectivos in teresados ó por un testigo á su ruego.
A rt., 1X3.; Terminadas las introducciones de uva, mosto, 

aceituna ó ipanzana, la A dm inistración formalizará las cuentas del depósito, haciendo cargo en vino, chacolí, aceite y sidra por la m itad  exactam ente del peso de la uva, aceituna y manzanas In troducidas. Por el mosto seiiar.á cargo en- Aúno de la totalidad de la introducción.Estos cargos serán meramente provisionales.
Art., 114. Cuando los líquidos se hallen en disposición de ser expendidos para, e l consumo, sus dueños ó encargados, aunque no tra ten  de verificar entonces la venta, lo pondrán 

en conocimiento de la A dm inistración por medio de aviso escrito,.y ésta ordenará la práctica de un aforo pericial dentro del plazo de ocho días, sin perjuicio de autorizar,: previa 
intervención, las, ventas -que los cosecheros tuvieren necesidad de hacer durante,el, aforo.Por el resultado de éste se rectificarán los prim itivos cargos, formándolo los definitivos..

A rt, 115. El cosechero que sin la intervención adm inis
tra tiv a  diere principio á la venta del vino, .chacolí-*;-aceite y sidra antes de verificarse el aforo pericial, estará, obligado á p asar por el cargo prim itivo, sin perjuicio de la s  demás penas que proceda n. *

A rt. 116. Los dueños de los depósitos están  obligados á m arcar, en parte visible de los envases, la respectiva cabida 
de éstos, con num eración perfectam ente clara; pero no es ob li

gatorio el envase de los granos y frutos que por sus condiciones especiales son susceptibles de detrim ento, puesto que en todo caso el aforo perm ite conocer la cantidad que existe en cada depósito.
A rt. 117. Los fielatos darán á la A dm inistración parte diario de las introducciones que se hayan hecho para cada depósito, acompañando las licencias que al efecto hubiese expe

dido aquélla.
A rt. 118. Para que sean de abono las extracciones de lo& depósitos debe solicitarse por escrito de la A dm inistración, m arcando el fielato de salida, el día en que han de verificarse, el local de donde procedan y la cantidad, en letra, de las especies, que no podrá ser menor de 25 kilogram os ó litros.La A dm inistración las autorizará por medio de una papeleta, en que consten las circunstancias expresadas, la cual será recogida en el fielato, que la anotará en el libro correspondiente, y, previo el necesario reconocimiento, estam pará en ella las palabras salió conforme, firmando el Fiel y el cabo ó dependiente de servicio. Requisitada así la papeleta, será presentada por el interesado en la Adm inistración dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin cuya form alidad 110 se verificará el abono en la cuenta del depósito.Cuando no exista conformidad entre la cantidad de especies expresada en la papeleta y el resultado del reconocimiento, se harán  las oportunas rectificaciones, dando inm edia

tam ente aviso á la A dm inistración.
A rt. 119. Los traspasos de especies de uno á otro depóúto necesitan ser previamente autorizados por la Adm inistración.
A rt. 120. En los depósitos podrán hacerse extracciones al por mayor y menor para el consumo de la localidad, quedando obligados sus dueños á dar aviso escrito en fin de cada sem ana del total de las especies vendidas ó destinadas al consumo durante la m ism a y á satisfacer en igual plazo los de

rechos correspondientes.
A rt. 121. La A dm inistración llevará una cuenta á cada 

depósito.Las partidas de cargo estarán justificadas por las licencias de introducción, requisitadas debidamente. Las de data lo esta rán  por las licencias de extracción, de igual modo requisitadas, por los pagos realizados correspondientes á las especies vendidas, por los derrames ó inutilizaciones, comprobados oportuna y satisfactoriam ente, ó por documentos que 
produzcan baja y la justifiquen.En estas cuentas se abonará, en concepto de mermas, el tan to  por ciento que se acostumbre en nada localidad, pero alterando este tipo cuando cause perjuicios á la Hacienda ó á 
los contribuyentes.En los depósitos cuyo movimiento anual exceda de 20.000 litros ó kilogram os de cada especie por introducción solamente ó por extracción, 110 será reputado como exceso penable de existencia el que llegue al 1 por 100 del total de las in troducciones realizadas desde la ú ltim a liquidación ó rectificación 
de su cuenta.Cuando los dueños de los depósitos observaren que el exceso de existencias es m ayor que el expresado en el párrafo anterior, deberán pedir á la A dm inistración la rectificación del cargo, a fin de 110 incu rrir en responsabilidad.

A rt. 122. Las cantidades de aguardiente que se inviertan  en el encabezo de vinos se aum entarán  al cargo de éstos, para lo cual deberá darse conocimiento á la A dm inistración del 
impuesto.Pagando los cosecheros los derechos correspondientes á todo el vino que elaboren y expendan para el consumo, no están  obligados á satisfacer los respectivos al alcohol que in - v iertan en m ejorar dicho líquido; y á fin de evitar el doble pago, tienen derecho á solicitar el depósito por las dos especies y que se lleven dos cuentas, una por el aguardiente ó a lcohol, como prim era m ateria, y otra por el vino elaborado. Las cantidades de aguardiente ó alcohol que se inviertan en el encabezamiento serán abonadas en la prim era cuenta y cargadas en la segunda. Los interesados darán previo aviso á la A dm inistración de Consumos para que intervenga estas operaciones si lo estim are conveniente, y en tedo caso para que haga las anotaciones oportunas en las cuentas mencionadas t

A rt. 123. Las cuentas de los depósitos serán liquidadas en fin de cada año económico, y las existencias que resulten form arán la prim era partida  de cargo para cuenta nueva, á me
nos que los interesados den por term inado el depósito, en cuyo caso pagarán  los derechos y el recargo m unicipal por 
las especies existentes si no prefieren ex traerlas del térm ino 
m unicipal.La A dm inistración podrá practicar aforos por su in ic ia ti
va ó á petición escrita de los interesados; pero en el prim er caso usará con prudencia de esta facultad.

A rt. 124. 'Cuando los. dueños ó encargados de los depósitos no se conformen con el resultado de un  aforo, se sobrellavarán  los depósitos hasta  que tenga efecto un segundó aforo de comprobación, que deberá ser ejecutado por.peritos, y con asistencia de la A utoridad locU ó de un representante suyo.Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos por el dueño del depósito, en el caso de resu ltar bien hecho el primero. En el caso contrario, los pagará el aforador que cometió la equivocación. ,
A rt. 125. Los dueños de las bodegas ó depósitos de vinos que se dediquen exclusivam ente á la crianza y beneficio de dichos caldos, con destino á la  exportación, se su jetarán  á 

las reglas contenidas en la Real orden de 28 de Junio  de 1883.
CAPÍTULO XII 

Depósitos de comerciantes, tratantes, especuladores y almacenistas.
A rt. 126. H asta que la A dm inistración establezca en las capitales de provincia y en las poblaciones asim iladas los depósitos adm inistrativos á que se refiere el capítulo siguiente, deberá concederlos domésticos á los comerciantes, tra tan tes , especuladores y alm acenistas al por m ayor, siempre que paguen la contribución industria l, bajo cualquiera de los cuatro  conceptos expresados, y los depósitos estén constitu idos con sujeción al reglam ento de dicha contribución.
En el casco de M adrid no se concederá esta el se de depósitos; pero podrán ser autorizados en las afueras, respecto solam ente de aquellas especies q u e ' el comercio ó la ind u stria  

reciben con el doble objeto de proveer al con.um o de es ta  ca
p ita l y provincia y al de las lim ítrofes.La A dm inistración del impuesto podrá exigir á los que so
lic iten  estos depósitos u n  fiador de la clase de com erciantes, 
tra ta n te s , especuladores ó alm acenistas al por m ayor , con casa ab ierta  en la  localidad que se constituya responsable 
del pago de ln s especies dadas al consumo en un a  Leinana.

A r t , 127. Los depósitos de dicha clase estay, obligados:
1.° A introducir, durante u n  ano, 2.000 Tdlogiamos ó litros, cuando menos, por cada una dé las er pecies que los cons-* 

tituyan .
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2.° A exportar ó extraer, para otros pueblos, por cuenta 

propia ó ajena, y dentro del mismo pla«o, la mitad, al me
nos, de las especies que despachen.

3.° A no tener comunicación alguna interior con los 
puestos de ventas por menor ni con otros edificios.

Art. 128. Respecto de los depósitos de comerciantes, tra
tantes, especuladores y almacenistas, se observarán las dis
posiciones contenidas en el capítulo^anterior, en cuanto sean 
aplicables.

CAPÍTULO XIII

Depósitos administrativos.
Art. 129. La Administración del impuesto únicamente 

podrá establecer depósitos de esta clase en Madrid, en las ca
pitales de provincia y en las poblaciones asimiladas, cuando 
lo considere conveniente.

Sólo podrán introducir especies á depósito los individuos 
que estén inscritos en la contribución industrial bajo un 
concepto que les autorice á verificar operaciones de introduc
ción y extracción.

Art. 130. Las especies gravadas que ingresen en ellos de
berán presentarse con factura duplicada en que consten los 
bultos y envases, sus marcas y peso, y las especies que con
tengan. Comprobada la exactitud, se devolverá una de las 
facturas al interesado, debidamente autorizada.

Art. 131. La Administración abrirá cuenta á cada inte
resado por las especies que introduzca en el depósito, con
signando con di-tinción las extracciones que se bagan para 
el consumo inmediato, y las que se verifiquen con destino 
á otros pueblos.

Art. 132. Los despachos de salida del depósito se verifica
rán en virtud de órdenes escritas de los dueños de las espe
cies ó de sus legítimos apoderados.

Art. 133. Los depósitos administrativos serán estableci
dos en locales que reúnan las condiciones necesarias de am
plitud y comodidad, para que todos los interesados puedan 
depositar en ellos las especies de consumo. En las poblacio
nes donde la Administración establezca estos depósitos no se
rán concedidos los particulares de comerciantes, tratantes, 
especuladores y almacenistas al por mayor.

Art. 134. Durante los días que resten del mes corriente, 
desde que baya tenido lugar la entrada de las especies en eí 
depósito, no se exigirá derecho alguno de almacenaje; perc 
por las especies que después permanezcan en aquél se cobra
rá el que determine la Dirección general del ramo, á propues
ta de la Administración.

Art. 135. La x\dministración del impuesto abonará el va
lor justificado de las sustracciones de especies que ocurram 
para lo cual instruirá el oportuno expediente.

Art. 136. Los dueños ó encargados de las especies tendrán 
entrada diaria en estos depósitos para vigilar sobre el estado 
y conservación de aquéllas, pues lá Administración no res
ponde nunca de las averías que tengan los géneros, ni de h 
disñiinución de peso por mermas ó causas naturales.

Art. 137. Si por negligencia ó descuido de los interesado? 
se averiasen los artículos, los Agentes administrativos pasa
rán aviso á los dueños ó encargados, y de no presentarle den
tro del término perentorio que se les fije, según la urgench 
del caso, dispondrá la Administración que, con asistencia di 
un individuo del Ayuntamiento, se reconozcan, tasen y ven
dan las especies en pública subasta.

Del valor obten ido,¡se deducirán los derechos y  recargos, s 
las especies fuesen destinadas al inmediato consumo, los gas
tos de almacenaje y los que se causen en las subastas: el re
manente se consignará en la Caja general de Depósitos ó eí 
la sucursal correspondiente, basta que sus dueños se presen
ten á retirarlo, previos los requisitos establecidos para ello

Transcurridos cinco años sin que nadie reclame la entre 
ga, se dará ingreso en el Tesoro á la cantidad depositada.

Art. 138. Con las especies que permanezcan abandonada 
en el depósito más de un año se procederá de la manera ex 
presada en el artículo anterior.

Art. 139. La Administración del impuesto exigirá de lo 
empleados en los depósitos administrativos las garantías ne 
cesarías para responder de los efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los depósitos sean establecí 
dos por los arrendatarios de los derechos de consumos, lo 
dueños ó encargados de las especies podrán nombrar una re 
presentación de su seno que, en unión de los agentes de 
arriendo, custodié durante la noche las llaves del depo~ t o , ; 
podrán también tener dependientes encargados de la \igilan 
cia, siendo de su cuenta los gastos que dichos servicio oca 
sionen.

La fianza prestada á la Hacienda ó á los Ayuntamientc 
por los arrendatarios del impuesto responderá subsidiaria 
mente de las especies constituidas en el depósito admink 
trativo. -

CAPÍTULO XIV
Fábricas.

Art. 140. Los establecimientos en que se elaboran pro
ductos gravados por la tarifa del impuesto, ó cuyas primer? 
materias estén comprendidas en dicha tarifa, se regirán pe 
las disposiciones de este capítulo.

Art. 1 4 1 . Las especies gravadas que se inviertan - con 
primeras materias para elaborar productos no comprendid' 
en la tarifa, pagarán los correspondientes derechos.

Cuando figúren en la tarifa, así las primeras materi 
como los productos con ellas elaborados, la Administrack 
podrá dejar en libertad las primeras y exigir los dereeh 
sobre Tas segundas, ó viceversa, declarándolo previamente.

Una vez establecido cualquiera de los dos sistemas, i 
podrá ser alterado durante el año económico para que 
adoptó.

Art. 142. Cuando en virtud de la autorización concedk 
por la Administración dé consumos los fabrican teŝ  satisf; 
gan los derechos y recargos por las primeras materias, q.u 
darán libres de cumplir las disposiciones referentes á 1 
mismas y exentos de toda intervención.

En el -mso de que, habiendo acordado la Administrack 
el adeudo por las primeras materias, los fabricantes quien 
obtener, libres de gravamen, los productos destinados á 
extracción, (deberán solicitar el depósito de aquéllas y qu 
darán las fabricas intervenidas y sujetas á las disposición

este capíltMlo., . , -
A rt. 143. Bara establecer las fábricas de productos por 

prendidos en sí impuesto, es necesario dar aviso escrito, 
por. duplicado, é  la Administración, expresando la cíase 
situación de aquéllas. El interesado recogerá, en el acto u: 
de loa ejemplares con el recibo y sello de la oficina.

Art. 144. Los fabricantes están obligados á dar á la A d- 
ninistración cuantas noticias les pida, respecto al número y 
dase de los aparatos y utensilios de la fabricación.

Art. 145. A cada fábrica se llevará una cuenta por cada 
ana de las especies que invierta como primeras materias y 
Dtra por el producto elaborado.

Art. 146. Las fábricas no pueden tener comunicación in
terior con #tros edificios, ni fácil acceso á los que se hallen 
contiguos.

Art. 147. Consideradas como depósitos, tienen obligación 
sus dueños de marcar la cabida de los envases y están suje
tas á reconocimientos y aforos.

Art. 148. Podrán traspasar, extraer ó dar al consumo de 
la localidad las primeras materias y los productos elaborados, 
con sujeción á las reglas dadas para los depósitos de los co
merciantes.

Art. 149. La Administración adoptará las medidas opor
tunas para conocer con exactitud las cantidades de primeras 
materias invertidas y los productos fabricados.

Art. 150. Todo fabricante pagará, en fin de cada semana, 
los derechos y los recargos de las especies que despache para 
el consumo de la población, si no los pagase en el acto de 
verificarlo.

Art. 151. Cuando la fabricación se establezca con objeto 
mercantil, dentro del domicilio particular, quedará éste su
jeto á los reconocimientos administrativos.

Art. 152. Un día antes de comenzar las labores, los fabri
cantes lo pondrán en conocimiento de la Administración del 
impuesto por papeleta duplicada, en la cual expresarán la 
clase y cantidad de las primeras materias que destinan á la 
operación ú operaciones, las calderas ó alambiques de que 
hagan uso, el número y cabida de las calderas, moldes ó res
friantes, máquinas ó aparatos que empleen y las horas en 
que diariamente empiecen y concluyan el trabajo.

Una de las papeletas será devuelta con la conformidad. 
Art. 153. Los fabricantes de jabón están obligados á per

mitir que la inutilización del aceite y demás primeras mate
rias sea presenciada por los dependientes de la Administra
ción del impuesto. En el caso de que no den conocimiento de 
la hora, ó no permitan qué presencien la operación los de
pendientes á la señalada en el aviso, no les serán abonadas 
en cuenta las primeras materias que hayan empleado.

Si, por el contrario, los dependientes de la Administra
ción no concurriesen á la hora prefijada, el fabricante podrá 
realizar sus operaciones sin responsabilidad.

Art. 154. Habiendo descubierto la industria varios méto
dos para fabricar jabón con prontitud, y con aparatos, calde
ras ó resfriantes tan pequeños, que no permiten una inter
vención eficaz sobre las operaciones de las fábricas de dicln 
artículo, se establece el sistema de imprimir en el productx 
elaborado un sello ó marca administrativa que le habilih 
para la venta, debiendo considerarse fraudulento lo que ex
pendan al por mayor las fábricas sin este requisito.

Adoptado el sello ó marca administrativa, se imprimir? 
én todo el jabón á medida que se vaya fabricando.

Art. 155. En la cuenta se hará cargo á las fábricas de 1: 
totalidad de las elaboraciones, y si alguna porción salier: 
imperfecta, se abonará cuando se inutilice del todo ó cuand 
la amalgamen para elaboraciones posteriores.

Art. 156. Las fábricas de cervezas no podrán hacer uso <3 
calderas menores de 100 litros, y se hará cargo á las misma 
por el número decocciones y por la cabida de cada calder? 
deduciendo un 25 por 100, sin perjuicio de deducir tambié 
las pérdidas que oportunamente acrediten, por rompimient 
de calderas y envases, á excepción de las.botellas.

Art. 157. Los dueños de molinos maquileros, situados e: 
el casco ó en el radio, que no realicen la molienda por cuent 
propia, no se considerarán como fabricantes, y, por lo tantc 
no tendrán obligación de dar aviso de sus operaciones, ni d 
los frutos que les lleven para molerlos, debiendo dar este últi 
mo aviso los dueños ó encargados de los mismos frutos. Cuand 
los expresados molineros realicen operaciones por cuenta pro 
pía, quedarán sujetos á los preceptos establecidos para la 
fábricas, y, en todo caso, si percibieran la retribución de 1 
maquila ó molienda en especies, estarán obligados á dar co 
nocimiento de éstas á la Administración del impuesto par 
su adeudo ó intervención, según proceda.

CAPÍTULO XV

Defraudaciones y faltas administrativas.—Denuncia. 
Sanción penal.

Art. 158. Es pública la acción para denunciar las defrau 
daciones del impuesto de consumos.

Art. 159. Son defraudadores de este impuesto y sus adi 
: cionales por consumo de sal y de aguardientes, alcoholes

licores:
1.° Los que, invitados en Jos fielatos á manifestar si con 

ducen especies de adeudo, afirman dos veces que no las lie 
van, siempre que se les pruebe en el acto la falsedad de su ne 
gativa.

2.° Los que, conduciendo de tránsito especies gravada 
pernocten con ellas en el radio sin dar aviso á cualquier di 
pendiente administrativo ó á la Autoridad municipal.

3.ü Los que no presenten las especies en los fielatos pai 
el adeudo de los respectivos derechos, ó los que, al efectu? 
introducciones de especies gravadas, las oculten artificios? 
mente con el fin manifiesto de librarlas del adeudo.

4.° Los que, para introducir las especies, las conduzca 
. fuera de las calles ó caminos que estén señalados al efecto,

los que, a.1 extraer las procedentes de los depósitos, las < 
tránsito ú otras que no hayan sido adeudadas, se separen ( 
las expresadas vías.

5.° Los que, caminando de tránsito por el casco ó radi 
vendan las especies que conduzcan sin dar aviso previo á !

1 Administración para su adeudo ó para la intervención ac 
ministrativa.

6.° Los dueños de depósitos por las que resulten de ex ce? 
en los mismos sobre las que deban tener, con arreglo á i 
cuenta correspondiente.

7.° Los que hayan introducido fraudulentamente artíci 
los gravados, cuando éstos sean aprehendidos después de s 
introducción. .

8.° Los que introduzcan especies por conducto subterrí 
neo ó mediante escalamiento.

9..° Los que las introduzcan en los depósitos, sin Ijcenc 
administrativa. 4
' io . Los dueños de depósitos que, habiendo obtenido licei 

cia para realizar una extracción, sustituyan las especies c( 
Otras no gravadas ó que tengan señalados en las tarifas m 
ñores derechos, siempre que se compruebe la sustitución < 
él acto fie ser reconocidas en el fielato de salida*

11. Los que adulteren las especies para defraudar los de
rechos.

12. Los que elaboren especies en cualquiera fábrica del 
casco ó radio, establecida sin dar previo aviso á la Adminis
tración en la forma que determina el cap. 14.

13.  ̂ Los fabricantes de jabón del casco ó radio que expen
dan dicha especie al por mayor, ó la destinen al consumo 
inmediato, sin el sello que acredite la intervención adminis
trativa, y en su caso, el pago de derechos.

14. Los que, estando obligados á ello, no den á la Admi
nistración del impuesto, en los términos que preceptúa el 
artículo 91, relación de sus ganados, ó la den inexacta.

15. Los que no den aviso por escrito de las aitas y bajas 
del ganado dentro de los términos que se fijan en el art. 90.

16. Los cosecheros que no le den de hallarse los líquidos 
en disposición de expenderse para el consumo.

17. Los dueños de depósitos y fábricas que no paguen en 
fin de cada semana, si no lo hubieren hecho antes, los dere
chos y recargos de las especies vendidas para el consumo in
mediato, ó no den los avisos semanales de las ventas, infrin
giendo lo dispuesto en el art. 120.

18. Los que traspasen las especies de sus depósitos á 
otros sin licencia administrativa.

19. Los fabricantes del radio que no den aviso al intro
ducir las primeras materias estando gravadas.

20. Los comerciantes, tratantes, especuladores y almace
nistas que tuviesen concedidos depósitos, y los dueños de fá
bricas, si los dan comunicación con otros edificios, faltando 
á lo dispuesto en los artículos 127 y 146.

21. Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales de introducción ó extracción de especies.

22. Los depósitos de todas clases y las fabricas que se es
tablezcan en el casco y en el radio de las poblaciones sin ha
ber dado conocimiento por escrito á la Administración y no 
lo justifiquen con el duplicado del aviso que deben conservar 
como resguardo.

23. Las fábricas que no pasen aviso á la Administración 
un día antes de empezar las elaboraciones.

24. Los que, no siendo cosecheros ó fabricantes, vendan 
al por menor especies de las comprendidas en la exclusiva, 
sin licencia escrita de la Administración, en los pueblos don
de legalmente se encuentre autorizado este medio.

Art. 160. Cometen faltas administrativas:
1.° Los que no marquen la cabida de los envases como 

disponen los artículos 116, 128 y 147.
2.°  ̂ Los que establezcan en el extrarradio de las poblacio

nes fábricas, posadas, paradores, puestos de venta y demás 
establecimientos públicos sin dar aviso á la Administración, 
ó sin concertarse dentro del término de ocho días, por su 
consumo, por los eventuales que tengan lugar en dichos es
tablecimientos y por las ventas que efectúen para la misma 
zona.

3.°  ̂ Los dueños de molinos ó Ligares situados en el casco 
ó radio de las poblaciones que no den diariamente á la Ad
ministración aviso por escrito de las introducciones de acei
tuna, uva ó manzana que tengan lugar en sus respectivas 
fábricas, salvo la excepción consignada en el art. 157 á favor 
de los molineros que, no moliendo por su cuenta, cobran en 
metálico la retribución ó maquila.

4.°  ̂ Los que resistan los reconocimientos y aforos, estan
do sujetos á ellos.

5.° Los Alcaldes ó Autoridades locales que no presten el 
auxilio reclamado por la Administración ó por quien la re
presente, para verificar reconocimientos y aforos donde de
ban hacerse, ó que lo presten con dañosa demora.

6.° Los Ayuntamientos y arrendatarios que no cumplan 
con la obligación de facilitar los datos estadísticos á que se 
refiere el art. 18.

7.° Las empresas de ferrocarriles que destinen las grasas 
y aceites acopiados en sus almacenes á distintos usos de los

, determinados en el concierto que tengan celebrado con la 
Hacienda.

Art. 161. Las defraudaciones comprendidas en los ca
sos 1.° y 2.° del artículo anterior serán penadas con una 
multa igual al importe de los derechos y recargos correspon
dientes á la especie, además del adeudo natural que proceda.

Art. 162. Las comprendidas desde el caso 3.° al 13, ambos 
inclusive, lo serán con una multa del triple al déclupo de los 
derechos y recargos de las especies correspondientes, además 
del adeudo natural que proceda, sin que en ningún caso la 
multa pueda exceder del valor de la especie y de los dobles 
derechos y recargos.

Respecto al caso 7.°, cuando se pruebe la introducción 
fraudulenta sin que se pueda justificar la cantidad de las es
pecies introducidas, se impondrá una multa de 25 á 500 pe
setas.

Art. 163. Los comprendidos en los casos 14 al 24, incu
rren en una multa de 25 á 250 pesetas.

Art. 164. Los que cometan faltas de las comprendidas en 
los casos 25 al 30, incurren en una multa de 25 á 250 pesetas.

Las empresas de ferrocarriles á que se refiere el caso 31, 
incurren en una multa de 250 á 500 pesetas.

Art. 165. A los que realicen la defraudación á caballo 
para atravesar á escape la línea, siempre que, al verse perse
guidos, apelen á la fuga, en vez de obedecer las intimaciones - 
del resguardo, así como á los que defrauden, utilizando con
ductos subterráneos ó mediante escalamiento, se les aplicará 
siempre en el grado máximo la penalidad correspondiente, 
incurriendo además aquéllos en la pérdida de las caballerías.

Art. 166. Las corazas y cualquier otro medio artificioso 
de que se valgan los defraudadores para sustraer las especies 
al adeudo serán inutilizadas por la Administración de Con
sumos.

Lo serán también los registros y dobles fondos de los ca
rruajes, siempre que en ellos se encuentren especies grava
das, después de afirmar los conductores que no las llevaban. 
En este caso quedarán detenidos los carruajes hasta que los 

: respectivos dueños ejecuten, á su costa, la inutilización.

CAPÍTULO XVI

Procedimiento para imponer la penalidad.

Art. 167. Para imponer las responsabilidades de que trata 
el capítulo anterior, los procedimientos serán exclusivamen
te administrativos.

A los Tribunales compete declarar y exigir la responsabi
lidad que corresponda por los mismos hechos, con arreglo al 
Código penal* según determinan los artículos 20 de la ley de 
30 de Junio de 1892 y 56 de la de 5 de Agosto de 1893.

En el expediente administrativo se hará constar, y se to
mará en cuenta, si la defraudación se realizó á mano armada 
ó en cuadrilla; el número de los responsables; si éstos son de
fraudadores por una ó más veces, y las demás circunstancias 
que hayan concurrido en cada casp.
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A los efectos del proeedimionto judicial, la A dm inistración de H acienda r e m i t i r á  al Tribunal competente el tan to  

que corvesuonda» una vez resuelto el expediente adm inistra
tivo.,

Art. 168. Los defraudadores ;i que se iviiere el art. 169,someteren al conocimiento di una Ju n ta  nd m in is tra ti\a , 
compuerta 011 e.4a forma:En todas las capitales de provincia, del A dm inistrador de Hacienda, como Presidente, con voto de calidad; y en concepto 'le  Yoealis, de un funcionario earaeterirulo  de la In ter
vención, representando al Interventor, dil Ahogado del Estado y de un Concejal designado por el Aleadle. El Oficial que fen g 'i á s u  carga) el Negociado de Consumos liará las veces 
de E cereta rio.

íhi bm demás poblaciones, incluso lasque para otrosefect o  están asim iladas : las capitales de provincia, la Ju n ta  se ‘X' omp (nulr á de 1 Ale a 1 de, cum o Pre s i de n t e , \ cora o Y ocales, aEd Síndico del A yuntam iento, del Jefe de la Ydministración eocal de consumos y de dos vecinos elegidos, uno por el denunciante y otro por el denunciado, y en caso de falta ó renuncia de ellos, por el Alcalde ó el Concejal que por delega
ción del mismo presida la Jun ta .Id Secretario del Ayuntam iento lo será tam bién de 1a. 
Ju n ta  adm inistrativa.

A rt. 169. La, p e n a l i d a d  de las faltas á que se refiere el artículo 160 la impondrá la Adm inistración de Hacienda, ya en vista de las d e n u n c i a s  que reciba directamente, ya en v irtud  de propuesta de los Alcaldes ó de los Jefes de Ja Adm inistración  del impuesto, según los casos, y siempre después 
de haber oído al denunciado.

Art. 170. La denuncia particular, ó el parte de los Agentes adm inistrativos, deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes al de la aprehensión de las especies ó al de la averiguación del hecho denunciado.lin vista del parte ó denuncia, el A dm inistrador de H acienda ó el Alcalde, según la población de que se trate , c itará en térm ino de tercero día á Ju n ta  adm inistrativa, que deberá celebrarse dentro de otro plazo de tres días.En la Ju n ta  serán oídos los denunciadores, si los hubiere, ios «prehensores v los denunciados cuando concurran, para lo cual serán citados previamente todos, advirtiéndoles que e n  aquel acto se adm itirán  las pruebas que se presenten por una. y otra parte.Los denunciados, de igual modo que los denunciadores, pueden dirigir escrito en forma al A dm inistrador de Hacienda, designando una persona, para que en su nombre comparezca y los represente en la Jun ta , si no prefiriesen comparecer solos, ó acompañados de defensores ú hombres buenos.
Art. 171. Hechas las alegaciones y exam inadas las pruebas, se retirarán  los testigos y los demás que no sean Vocales de la Jun ta , la cual discutirá el caso y resolverá por mayoría de votos, determinando concretamente las diversas responsabilidades ó la irresponsabilidad de los denunciados.La providencia y sus fundamentos se harán  constar en el acta correspondiente.Si la Ju n ta  estim a necesario que se compruebe algún hecho antes de resolver, lo dispondrá así, pudiendo requerir en el mismo acto á las partes, para que sin otra citación concurran  de nuevo en el día y hora que aquélla señale.La segunda sesión deberá celebrarse dentro del plazo de cinco días cuando los medios de prueba existan en la capital, y de diez días, si hubiere que practicar alguna diligencia en o tra  localidad. Verificado esto, la Ju n ta  d ictará resolución definitiva.Solamente podrán ampliarse los plazos expresados en el párrafo anterior cuando las circunstancias del caso lo hicieren indispensable, á juicio de la misma Jun ta .
Art. 172. Para imponer la penalidad dentro de los límites establecidos se apreciará racionalm ente la im portancia de la defraudación, efectuada ó intentada, los medios empleados para llevarla á cabo, las condiciones personales de los acusados como defraudadores, y si éstos son ó no reincidentes ó habitiv dos á la defraudación, teniendo además en cuenta las circunstancias que la ley común señala como agravantes ó atenuantes de responsabilidad.
Art. 113. Las providencias definitivas que la A dm inistración de Hacienda y la Ju n ta  dicten, con arreglo á los artícu los 169 y 171, serán consideradas como actos adm inistrativos y notificadas reglam entariam ente á las partes, las cuales pueden alzarse, en un plazo de diez días, ante el Delegado de Hacienda, que resolverá en prim era ó única instancia.Sin embargo de esto, cuando la resolución de la Ju n ta  sea absolutoria y se conformen con ella los aprehensores, se hará constar así por diligencia, para que las especies sean devueltas en el acto á ló > dueños ó encargados.
Art. 174. Cuando la Ju n ta  adm in istrativa se haya celebrado en población que no sea capital de provincia, los interesados pueden presentar los recursos de alzada en la Delegación de Hacienda, bien directamente ó bien por conducto del Alcalde, pero siempre dentro del expresado térm ino de diez días, á contar desde el siguiente á la notificación.El Alcalde dará recibo en el acto y elevará la instancia á la Delegación, con el expediente de referencia, dentro de otro térm ino de tres días.
A rt. 175. La Delegación de Hacienda dejará sin curso Ja reclamación del denunciado, si éste no presenta con ella carta  de pago que acredite haber consignado el importe de las responsabilidades objeto de la misma.Cuando se tra te  de poblaciones que no se hallen encabezadas con la Hacienda para el pago del impue to, la consignación se verificará en la respectiva Caja del Tesoro. En los dem ás casos tendrá efecto en las arcas municipales, á menos que los interesados prefieran realizarlo en aquélla.Si con. el escrito de alzada no se presentada carta de pago, la  Delegaei n de Hacienda concederá un  plazo de diez días jpara el cumplimiento de este requisito, y transcurrido  que ,sea sin haber tenido efecto la consignación, dictará providencia vdeclarando definitivo el fallo de la Jun ta .
Arft 176. Si la reclamación se entablare por el denunciador é  el aprehensor, el denunciado constitu irá  en depósito el im porte de las responsabilidades, á no ser que el denunciado prefiera j}*o recoger la especie hasta la  term inación del exped iente.
A rt. 177. Recílúda la alzada, el Delegado acordará, en térm ino  de tercero d ía, que desde luego se una el expediente de referencia ¡¡asi corresponde á la capital, ó en otro caso que se reclame del A lcalde, á no ser que éste ya lo hubiese rem itido eon aquel escrito, .según dispone el art. 174. Hecho esto, >$e pondrá todo de m aníízestq durante el plazo de diez días, 

p a ra  que dentro del mismo térm ino pueda m ejorar. la apelación el reclam ante y exponer la otra parte cuanto crea conven ir á sn  derecho.
Art, 178. Transcurrido el plazo á que se refiere el artículo anterior, y unidos los escritos que se hubiesen presentado, el

Delegado de Hacienda reclam ará l o s p y ,^ mes qlle estime, y 
dentro de otro plazo de quince días G u ia rá  resolución en p rimera ó única instancia.

Art. 179. Contra estas resoluciones .puede entablarse re
cav o  di alzada ante la U;*jr<icción general del ramo cuando la cuantía del asunto no exceda de 500 pesetas, y ante el Ministerio de Hacienda si excediese, quedando con esto apurada la vía gubernativa,

Tanto en or caso de interponer recurso el aprehensor como en el de verificarlo el aprehendido, la consignación ó depósi-' to que, se constituyó para reclam ar en prim era instancia continuará en Ja misma forma hasta que se dicte y cumpla, Según proceda, el fallo de la segunda.
Art. 180. La declaración de responsabilidades, cuyo valor no exceda de 12 pesetas, no es de la competencia de las Ju n 

tas adm inistrativas.Previa información verbal de los hechos, resolverá la Adm inistración del impuesto; y si el interesado no se conformare, podrá reclam ar en el term ino de ocho días ante la Delegación de Hacienda, que resolverá sin ulterior recurso.
CAPÍTULO XYII

Distribución de las multas.
A rt. 181. Cuando la Hacienda adm inistre directam ente el impuesto, del importe de la penalidad que se imponga por introducción fraudulenta de especies, se satisfará en prim er térm ino el derecho del Tesoro y el recargo m unicipal, según tarifa. El rem anente, deducidos los gastos naturales que se hubieren ocasionado, se d istribuirá entre los aprehensores y denunciadores.Los denunciadores, si los hubiere, llevarán siempre la tercera parte de aquel importe líquido, y el resto corresponde á los aprehensores.
A rt. 182. Las m ultas que se impongan á v irtud  de aprehensiones realizadas en el servicio de los fielatos m ientras éstos se hallen abiertos, se distribuirán  á partes iguales entre los empleados, incluso 1ojs mozos, ordenanzas é individuos del resguardo que se hallen de servicio en el mismo fielato, aunque alguno no estuviere presente en el acto de. la apre

hensión.
A rt. 183. Las m ultas que se impongan en v irtud  de aprehensiones verificadas en el servicio de contrarregistros, m ientras se halle abierto el despacho de los fielatos, se d istribu irán, á partes iguales, entre todos los individuos que en el día de la aprehensión estén encargados de los diferentes contrarregistros, ó sea de la comprobación de los adeudos verificados en todos los fielatos.
A rt. 184. Las m ultas que se im pongan á v irtud  de aprehensiones verificadas, de día ó de noche, en el radio, y lo mismo las que sean im puestas á consecuencia de aprehensiones realizadas á la entrada ó en el interior de las poblaciones, después de haberse cerrado el despacho de los fielatos, se d istribuirán  á partes iguales entre el V isitador, el Teniente ó Tenientes-visitadores, si los hubiere, y los aprehensores.
A rt. 185. Las m ultas que se im pongan á los depósitos domésticos, fábricas y puestos de venta, por abusos y faltas penables, ¿ v irtud  de reconocimientos ó aforos ordinarios ó extraordinarios, mandados ejecutar por la A dm inistración, se distribuirán  á partes iguales entre el A dm inistrador, empleados y dependientes que asistan á los reconocimientos y aforos.
A rt. 186. Las m ultas se exigirán  en metálico, ingresando su importe en la Caja de Depósitos hasta que tenga lugar la distribución.
Art. 187. La A dm inistración de Hacienda verificará por nómina la distribución de las m ultas, entregando la parte que corresponda á cada interesado, que firm ar- el recibí.
A rt. 188. En las poblaciones arrendadas y en las encabezadas en que se adm inistren los derechos, los subrogados en las acciones de la Hacienda dispondrán, á su arbitrio, del valor de las m ultas.
A rt. 189. Cuando la Hacienda adm inistre directam ente el impuesto, de las sumas de recargos y m ultas á d istribuir entre los aprehensores, se retendrá un 25 por 100, que ingresara en la Caja de Depósitos, para constituir un  fondo aplicable á costear las defensas de los individuos del resguardo que resulten procesados por actos realizados en cumplimiento de su deber.

CAPÍTULO XVIII 
P e r s o n a l  a d m in is tr a t iv o .

A rt. 190. Cuando la Hacienda tiene á su cargo la adm inistración del impuesto, los Delegados del ramo son los Jefes del personal admini trativo y de todo el resguardo, correspon- diéndoles en tal concepto, cuidar de que el reglam ento se cumpla y de que todos los empleados y dependientes contribuyan á ello, en la esfera de sus respectivos cargos.
A rt. 191. Los Fieles y los Interventores son los Jefes de los fielatos, y, por lo tanto, responden en prim er térm ino de la recaudación y de las faltas qüe en el servicio del mismo se cometan, sin que por eso dejen de tener la responsabilidad que corresponda todos los demás empleados que se hallen funcionando en dichos fielatos.
Art. 192. Incumbe á los Fieles y á los Interventores:1.° Cuidar de que los empleados y los dependientes aux iliares ocupen su puesto durante las horas de servicio.2.° Cuidar de que haya orden y e m postura en el despacho y de que se guarde á los contribuyentes la consideración debida.
3.° Cumplir las órdenes que les comunique la Adm inistración.
4.ü Dar parte al Adm inistrador de todo acto ú omisión que deban ser corregidos.

Los Interventores cuidarán, con particularidad, de que los pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, publicados y sentados fielménte en los libros.
A rt. 193. Los dependientes del resguardo que se hallen de servicio en los fielatos, estarán  á las órdenes de los Fieles é Interventores, en cuanto sea conveniente, para auxiliar la recaudación, verificar reconocimientos y evitar fraudes; pero debtn tam bién fiscalizar las operaciones recaudatorias de los fielatos, en representación del Visitador, é inform ar á éste veibalm ente ó por escrito, según el caso lo requiera, de las jaitas que notaren..Para los casos en que la Hacienda adm inistre directam ente el impuesto, se considerará vigente, y como parte in tegran te  de este reglam ento, el del resguardo de consumos 

aprobado por Eeal decreto de 29 de Septiembre de 1885, en

tendiéndose sustituidos por los Delegados de Hacienda los Adm inistradores del ramo, que entonces existían y á los 
cuales se refiere aquél.

CAPÍTULO XIX
Medios que utiliza el Estado para hacer efectivo el impuesto. — 

Administración directa por la Hacienda.
Art. 194. El Estado hará  efectivo el impuesto de consumos por los medios siguientes:Primero. A dm inistración directa.Segundo. Conciertos grem iales.Tercero. Arriendo á venta libre.Cuarto. Encabezamiento con las Corporaciones m unici

pales.En n ingún  caso adoptará el Estado el arriendo á la exclu
siva ni el repartim iento vecinal.

Art. 195. Cuando no acepten el encabezamiento voluntario las capitales de provincia y poblaciones asim iladas á que se refiere la disposición 1.a, art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1888 y el art. 237 del presente reglamento, y cuando lo acepten, pero dejen de cum plir las obligaciones propias del mismo, la Hacienda puede adm inistrar los derechos y recargos de consumos por medio de sus agentes; hacer efectivo el impuesto, celebrando conciertos grem iales; ó arrendar los mencionados derechos y recargos.
Art. 196. En el caso de que la Hacienda establezca la adm inistración directa del impuesto, a justará  la recaudación de los derechos á la tarifa  ó tarifas que correspondan, según la localidad de que se trate , ateniéndose además en todo á las disposiciones de los capítulos que preceden, y deduciendo, para gastos de adm inistración y cobranza, el Í0 pn* 100 de 

los recargos y arbitrios.
A rt. 197. Queda prohibida, en absoluto, toda alteración de los derechos de tarifa, los conciertos parciales con los cosecheros ú otros contribuyentes y la modificación de las reglas fiscales, aun á títu lo  de mayor facilidad para la cobranza del 

impuesto.
A rt. 198. No obstante lo determinado en el artículo anterior, donde hubiere costumbre de proveer á los jornaleros que se ocupan en las labores del campo, de las especies de consumo diario, como parte de su jornal, podrán verificarse conciertos parciales con los labradores para la entrada de los artículos, á cuyo fin deberá establecerse un  tipo con relación á cada una de las especies, por individuo y unidad superficial de tierra  laborable, sobre lo cual serán oídos el A yuntam iento y una comisión nombrada por los labradores.Si no hubiere avenencia en la designación de los tipos, no se hará  el concierto y serán exigidos los derechos que corres

pondan al consumo.En todas las poblaciones adm inistradas directam ente por la Hacienda, estos contratos serán autorizados en la misma forma que determ ina el capítulo siguiente.

CAPÍTULO XX
Conciertos gremiales con la Hacienda.

A rt. 199. El Estado puede celebrar conciertos-gremiales en las capitales de provincia y poblaciones asim iladas cuando no considere más conveniente adm inistrar ó arrendar el impuesto, en los casos á que se refiere el art. 195. Para celebrar estos conciertos, será preciso que lo acuerde la totalidad de los gremios que especulen en las especies gravadas, debiendo tenerse en cuenta el importe de los derechos del Tesoro y de los recargos autorizados correspondientes á las 
mismas.

A rt 200, Serán comprendidos en estos conciertos los in dividuos todo-, que en el casco y radio de las poblaciones cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen, en grande ó pequeña escala, con las especies objeto del contrato.Para solicitar y aceptar el concierto es indi pensable que lo acuerden las dos terceras partes de los interesados, en cuyo caso autorizarán plenamente á uno ó dos de ellos, á fin de formalizar el contrato y entenderse con la A dm inistración en cuantos incidentes ocurran.
A rt. 201. El concierto será convenido entre la A dm inistración de Hacienda y los contribuyentes, con arreglo á las instrucciones y al cupo que haya comunicado la Dirección general del ramo. La aprobación corresponde al Delegado de 

Hacienda.
A rt. 202. Una vez aprobado el concierto grem ial, se reu n irán  los interesados y acordarán, por m ayoría absoluta de votos, la m anera de hacer efectivo el precio que se hayan obligado á satisfacer, pudiendo adoptar el repartim iento ó el cobro de los derechos que cada uno devengue, de cuyo acuerdo darán conocimiento á la A dm inistración de Haciend-u Si en la reunión no se llegare á tom ar acuerdo, se convocará á otra nueva, y en ella se resolverá por m ayoría de los concu

rrentes.
A rt. 203. Cuando se adopte el reparto, será obligatorio determ inar las bases á que éste ha de ajustarse para la regulación de la cuota que deba satisfacer cada agremiado.
A rt 104. Las especies forasteras podrán ser comprendidas ó excluidas de los conciertos gremiales. En el prim er caso los interesados cuidarán de exigir los derechos cuando sean destinadas al consumo, y en el segundo lo verificará la Admi

nistración.
A rt. 205. Las cuestiones que se promuevan entre los agremiados, respecto á la  fijación de cuotas, por haberse faltado á las bases adoptadas, así como las que interesen al cumplimiento del contrato y á la observancia de la legislación del impuesto, serán resueltas por el Delegado de Hacienda, á propuesta de la A dm inistración respectiva. Las demás cuestiones se considerarán de la competencia de los Tribunales 

ordinarios.
Art. 206. El gremio ingresará en la Caja del Tesoro’ la 

cantidad convenida por mensualidades anticipadas, y en easo de demora, la A dm inistración procederá ejecutivamente contra aquél ó contra sus representantes. Estos á su vez, como subrogados en los derechos de la Hacienda, podrán u tilizar, para la recaudación, el procedimiento adm inistrativo de apremio contra los individuos concertados que se hallen 
en descubierto.

Art. 207. Los contratos de concierto grem ial con la H acienda se su jetarán  á las reglas establecidas para los arriendos en el capítulo siguiente, en cuanto no sea de imposible 
aplicación.El M inistro de Hacienda podrá relevar á los gremios de la prestación de fianza, siempre que, además de realizar el in
greso de la m ensualidad anticipada, o rezcan garan tía  los 
concertados.
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CAPÍTULO XXI

Arriendos por la Hacienda.

Árív 208. La Hacienda puede adoptar el arrendamiento 
eoniñ medio de hacer efectivo el impuesto de consumos:

Primero. Con arreglo á la ley de Presupuestos de 7 de Ju
lio de 1888, en las capitales y poblaciones asimiladas, siem
pre que concurran las circunstancias que expresa dicha ley 
y el art. 195 del presente reglamento.

Segundo. De. conformidad con la ley de esta fecha, sobre 
modificación de impuestos, en todes las demás poblaciones, 
cuyos Ayuntamientos se hallen on los casos que determina 
ía base 1.a del art. ‘3.° de la misma ley.

Art. 209. Cuando la Hacienda adopte el arriendo del im
puesto, comprenderá siempre en el contrato los derechos 
para el Tesoro, calculados con arreglo á las tarifas, y los re
cargos que los Ayuntamientos impongan dentro del límite 
legal.

Art. 210. Los arbitrios locales se concertarán por canti
dad alzada entre el Ayuntamiento y el arrendatario de la 
Hacienda, ámenos que aquél prefiera que éste lo recaude 
por cuenta del Ayuntamiento, con la intervención corres
pondiente del mismo.

En este último caso, el arrendatario tendrá derecho á per
cibir, como premio de recaudación, el 5 por 100 sobre el im
porte total que recaude por los arbitrios.

Art. 211. Ningún arriendo se contratará por menos de un 
año ni por más de tres.

Art. 212. La Hacienda, teniendo presentes los cupos lega
les, el producto de los derechos por cada especie y la recau
dación obtenida en años anteriores, fijará el tipo de la subas
ta. Al efecto, el pliego de condiciones contendrá un presu
puesto que exprese las especies gravadas y el cálculo de lo 
que cada una es susceptible de producir anualmente con re
lación al consumo.

En este presupuesto se consignarán, con distinción, los 
derechos del Tesoro y el importe de los recargos municipales, 
fijándose también, separadamente, los que correspondan al 
consumo del extrarradio, en armonía con lo que preceptúa la 
regla 8.a del art. 10 de la referida ley de 7 de Julio de 1888.

Art. 213. m s  pliegos de condiciones contendrán, además 
de las que se consideren necesarias por circunstancias loca
les ú otras, las siguientes:

Primera. El arrendatario no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste fianza en cantidad que represente á 
metálico la cuarta parte del precio anual estipulado por de
rechos y recargos, cuya fianza se ha de aprobar por la Dele
gación de Hacienda correspondiente, previos los trámites es
tablecidos.

tíi al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe 
anual ae los recargos, podrá dársele posesión, siempre que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te
soro y se obligue á completarla con la cantidad correspon
diente á los recargos, dentro del término de quinto día desde 
que se le notifique el importe de la ampliación.

Segunda. Si no tomase posesión del arriendo, no prestare 
la fianza dentro del término de veinte días desde que se le no
tifique la adjudicación, ó no ampliase 1: respectiva á los re
cargos con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Haciéndala, fianza 
provisional ó la definitiva que tuviere prestada, en com
pelí-ación de los perjuicios que la re cisión ocasione á ésta.

Tercera. Con relación á los arbitrios locales, la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total en que se concierten, 
si hubiera avenencia, y en caso contrario de la cuarta parte 
del promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trie
nio anterior.

Cuarta. El contrato y la fíanz r han de elevarse á escritura 
pública, cuyo gasto, y todos los demás que ocasione la su
ba ta, serán de su cuenta.

Quinta. El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y  acciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
"del término municipal.

Sexta. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse es
trictamente á las tarifas y á las disposiciones legales, así 
como á los preceptos de este reglamento.

Séptima. Facilitará mensualmente á la Administración 
de Hacienda un estado de las unidades de cada especie gra
vada, con expresión de los derechos y recargos que haya per-, 
cibido por el consumo de aquéllas en el término municipal, 
durante el mismo período, obligándose también á presentar 
los libros y  registros que lleve, siempre que lo reclame la Ad
ministración, durante la época deí arriendo y tres meses 
después.

Octava. Por razón de recargos municipales, autorizados ó 
que e autoricen, ha de entregar las cantidades que correspon
dan, según el consumo anual fijado á las especies y según el 
tanto en que consistan los recargos, pero con el aumento pro
porcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

Novena. El importe de la mensualidad corriente por de
rechos, recargos y  arbitrios municipales, ha de entregarlo en 
la  C/aja del Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene, antes 
■de terminar el día 10 de cada mes; y si no lo verifica quedará 
legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose 
la  fianza á favor de la Hacienda y del Municipio, en la pro- 
poreMn que. á cada uno corresponda.

Décima. Siemio estos arriendos ¡unos contratos hechos á 
, suerte y  ventura,no tendrá derecho á obtener rebaja del pre- 
t. no estipulado ni indemnización alguna.

Undécima. Si dejare de cumplir alguna condición y de 
eli o se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á 
re integrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

D uodécima. Si se alterasen en alza ó baja I03 derechos de 
tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se’ aumentase 
alguna otra no comprendida en aquélla, se aumen tará ó dis
minuirá proporcionalmente el precio del arriendo, s.in rescin
dir éste.

Décimatercera, El arrendatario no percibirá el 10'por 100 
de administración de los recargos y arbitrios, pues correspon
de á la Hacienda solamente, según el art. 197, cuando tiene 

establecida la administración directa del impuesto.
Décimacuarta. Las cuestiones reglamentarias entre el 

an jendo y los contribuyentes serán dirimidas por las oficx*- 
ñas provinciales de Hacienda en las capitales, y por los A lcal
des en las demás poblaciones, con arreglo aí procedimiento 
administrativo.

Decimoquinta.'- El arrendatario queda obligado á satisfa
cer la contribución industrial que las disposiciones vigentes 
señalen á los contratistas de los servicios públicos.

Décimasexta, La Administración prestará auxilio eficaz 
al arrendat-uño OH cuanto lo reclame y  proceda.
. Dácimaséptima. . En caso de cesión del arriendo tendrá 

efecto ésta con las solemnidades establecidas y  previa con
formidad de ía Hacienda.

Art. 214. Para tomar parte en la licitación, es preciso con

signar antes en depósito provisional el 5 por 100 del tipo 
Enual de subasta, por dereclios y recargos.

Art. 215. Los arriendos que intente la Hacienda corres
pondientes á capitales de provincia, poblaciones mayores de 
30.000 habitantes y puertos de Cartagena, Gijón y Yigo, se 
anunciarán treinta días antes de la subasta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , publicándose asimismo anuncios en los Boletines_ ofi
ciales de las provincias respectivas, y edictos en los sitios 
acostumbrados de la localidad de que se trate.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta diez días el 
plazo de anuncio.

Art. 216. Las subastas correspondientes á las capitales y 
á las poblaciones y puertos expresados se verificarán simul
táneamente en Madrid y en la capital de la respectiva provin
cia por el sistema de pliegos cerrados. Los proponentes ex
presarán su domicilio en estos pliegos para los efectos de las 
notificaciones que hayan de hacerse á los mismos, y si omi
tieren esta circunstancia, serán notificados por medio del 
Boletín oficial de dicha provincia y en la tabla de anuncios de 
las oficinas de Hacienda.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas, por el término de 
quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre las 
mejores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación ver
bal entre los adjudicatarios provisionales, se verificará en la 
oficina que hubiera realizado la subasta en Madrid, dentro 
del término de quinto día, á contar desde que resulte notifi
cado el postor que lo sea últimamente.

Art. 217. En todos los anuncios de subasta se expresará 
siempre la oficina en que ha de realizarse el acto, el día y hora 
en que ha de dar principio y el sistema de celebrarlo.

Art. 218. No serán admitidos como licitadores ni como 
fiadores.de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos y de otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° * Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derecho  ̂de su pabellón.
Art. 219. No se celebrará más que la primera subasta, si 

en ella se presentan proposiciones que cubran el tipo y acep
ten las condiciones anunciadas. En este c so no se admitirá, 
después de terminado el acto, ninguna otra por ventajosa 
que sea.

Art. 220. Si no se presentasen proposiciones, ó si fueran 
inadmisibles las presentadas, podrán dejarse abiertas las su
bastas, por término de ocho días, para adjudicar el arriendo 
al que acepte ó mejore el tipo de la última, sin necesidad de 
nueva licitación.

Art. 221. Si en la primera subasta no se presentan propo
siciones admisibles, ni tampoco durante los ocho días si- 
o-uientes, las oficinas provinciales de Hacienda celebrarán 
una segunda por el mismo tipo y condiciones que la pri
mera. .

Si en la segunda subasta no hubiere remate, consultarán 
con la Dirección general del ramo lo que haya de hacerse.

Art. 222. Los actos de subasta serán presididos por los 
Administradores de Hacienda, asistiendo como vocales, un 
funcionario caracterizado de la Intervención, representando 
al Interventor, y un Abogado del Estado, dando fé el Notario 
público correspondiente.

Art. 223. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
sobre ellas la aprobación del Delegado de Hacienda, al cual 
corresponde aprobar también las fianzas, con arreglo al re
glamento de la Administración económica provincial.

Art. 224. Los Administradores de Hacienda en las capi- 
pitales de provincia, y la Autoridad local en todas las demás 
poblaciones, darán posesión á los arrendatarios del impuesto 
después que hayan cumplido los requisitos á que se refieren 
los artículos precedentes.

Art. 225. Cuando la aprobación de una subasta no haya 
sido notificada al adjudicatario provisional en los cuarenta 
días siguientes al remate, aquél tiene derecho á retirar su. 
proposición, quedando libre de todo compromiso, sin perjui
cio de la responsabilid d de la Delegación de Hacienda, si 
resultare negligencia por su parte.

Art. 226. Los acuerdos que dicten los Delegados de Ha
cienda serán notificados al rematante y publicados al mismo 
tiempo en el Boletín oficial de la provincia y en la tabla de 
anuncios, para que dentro de los diez días siguientes á la 
notificación, puedan entablar recurso de alzada ante la Di
rección general del ramo, el rematante, los demás licitadores 
y los que, á pesar de haberlo intentado, no hubieren sido ad
mitidos en la licitación.  ̂ ^

Del acuerdo que dicte la Dirección general podran apelar 
ante el Ministerio de Hacienda, en un plazo de quince días, y 
la resolución que recaiga pondrá término á la vía guber
nativa.

Art. 227. Con arreglo á la base 1.a art. 3.°, de la ley de 
esta fecha, la Hacienda anunciará concurso público para el 
arriendo de los derechos de consumos y deHos recargos co
rrespondientes á los Ayuntamientos, siempre que se trate de 
poblaciones no arrendadas, y que dichas Corporaciones sean 
deudoras de dos trimestres ó parte de ellos, ó no hayan cum
plido en el último ejercicio las disposiciones legales y las 
«contenidas en el cap. 23 y siguientes de este reglamento, re
lativas á los medios establecidos para hacer efectivo el im
puesto.

Art. 228. Dentro de la primera quincena del mes de Ene
ro de cada año, las Administraciones de Hacienda publica
rán .en el Boletín oficial, una relación de todos los Ayunta
mientos de la provincia que se hallen comprendidos en los 
casos é  que se refiere el artículo anterior. Dicha relación ex
presará el cupo señalado á cada término municipal, el tanto 
por 100 establecido como recargos, el medio ó medios adopta
dos en la localidad para hacer efectivo el impuesto, la canti
dad producida para el Tesoro y para el Municipio, separadá- 
inente, según los últimos arriendos, en aquellos términos 
municipales donde estén ó  hayan estado subastadas todas o 
a lo n a s  de las especies de consumo, y las demás circunstan
cias qH© convenga conocer; ,

En e 1 mismo número del Boletín se insertara una convo
catoria dé* Delegado de Hacienda, abriendo concurso duran
te la se^umi1̂  quincena del expresado mes de Enexo para el 
arriendo direcrú de los derechos del Tesoro y del recargo en ¡ 
cada Municipio do que la expresada relación comprenda, i

Art. 229. Con la misma garantía provisional que se fija 
en el art. 214 para las subastas, todos los días laborables de 
la segunda quincena del referido mes pueden presentarse 
proposiciones cubriendo ó mejorando el tipo del concurso, y 
para recibirlas, se constituirá una Junta presidida por el Ad
ministrador de Hacienda, y compuesta, además, de un fun
cionario caracterizado de la Intervención, designado por el 
Interventor, y de un Abogado del Estado.

Art. 230. En todos y cada uno de los días de la quincena 
á que se refiere el artículo anterior, la Junta se hallará cons
tituida desde las doce á la una de la tarde, durante cuyo 
tiempo recibirá y publicará las proposiciones que en pliego 
abierto presenten los licitadores. La publicación de estas 
proposiciones se verificará dándose lectura íntegra de las 
mismas por un Oficial de la Administración de Hacienda, 
que hará las veces de Secretario, y levantará cada día el acta 
correspondiente, suscribiéndola en unión de los tres Vocales.

Art. 231. En la sesión del día 31 y último del precitado 
mes de Enero, después de la lectura de las últimas proposi
ciones, se admitirán, sobre todas las presentadas, pujas á la 
llana, desde Ja una á las tres de la tarde, en que quedará ter
minado el concurso.

Art. 232. En los diez primeros días del mes de Febrero, la 
Junta examinará detenidamente todas las proposiciones; liará 
las adjudicaciones provisionales á los que resulten mejores 
postores, y en este sentido formulará por cada pueblo la pro
puesta correspondiente al Delegado de Hacienda, que resol- 
rá en definitiva.

Art. 233. Los rematantes ingresarán memualmente en el 
Tesoro el cupo del mismo con las mejoras obtenidas en la 
subasta, y entregarán en la Depositaría del Ayuntamiento el 
recargo municipal correspondiente.

Art. 234. Respecto del pliego de condiciones y demás c ir - ' 
eunstancias de los arriendos que han de verificar -e por con
curso, con arreglo á los artículos precedentes, se cumplirán 
también las disposiciones que contiene este capítulo., concer
nientes á los arriendos por subasta.

Art. 235. En los términos municipales donde el concurso 
quedare desierto, acordarán los Ayuntamientos, antes de ter
minar el mes de Marzo, los medios de exacción del impuesto 
para el año económico siguiente, sujetámb se •> las prescrip
ciones reglamentarias.

CAPÍTULO XXII
Encabezamiento de las Corporaciones municipales con la Hacienda 

pública.—Señalamiento de cupos.

Art. 236. El encabezamiento de una población tiene por 
objeto otorgar al Ayuntamiento respectivo, mediante el pago 
al Tesoro de un cupo fijo, la facultad de recaudar para sí los 
derechos de consumos que corresponden al Estado en el tér
mino municipal.

Los Ayuntamientos y ios habitantes de su término son 
responsables del importe del encabezamiento, y por jo mismo, 
aquéllos no necesitan de lianzas especiales para garantizar 
esta responsabilidad.

Los ene abozando nt os um voluntario ó forzoso. según ios 
casos.

Art. 237. Es voluntario el encabezamiento para los Muni
cipios de todas las capitales de provincia, de las poblaciones 
de más de 30.000 habitantes, y de los puertos de Cartagena, 
Gijón y Yigo. Los cupos de estas poblaciones se fijaran por la 
Dirección general del ramo, teniendo en cuenta el importe de 
los conciertos gremiales y de los arriendos, así como los pro
ductos obtenidos por cualquiera otro de los medios autoriza
dos para la exacción del impuesto. Dichos cupos nunca exce
derán de los límites'marcados por la disposición 4.a, art. 10, 
de la ley de 7 de Julio de 1888, á saber: "

En las poblaciones inferiores á 12.000 ha
bitantes, el tipo de gravamen por per
sona no excederá de.......................... 9 pesetas.

En las de 12.000 á 20.000, d e    10 id.
En las de 20.001 á 30.000, d e    11 id.
En las de 30.001 á 50.000, de................... 12 id.
En las de 50.001 á 60.000, d e ................... 13 id.
En las de 60.001 á 70.000, d e   14 id.
En las de 70.001 á 100.000, de  18 id.

. En las de 100.001 en adelante, de    20 id.
Art. 238. Una vez fijado el.cupo, con arreglo al artículo 

anterior, la Dirección del ramo lo comunicará á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y ésta al Municipio, invi
tándole á que acepte el señalamiento dentro del plazo de diez 
días. El encabezamiento no será firme hasta que recaiga sobre 
él la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Art. 239. Los encabezamientos expresados podrán ser con
cedidos por períodos de uno a tres años, sin perjuicio de- las 
modificaciones que pueda establecer el Poder legislativo. Si 
tres meses antes de la terminación de aquéllos no fuesen des
ahuciados por una do las partes, se consideraran tácitamente 
prorrogados.

Art. 240. Es obligatorio el encabezamiento para las pobla
ciones no . capitales de provincia menores de 30.000 habitan
tes, excepción hecha de Oart gena, Gijón y Yigo, que quedan 
asimiladas á l 's capitales.

La Dirección general del ramo señalara los cupos de ios 
encabezamientos obligatorios de modo que el gravamen indi
vidual esté comprendido siempre dentro de los tipos fijados 
en la disposición 2.a, art. 10, de la citada ley, que son los si
guientes:

Máximo. Mínimo.

Péselas. Pesetas.

Hasta 1.000 habitantes..................... 2 _  1‘40
De 1.001 á 5.000 id................. 3‘50 2 ‘90
De 5.001 á 8.000i d . . . ............ 4‘50 3*75
De 8.001 á 12.000 id ........ 7‘50 6‘50
De 12.001 á 30.000 id .................  9 8
En- el caso de agregación de un pueblo á otro, seguirán 

rigiéndose ambos por ios cupos que tenían señalados antes de 
su anexión.

Art. 241. Según la disposición tercera del referido ar
tículo, los encabezamientos de los términos municipales de 
Asturias, Galicia, Canarias y demás provincias 'cuya pobla
ción esté diseminada en grupos, parroquias, concejos ó al
deas, se regularán por U categoría q u e  corresponda al ma
y o r  núcleo de habitantes de los que componga^ el Munici
pio; pero con arreglo á 1 ley de 29 de Junio de 1890 art. <5. , 
el aumento de tributación que haya resultado ° ; reni.imv .
iu aplicación á Ganarías de la e x p r e s a d a . disposición «*
no podrá exceder del 50 por 100 de los .cupos x P
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€ iones de dicha provincia- venían satisfaciendo antes de 
. aquella Yeíorma.

AtiL Para Ion efectos del impuesto de consumos, son
•oobí»ción“disemmwlH. con « re g lo  al a i t  18 da la lev de 30
■JuMJo de 1898 , todos los y rapos de cdutieaeiones habitadas
•■que pertuiezeam á un  term ino nnmirVpal bajo los nombres 
-da caseríos, parroquias, fu fa res, cornejos, aldeas ú -otros se
m blantes, siempre que disten de la capitalidad del mismo 
té  Tirano por lo raeuos-500 metros de-camino practicable.

Para los mismos e'Kctossse tendrá en cuenta, como ya se 
Atieclaro por Rvnl orden de >17 de S e tie m b re  de 1895:

Primero. Que se considera como capitalidad el mayor nu- 
cleo de población de los que eonsí ituyen el Municipio, n u n - 
que no este enclavada, cu <4 la Casa C onsistorial

Secundo. Que la s  distancias -deben medirse desde les m u
ros m/iltinru casa del mayor mu-leo á la prim era del grupo 
que se tra te  de comprobar.

T em ro . Que se entiende por camino practícam e aquu  
por donde pueami conducirse carros y demás \ chiduos, ,) 
dunle estos no existan, ni haya caminos, ni veredas carre ti- 
h s. aquellos por donde ordinariam ente se verifique el transí 
to v se hagan las conducciones á lomo.

Cuarto. Que td número de habitantes se ha de -computa-i 
con arreglo á la población de hecho que resulte del ultim o 
censo oficiad siendo, por lo tanto, reformables los cupos, en 
arm onía con l a s  alteraciones que la población expeiim en e, 
según los censos posteriores.

Vrt 243. Sobre el importe de los cupos, tan to  de las ca
pitales como de todas las demás poblaciones, se aum enta
rán  p a r a  el Tesoro, cincuenta céntimos de peseta por cada 
habitante, en razón al consumo de sal, con arreglo al art. 13 
de la ley do esta fecha,¿que ha elevado el tipo establecido por 
el a rt. 4.° de la de 16 de Junio  de 1885. listos-cupos adiciona
les no pueden ser objeto de recarga) para las atenciones del 
p resupuest o • mu nicipal.

A rt. 244. Tos encabezamientos de todas les poblaciones, 
voluntarios y obligatorios, continuará 11 aum entados por el 
concepto de im puesto sobre el consumo personal de alcoholes, 
aguardientes y licores, -en la proporción que estableció el a r
tículo 7.° d e ía  ley de 21 de Junio  de 1889, á saber:

Veinticinco céntim os de peseta por ^habitante en las po
blaciones que tengan  hasta cinco mil almas.

C incuenta céntimos en las de cinco mil una á doce mil. 
Setenta y'.cinco céntimos en las de doce mil una á veinte 

mil.
Una peseta en las de más de veinte mil almas, en todas las 

capitales de provincia, y en los puertos de Cartagena, Gijón 
y Migo.

Para fijar, á la población diseminada, los cupos que lia de 
satisfacer por este concepto, se observará lo dispuesto en los 
artículos 241 y 242 del presente reglam ento.

Los Municipios podrán imponer, sobre los cupos adicio
nales por alcoholes, aguardientes y licores, un  recarg-o para 
sus atenciones hasta el lím ite máximo de ciento por ciento.

A rt. 245- Los aum entas obtenidos en los arriendos que, 
con arreglo á las disposiciones del presente reglamento, ce
lebren las Corporaciones m unicipales sobre los cupos señala
dos á las poblaciones obligadas á encabezarse, se tendrán  en 
cuenta para poder elevar el importe de los encabezamientos 
deficientes, dism inuyendo en igual cantidad el cupo de otros 
pueblos de la m ism a provincia, cuando así lo exijan circuns
tancias extraordinarias ó condiciones muy especiales de lo
calidad, debidamente acreditadas. P ara acordar estas bajas, el 
Gobierno deberá oir a l Consejo de Estado en pleno, según se 
preceptúa en Ja base últim a, art. 3.° de la ley de esta fecha.

A rt. 246. Los señalamientos de cupos para los encabeza
m ientos obligatorios, serán comunicados á las A dm inistra
ciones de Hacienda de las provincias, y éstas bu  publicarán 
en los Boletines oficiales para que los A yuntam ientos tengan  
la  debida noticia y puedan reclam ar ante el M inisterio, en el 
preciso térm ino de un  mes, á contar desde la fecha de la pu 
blicación, cuando se consideren perjudicados.

Si para sustanciar la s reclamaciones fuese necesario com
probar los datos tomados del Nomenclátor ó del Censo de po
blación, la Dirección general del ramo pasará el expediente á 
la del Institu to  Geográfico y Estadístico, á fin de que infor
me, y para que en los casos en que considere indispensable 
hacer la comprobación sobre el terreno, nombre los empleados 
que hayan de p rac ticarla  y lo ponga en conocimiento de la 
Corporación reclam ante.

AI propio tiempo la Dirección del Institu to  Geográfico y 
^Estadístico, rem itirá al A yuntam iento el presupuesto de los 
--■gastos que ha de ocasionar la Comisión comprobadora, exi

giendo que constituya en la  Caja de Depósitos ó en la Su
cursal respectiva, á favor de dicho Centro, la cantidad pre
supuesta, con apercibimiento de que no haciéndolo se ten - 
,drá como no presentada la reclamación.

Td resultado de las comprobaciones que se practiquen, 
, será com unicado al M inisterio de Hacienda, con devolución 
~ de k s  expedientes de referencia, y tam bién se dará noticia 
. ■al propio departam ento de todas las rectificaciones que con 
c u a lq u ie r  otro motivo se acuerden en el Censo ó en el No- 
ómenpí&tor, p a ra  que surtan , en su caso, los efectos corres- 

.. ypondieiites; todo con arreglo á.ha Real orden de 12 de Jun io  
vde 1895, expedida por este M inisterio en v irtud  de consulta 
,del de Fí, mentó.

CAPÍTULO XXIII

M<t£ios,.p$m '■ realizar las Corporaciones municipales el importe 
.de.sus enceámzamientos con la  Hacienda.— 'Administración mu- 
nicipal.

A rt. 247. Aceptado por el A yuntam iento de u n a  capital 
de provincia, ó población asim ilada, el encabezamiento co- 
_respondiente, se re u n irá  dicha Corporación con la Ju n ta  es- 
p eeial constituida por los Vocales asociados de la m unicipal, 
á ente se refiere en núm . 2 /7  a r t. 32 de la ley de 2 de O ctubre 
de" .1877, y  bajo da presidencia del Alcalde acordarán, á p lu 
ral id ‘*d de votos, iba forma de hacer efectivo el cupo p o r  los 
medio s siguientes;

AdmJüÍ!situación m un ic ipa l.
C o n c ie  j to s  grem iales.
A rrien d e  á  venta libre de las especies gravadas.

A rt. 248. L<*s Ayuntam ientos de las poblaciones no capi
t a l e s  de p ró v in c /a » asimiladas á és tas, procederán en la 
m ism a forma, puttiendo, en unión de la Ju ji ta  de asociados, 
adoptar los expresa'dos medios y además los siguientes;

Arriendo con la exclusiva, los que se hallen en las condi
ciones que determ ina d  cap. 26 de este reglament o.

Repartim iento veciijal, con las lim itaciones establecidas 
en el cap. 27.

A rt. 249. Los A yuntam ientos y asociados utilizarán, á su 
elección, alguno ó varios de ios medios expresados en los dos j

artícu los anteriores, y lo pondrán en conocimiento de la Ad
m inistración  de Hacienda, rem itiendo á la  m ism a una certi
ficación literal del acta de la sesión correspondiente, durante 
la  segunda quincena del mes de Marzo de cada ano.

Respecto al cupo por consumo de sal, se a ju sta rán  á lo dis
puesto en el a rt. 4 de la ley de 16 de Jun io  de 1885, que, 
además de los medios expresados, concede á los A yuntam ien
tos el derecho de la venta exclusiva de dicha especie por las 
mismas Corporaciones directam ente.

A rt. 250. Cuando les A yuntam ientos, en unión de las J u n 
tas de asociados, acuerden la adm inistración m unicipal del 
impuesto, em plearán en la ejecución de este medio los mismos 
procedimientos que se establecen en el cap. 19 y sus concor
dantes para la adm inistración directa por la Hacienda, y  se 
a justarán  estrictam ente á las mismas tarifas, que son las es
tablecidas por las leyes de que hacen referencia los a rtícu 
los 4.° y 5 / ’

Al adoptar la adm inistración m unicipal los A yuntam ien
tos obligados á encabezarse, pueden, si lo estim an necesario, 
verificar el reparto de la tercer» parte  del cupo para que no 
sufra retraso el pago de los trim estres. De la cantidad repar
tida sólo se exigirá lo que en cada trim estre sea indispensa
ble para com pletar su importe, bajo la responsabilidad perso
nal de los individuos que constituyen la Corporación.

CAPÍTULO XXIV

Cene i crios gremiales etn les Ayuntamientos.

A rt. 251. P ara celebrar los conciertos con los gremios, ser
virá de base á los A yuntam ientos el importe de los derechos 
del Tesoro por las especies que comprendan, con más los re
cargos autorizados, y  sólo podrán aprobarse aquéllos en m e
nor cantidad, cuando la baja en unas especies se compense ó 
supere con los aum entos que se obtengan en otras.
. A rt. 252. Serán comprendidos en estos conciertos, como 

en los que celebra la Hacienda, los individuos que en el casco 
y radio de las poblaciones cosechen, fabriquen, especulen ó 
trafiquen, en grande ó pequeña escala, con las especies objeto 
del contrato.

P ara solicitar y aceptar el concierto lo acordarán las dos 
terceras partes de los interesados, autorizando al propio tiem 
po á uno ó dos de ellos á fin de formalizar el contrato y en
tenderse con el A yuntam iento en cuantas incidencias ocurran.

A rt. 253. Tan luego como se convenga el concierto gre
mial, el A yuntam iento debe rem itir á la A dm inistración de 
Hacienda el expediente respectivo y una copia literal del m is
mo, y si la A dm inistración lo hallare conforme, devolverá un 
ejem plar aprobado.

Com unicada la aprobación á los comprendidos en el con
cierto, acordarán éstos, por m ayoría absoluta de votos, la 
m anera de hacer efectiva la cantidad que se hayan obligado 
á satisfacer al A yuntam iento, bien por reparto vecinal, bien 
exigiendo los derechos por el consumo de especies.

Las reuniones se celebrarán previa citación, y si no pu 
diere tomarse acuerdo, se convocará para otra en térm ino de 
tercero día, adoptándose por la m ayoría de los concurrentes. 
De las actas que se levanten se rem itirán  al A yuntam iento 
certificaciones literales.

A rt. 254. Las especies forasteras podrán ser com prendi
das ó excluidas de los conciertos gremiales. En el prim er 
caso, los interesados cuidaran de exigir los derechos cuando 
sean destinadas al consumo, y en el segundo lo verificará el 
Ayuntam iento.

Art. 255. El gremio satisfará la cantidad convenida por 
mensualidades anticipadas, y en caso de demora, el A y u n ta
miento procederá ejecutivam ente contra aquél ó contra sus 
representantes. Estos, á su vez, como subrogados en los dere
chos del A yuntam iento y del Fisco, podrán u tilizar para la 
recaudación, contra los individuos concertados que se hallen 
en descubierto, el procedimiento ejecutivo de la Hacienda.

A rt. 256. En los casos en que se adopte el reparto vecinal, 
por concurrir las circunstancias que determ ina el cap. 27, 
será obligatorio el concierto grem ial por los derechos corres
pondientes á uno, cuando menos, de los grupos de granos y 
líquidos, haciéndose el reparto por el importe de los derechos 
de las demás especies solamente, como preceptúa la regla 11, 
artículo 10, de la ley de 7 de Julio  de 1888.

Sin embargo, con arreglo al a rt. 18 de la de 30 de Jun io  
de 1892, no se aplicará dicha regla en los térm inos m unic i
pales no productores de vinos y aguardientes, que tengan  la 
mayoría de la población diseminada, cuyos A yuntam ientos 
podrán hacer efectivo el cupo to tal del impuesto de consu
mos, ajustándose á las demás disposiciones legales.

Art. 257. Según el art. 7.° de la ley de 21 de Junio  de 1889, 
los A yuntam ientos donde la recaudación directa ó el arrien 
do fuesen imposibles, harán  efectivos los cupos adicionales 
de aguardientes, alcoholes y licores por medio de conciertos 
con los expendedores de estos artículos, sean ó no fabricantes, 
y sólo en el c so de acreditar que tam bién existe im posibili
dad para celebrar tales conciertos, podrán acudir al reparto 
vecinal para realizar los cupos expresados, como autoriza el 
ú ltim o párrafo, art. 18 de la citada ley de 30 de Jun io  
de 1892.

A rt. 258. En los conciertos gremiales con los A yuntam ien
tos se cum plirán las disposiciones contenidas en los artículos 
precedentes y las establecidas para los conciertos de igual 
clase que celebre la Hacienda con los gremios, con arreglo al 
capítulo 20, en cuanto sean aplicables á los primeros.

A rt. 259. Cuando los interesados en los conciertos g re
miales obligatorios no cum plan lo dispuesto en los artícu 
los 252 y 253, después de haber sido invitados á verificarlo, 
los A yuntam ientos designarán, por sorteo, los individuos que 
han  de ejercer el cargo de representantes del gremio, y con 
los cuales se entenderán directam ente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad, que á todos los agremiados alcanza, de satisfa
cer el cupo concertadoo

A rt. 260. Si no adoptasen la adm inistración directa del 
impuesto, los cosecheros y expendedores constituidos en g re
mio, liarán  la  distribución del cupo entre sí, teniendo en 
cuenta la  parte de sus cosechas y las existencias que cada 
uno destina ordinariam ente al consumo de la localidad.

A rt. 261. Todas las operaciones relativas á los conciertos 
grem iales con los A yuntam ientos, deben hallarse term inadas 
antes é&d día 15 del mes de Mayo de cada año.

CAPÍTULO XXV 

\Arriendo á venta Mire por las Corporaciones municipales.
A rt. 262. Guando el medio elegido para hacer efectivo el 

encabezamiento sea el arriendo á venta libre, procederá el 
A yuntam iento  á verificarlo en pública subasta por los dere
chos y los recargos autorizados",

Estos contratos podrún celebrarse pofi un período de uno &

tres años económicos, si bien cuando com prendan más de un 
año, deberá consignarse una condición que evite las cuestio
nes á que pudiera dar motivo la  modificación de los cupos v 
la variación de las ta rifas ó de las disposiciones legales y re
glam entarias.

Los A yuntam ientos de las capitales de provincia y pobla
ciones asim iladas, realizarán estos arriendos con sujeción á 
las disposiciones del cap. 21, pero las subastas tendrán 
lugar ante los A yuntam ientos y podrá prescindirse de la do
ble subasta en Madrid.

A rt. 263. En las demás poblaciones servirá de tipo para la 
subasta el importe del cupo general, aum entado en un  3 por 
100 para cobranza y conducción de caudales, y en la can ti
dad que corresponda por el recargo m unicipal autorizado le
galm ente.

Al expediente de referencia se un irá  un estado que deter
mine la parte de dicho cupo que corresponda á cada especie,, 
y si el arriendo no abrazase todas éstas, servirá de tipo la can
tidad  que corresponda á las comprendidas en el mismo.

El aum ento de 3 por 100, sobre el cupo que se autoriza 
para cobranza y conducción de caudales, no afectará en caso 
alguno á los derechos que satisfacen las especies, según las 
tarifas.

A rt. 264. El aum ento que produzca la licitación, quedará 
en beneficio de los fondos m unicipales, sin perjuicio de que 
se tenga en cuenta para poder elevar el importe de los enca
bezamientos respectivos, con arreglo al art. 245 de este regla
mento y disposición legal á que se refiere.

Art. 265. No serán adm itidos como licitadores ni como 
fiadores los que tampoco puedan serlo en las subastas que se 
celebren para el arriendo de los derechos por la Hacienda.

A rt. 266. Las subastas serán anunciadas en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos fijados en el lugar de cos
tum bre o A pueblo respectivo y en tres, por lo menos, de los li
mítrofe con diez días de anticipación al en que hayan de 
verificarse aquéllas.

En el anuncio y edictos se expresará siempre:
Prim ero. El local donde haya de celebrarse la subasta.
Segundo. El día en que tendrá lugar, la hora en que dará 

principio y la  de term inar el acto.
Tercero. Que la subasta se verificará por pujas á la llana.
Cuarto. La especie ó especies que sean objeto del arriendo.
Quinto. El importe de los derechos y de los recargos au

torizados.
Sexto. El local donde se halle de manifiesto el pliego de 

condiciones.
Séptimo. La garan tía  necesaria para hacer postura, que 

no excederá del 5 por 100 del tipo anual de la subasta, por 
derechos del Tesoro y recargos. Los licitadores podran con
signar esta g a ran tía  en las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría  del A yuntam iento ó en poder de la Ju n ta  de subasta, en 
el mismo acto de celebrarse ésta.

Octavo. La clase y cantidad de la fianza que haya de 
prestar el rem atante, la cual no podrá exceder nunca de la 
cuarta  parte del precio anual en que se adjudique el arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no excedan de 4.000 pe
setas en to talidad, podrá adm itirse la fianza de personas de- 
suficiente garan tía , á juicio del A yuntam iento, si no hubie
se licitador que la ofrezca en metálico, valores públicos ó fin
cas. En igualdad de circunstancias, serán preferidos los lici
tadores que ofrezcan y presten la g aran tía  efectiva.

A rt. 267. Los A yuntam ientos de capitales de provincia, de 
poblaciones asim iladas á éstas, y de las de 12.000 ó m ás ha
bitantes, que u tilicen el arrendam iento á venta libre de las 
especies de consumo, consignarán en los pliegos de condicio
nes una cláusula que imponga al arrendatario  la obligación 
de ingresar directam ente en la Caja provincial del Tesoro el 
cupo correspondiente al mismo, realizando las entregas por 
m ensualidades anticipadas dentro de los diez prim eros días 
de cada mes. En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 54 
de la ley de 30 de Junio  de 1895, las A dm inistraciones de Ha
cienda negarán su aprobación á todas las subastas en que no 
se haya cumplido este requisito.

A rt. 268. Las subastas serán presididas por el Alcalde, 
con asistencia de una Comisión del A yuntam iento, nom brada 
por el mismo para este efecto, y concurriendo á v dar fe del 
acto un  Notario, si lo hubiere en la  localidad.

A rt. 269. C onstituida el día y, hora señalados en el anun
cio y en el local designado por el mismo, la  Ju n ta  de que 
sáhace mención en el artículo  anterior, se adjudicará des
de luego el rem ate al mejor postor, si duran te el tiempo 
m arcado para hacer proposiciones se hubiere cubierto el tipo 
fijado para aquélla.

Si resultaren  iguales dos ó más proposiciones al term inar 
la hora señalada, se prorrogará el acto hasta  que, publicada 
tres veces una oferta, no haya quien la mejore.

A rt. 270. Si en la  prim era subasta no hubiere remate, se 
anunciará  una segunda en iguales térm inos y por el misino 
tipo, y se adm itirán  posturas por las dos terceras partes de 
éste, adjudicándose al mejor postor sin u lterio r licitación. 
En este caso el arriendo será válido por un  año económico 
solamente.

A rt. 271. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, los A yuntam ientos, antes de acudir á la segunda su
basta, podrán adoptar la  adm inistración m unicipal.

A rt. 272. Si no se presentasen licitadores en la segunda 
subasta, los A yuntam ientos acordarán inm ediatam ente el 
medio de hacer efectivo el cupo.

A rt. 273. El Alcalde, como Presidente de la  subasta ó el 
que haga sus veces, ad judicará el remate, provisionalmente, 
antes de dar por term inado el acto y lo ha rá  público, dispo
niendo que conste en el acta.

A rt. 274. Dentro de tercero día, el Alcalde rem itirá  el ex
pediente de subasta á la  A dm inistración de H acienda de Ja 
provincia, la cual d ictará acuerdo, aprobándola ó desapro
bándola, en el térm ino de cinco días.

Contra esta resolución podrán reclam ar ante el Delegado 
en los ocho días siguientes á la notificación adm inistrativa, 
el A yuntam iento, los rem atantes, los demás licitadores y los 
que justifiquen que no les íué adm itida la  proposición que 
presentaron, siempre que hubiesen acudido antes á la Admi
n istración  oponiéndo e á que aprobara la  subasta.

A rt. 275. Contra los fallos dictados en prim era instancia 
por los Delegados de Hacienda, podrá entablarse recurso de 
alzada dentro del térm ino de quince días ante la Dirección 
general del ram o en los expedientes de subasta relativos á 
poblaciones que cuenten has ta  8.000 habitantes, y ante el 
M inisterio de Hacienda en los demás casos.

Las resoluciones que dicten la  Dirección y el M inisterio, 
respectivamente, pondrán térm ino á la vía gubernativa.

A rt. 276. Si la subasta fuese desaprobada en alguna de 
la s  instancias del procedim iento, se celebrará o tra sin demo
ra,, teniendo en cuenta, para que no se reproduzcan, las cau
sas qne ¡notiyaron la desaprobación.
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Art. 277. Los Ayuntamientos pueden posesionar interina

mente, á los que resulten adjudicatarios de la subasta el 
díalA del año económico en que ha de empezar el arriendo, 
aun cuando no haya recaído la resolución de la oficina pro
vincial, pero sin perjuicio de dar cumplimiento á lo que ésta 
acuerde/en su día.

Art. 278. Los Ayuntamientos subordinarán los arriendos 
que realicen de los derechos y recargos de consumo, á. las 
reglas establecidas para los que verifica la Hacienda direc
tamente, en cuanto no se opongan á las que comprende este 
capítulo.

Todos los arriendos serán elevados á escritura pública, 
siendo responsables los Ayuntamientos para los efectos de los 
artículos 227, 312 y siguientes, si por su causa no fuere posi
ble aprobarlos ni formalizar las escrituras antes del día 30 de 
Mayo de cada ano.

CAPÍTULO XXYI
Arriendos municipales con venta exclusiva.

Art. 279. En las poblaciones de menos de 5.000 habitantes, 
podrán los Ayuntamientos arrendar los derechos de consu
mos con la facultad de venta exclusiva al ~j>or menor, de los 
líquidos, sal y carnes frescas y saladas, pero sin privar á los 
fabricantes y cosecheros de la misma población, de vender al 
por mayor y menor los productos de sus cosechas y fábricas, 
siempre que lo verifiquen en un solo local.

Se considerarán ventas al por menor, para los efectos de 
este artículo, las que no lleguen á seis kilogramos ó litros.

Art. 280. Para obtener la concesión del arriendo á la ex
clusiva, es indispensable que los Ayuntamientos, con las 
Juntas de asociados, acuerden solicitarlo en la forma que pre
ceptúa el art. 248 de este reglamento.

Una vez que se haya tomado dicho acuerdo, el Alcalde re
mitirá certificación del mismo á la Administración de Ha
cienda, la cual resolverá en el preciso término de quince días.
Si por cualquier motivo no dictare resolución dentro de di
cho plazo, se entenderá concedida la exclusiva, siempre que 
se trate de poblaciones menores de 5.000 almas.

Art. 281. Contra las resoluciones de que trata el artículo 
anterior, podrá entablarse recurso de alzada, dentro de los 
ocho días siguientes á la notificación, ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, que resolverá sin ulterior recurso, 

Art. 282. Si se autorizase la exclusiva en alguna pobla
ción mayor de 5.000 habitantes ó no se limitara la concesión 
á la venta de los líquidos, sal y carnes, se considerará sin 
valor ni efecto para la aplicación de las disp siciones de este 
reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles 
á los funcionarios que hubieren entendido en el asunto.

Art. 283. Obtenida la concesión del arriendo con venta á 
la exclusiva, el Ayuntamiento formalizará el pliego de con
diciones para la subasta, ajustándose á las reglas siguientes: 

Primera. El tipo de la subasta será él importe del encabe
zamiento en la parte correspondiente á las especies objeto del 
arriendo, más un 3 por 100 para cobranza y conducción de 
caudales, y el recargo municipal debidamente autorizado.

Segunda. La subasta se verificará por el sistema de pujas 
á la llana.

Tercera. Se marcará el precio á que haya de venderse, al 
por menor, cada una de las especies, para lo cual se tendrá en 
cuenta su valor en el punto productor, los gastos de trans
porte y vendaje, los,(derechos y los recargos. Todas estas cir
cunstancias se harán constar en el expediente por medio de 
un certificado, con relación á lo resuelto por el Ayuntamiento.

Cuarta. La venta de especies, en cantidad inferior á seis 
kilogramos ó litros, sólo se verificará por el arrendatario, por 
quien obtenga su consentimiento escrito, y por los cosecheros 
y fabricantes que expendan el producto de sus cosechas y fa
bricación, siempre que cada uno lo verifique en un solo local.

Quinta. Los vecinos y forasteros podrán hacer ventas des
de seis kilogramos ó litros inclusive en adelante, con sujeción 
á los preceptos del reglamento.

Sexta. El arrendatario queda obligado á tener el surtido 
necesario de las especies objeto del contrato, para el consumo 
de la población, y si no lo hiciere, podrá verificarlo el Ayun
tamiento á costa de aquél.

Séptima. Se expresarán los meses en que haya de variar 
el surtido de carnes, donde exista esta costumbre, y las épocas 
en que deban alterarse los precios de venta de dichas especies, 
en alza ó en baja.

Art. 284. La cuantía de la fianza, garantía para licitar,, 
phzo del anuncio, celebración de la subasta, remisión y apro
bación dé los expedientes, se sujetarán á las reglas establecí-' 
das para los arriendos á venta libre.

Art. 285. En la primera subasta serán admitidas:
Las proposiciones que cubran la cantidad que sirve de 

tipo, aceptando los precios de venta.
Las que cubran el,tipo y rebajen los precios.
Las que, sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, hagan 

otras concesiones beneficiosas al vecindario. .
En caso de haberse presentado proposiciones admisibles, 

se adjudicará el remate al mejor postor sin ulterior lici- 
tación. ,

Art. 286. Si en la primera'subasta no se verifica el arrien
do por falta de licitadores ó de proposiciones admisibles,  ̂se 
rectificarán los precios de venta, y con expresión de esta cir
cunstancia, se anunciará la segunda subasta, que tendrá 
efecto á los ocho días, procediéndose, respecto á la admisión 
de pujas, como expresa el artículo anterior.

Art. 287. Si en la segunda subasta no se verifica tampoco 
el remate, se anunciará y celebrará la tercera, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes de la anterior, y  la adjudicación 
se hará en favor de las proposiciones ó pujas que mejoren 
este tipo.

Art . 288, Cuando circunstancias extraordinarias hagan 
exce i v a me nte altos ó bajos los precios de venta estipuladas, 
el arrendatario ó el Síndico del Mühicipi ), acudirá al Ayun- 
taniiéiito solicitando la rectificación de aquéllos; para lo cual 
acompañará los documentos que estime necesarios.

El Ayuntamiento emitirá dictamen, razonado y enviará 
con urgencia él expedienté á la Administración de Hacienda, 
para que dicte resolución dentro del término de veinte días.

Art. 289.. Las reclamaciones sobre las subastas, plazo para 
interponerlas y Autoridades, ante las cuales deben formular
le, se sujetarán á lo éstablécidó éri él capituló Anterior pará 
iosñrriéhdos á vehta libru

CAPÍTULO XXVII ‘

Repartimiento vecinal.
Art. 290. Para' 'KsVepí efectivo 'él encáééz'ainíétttü de con-' 

sumos por repartimiento vecinal, las Corporaciones munici

pales necesitan obtener autorización previa de la Adminis
tración de Hacienda de la provincia.

Art. 291. El repartimiento vecinal, que comprende el cas
co, radio y extrarradio, sólo podrá hacerse por el importe de 
los derechos para el Tesoro y el recargo municipal de las es
pecies, deducido el cupo parcial correspondiente al grupo de 
granos ó líquidos y el de aguardientes y licores, con arreglo 
á la disposición 11, art. 1 0 , de la ley de 7 de Julio de 1888y 
al art. 7.° de la de 21 de Junio de 1889.

_Art. 292. En las capitales de provincia y poblaciones asi
miladas no podrá emplearse el reparto vecinal.

En las demás poblaciones se autorizará dicho reparto:
1.° Cuando los Ayuntamientos de las que tengan más de 

5.000 habitantes acrediten que en ellos se ha intentado sin 
éxito el arriendo á venta libre por un período de tres años y 
los conciertos gremiales p.n* uno, y que se ha declarado im
posible la recaudación directa por medio de fielatos.

2.° En las menores de 5.000 habitantes, cuando sus Ayun
tamientos justifiquen que se intentaron los medios antedi
chos, y además el arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes.

3.° En los términos municipales, no productores de vinos 
y aguardientes que tengan la mayoría de su población dise
minada, á los cuales se refiere el párrafo segundo del artícu
lo 256.

4.° En los Municipios donde sea imposible la recaudación 
directa, el arriendo y los conciertos con los expendedores de 
aguardientes, alcoholes y licores, á que se refiere el art. 257, 
cuyas circunstancias deberán justificar igualmente los Ayun
tamientos para poder hacer efectivo por medio de reparto el 
cupo adicional por consumo de los expresados líquidos.

Art. 293. Obtenida la autorización para realizar el repar
timiento, y determinada, con arreglo al art. 291, la cifra que 
se ha de distribuir, se aumentara á ésta el importe del recar
go municipal autorizado, un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas y un 3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales.

Arfc 294. El reparto del cupo y de los recargos se formará 
por la Junta especial de que hace mención el art. 247, cons
tituida con los Vocales asociados de la municipal á que se 
refiere eí núm. 2 , art. 32, de la ley de 2 de Octubre de 1877, y 
presidida por el Alcalde.

Art. 295. La Junta repartidora formará, acto continuo, la 
relación de los individuos que ha de comprender el reparto, 
teniendo en cuenta que no deben ser incluidos en el mismo:

1.° Los pobres de solemnidad ó notoriedad.
2.° Los hacendados forasteros que no tengan casa abierta; 

mantenida á su costa, ó que la tengan solamente por treinta 
días ó mí s.

3.° Los concurrentes á establecimientos de baños ó aguas, 
y los que habiten en clase de huéspedes.

4.° Los Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia 
civil, Carabineros, Remonta y las dotaciones de los buques de 
la Armada.

5.° Los Jefes y Oficiales de los expresados Cuerpos que nc 
se hallen en situación de retirados y sus esposas é hijos, 
siempre que su residencia en la localidad sea por razón de 
aquellos cargos, y no posean bienes inmuebles en la misma 
ni disfruten otro haber que el que se les acredite como tales 
en los presupuestos de los respectivos departamentos.

Art. 296. Conocida la cifra total que se ha de repartir 3 
el número de individuos que ha de comprender él reparti
miento, sé deducirá en primer lugar el tipo medió de grava
men que resulte á cada contribuyente, ó sea el que sirvi 
para señalar el cupo general, con el aumento consígúienh 
por los pobre- de solemnidad y otros qué, constitüyéndo partí 
de la población de hecho, deben ser excluidos del reparto se
gún el artículo anterior. Para ajustar las cuotas personales 
á las circunstancias de cada uno, podrá reducirse hasta um 
quinta parte, y aumentarse hasta el quíntuplo el tipo medie 
expresado, estableciéndose, dentro de estes límites, tantas ca
tegorías como sean necesarias para colocar á cada uno er 
aquella en que deba figurar por el consumo que realice.

Art. 297. Hecha la operación á que se refiere el articule 
anterior, la Junta repartidora procederá á colocar á los con
tribuyentes en la categoría que á cada uno corresponda, se
gún su condición y circunstancias, debiendo tener presente

1.° Que si bien no han de servir de base única para fija 
la categoría de cada individuo su riqueza territorial, ni otro: 
signos de tributación, son factores que deberán tomarse eí 
cuenta para determinar la importancia del consumo perso
nal de las familias.

2.° Que para clasificar á los criados, hay que distinguir 5 
los que participan del mismo sistema de alimentación que lo: 
amos, de los que, dependiendo de ellos como jornaleros, recí 
ben el sustento diario en otra forma.

3.° Que los dependientes y criados jornaleros, á quiene 
los amos no proporcionen el alimento por su cuenta, sino e 
jornal á metálico, han de figurar separadamente en el repar 
to, en la categoría que por su condición per. onal les corres 
ponda.

4.° Que rio podrá imponerse mayor cuota por consumos' 
una familia que la que proceda en raz n del número de indi 
viduos de todas categorías de que se componga.
: 5.° Que los tipos de gravamen 110 pueden exceder, ni se 

menores, que los que se asignen a la categoría en que ést 
cada contribuyente.

6 .° Que á los que residan como forasteros con casa abier 
ta por más de treinta días en cada año, sólo se les 'debe irn 
poner la cuota que corresponda, según el tiempo de residen 
cia en la localidad, el número dé personas de que sé compon 
ga la  familia, y la categoría que en la misma localidad le 
pertenezca.

7.° Que las cuotas de los que concurran á los establecí 
mientos de baños ó aguas, y las de los que habiten mm 
huespedes, deben ser impuestas á los que explotan aqne-llc 
establecimientos y á los dueños de las casas que dan hospo 
daje.

Art. 298. Terminado él proyecto de reparto, se pondrá o 
manifiesto en el local en que haya celebrado sus sesiones la 
Junta repartidora,' anunciándose por edictos en los; sitios de 
costumbre y en el Boletín oficial de la provincia, el plaxohqnf; 
no ba jará de ocho días hábiles de sol á. sol, durante el bwvA 
podrán examinarle los eontribuyentes* .

Además de poner de m miñestó el reparto, se. notinéaírá á 
cada eohtribuvente la cuota qué se le haya señalado- pór Ane- 
dio de doble papeleta, quedando en su poder tino, de losnjeny- 
plares, y el otro, can el enterada de aquél, en el del funciona
rio del Ayuntamiento qué haga la notificación.

Artl 290. Durante los ochó díáshábilés eñ (me el reparte 
se halle expuesto al público, podrán los contribuyentes pre
sentar reclamaciones ante la Junta repartidora, bien por la: 
cuotas que se 4o hayan asignado, bien por otr as faltas qu< 
áqnál contenga. / A., A ,
' Art. 300. Él plazo de ocho días para préséht'ar sus recia

maeíones los hacendados forasteros sin casa a bierta, así como 
los individuos que no deben ser incluidos eü ..el reparto, em- , 
pezará á contarse desde el dií-a siguiente al en q ue se les haya 
notificado la cuota señalada,, y em el caso* de n o haber sido 
notificados, desde el siguienfr á aqtsel en que s\ *3 les exija el 
pago del primer trimestre.

Art. 301. Tan luego como termine;el plazo» de exposición 
al público, se reunirá la Junta para resolverlas1 dam acio- 
nes que se hayan hecho p jr escrito y lasque se 3ii& gan ver
balmente en, el acto del juicio de agravios.

La Juntis repartidora resolverá las reclamaciones consig- . 
nándolo en el acta que. levante, y después dé notifiuei ir á los 
interesados, unirá las notificaciones, el acta de la sea ión, el 
repartimiento por duplicado y un ejemplar del Boleñ 'n que 
contenga el anuncio de! publicación, y lo remitirá toxh "> á la : 
Administración de Hacienda de la provincia. Termina, do el 
juicio de agravios, ninguna reclamación será admitida.

Art. 302. Los interesados que no se conformen con las de
cisiones de la Junta, podrán reclamar ante la. Administi 'a- 
ción de Hacienda,, dentro del plazo de ocho días..La Admiró ’s- 
tración, con vista de los antecedentes á que se refiere el su 
tículo anterior, dictará acuerdo en término de diez, días, 4 y 
remitirá al Ayuntamiento uno de los ejemplares del reparto , 
con la nota de aprobación, si hubiere desestimado las recla
maciones, ó devolverá los dos ejemplares pnra que se notifi
quen, si las hubiera resuelto favorablemente ó fuere preciso* 
subsanar defectos.

Art. 303. Para subsanar defectos, la Administración de*! -, 
Hacienda devolverá los repartos:

1.° Si comprenden individuos que exceptúa el regla
mento.

2.° Si se han dejado de incluir individuos no excep
tuados.

3.° Si no asistió á su confección y al juicio de agravios la 
mitad más uno de los repartidores, cuando menos.

4.° Si no estuviere real y efectivamente de manifiesto, ó 
no se anuncia la exposición por medio del Boletín oficial.

5.° Si no se admitieron reclamaciones en el término re
glamentario.

La Junta repartidora subsanará estos reparos en el térmi- ; 
no de diez días.

Si la importancia de los defectos exigiera la rectificación 
total del reparto, la Administración lo declarará nulo, dis
poniendo que se forme de nuevo.

Art. 304. Los recursos de alzada contra los acuerdos de • 
la Administración de Hacienda, tanto sobre aprobación ó 
desaprobación de la totalidad del rep arto, como resolviendo 
reclamaciones sobre cuotas personales, deberán presentarse 
ante el Delegado de la provincia dentro del plazo de diez 
días.

Contra el fallo de esta Autoridad podrá interponerse ape
lación en el término de quince días ante la Direcci n general - 
del ramo, si se trata de cuotas de particulares que pasen de 50 
pesetas y que no excedan de 500, y ante el Ministerio de Ha
cienda, si estas cuotas excedieren de dicha cantidad ó si la re—7 
clamación versase sobre la totalidad del repartimiento.

Los acuerdos que dicten la Dirección general y el Minis
terio de Hacienda, según los casos, ponen término á la vía , 
gubernativa.

Art. 305. Las Juntas repartidoras y la Administración ¿ Le ' 
Hacienda, cada cual en su esfera, adoptarán las disposición es 
convenientes para que los repartos estén terminados en 1 .° de ■: 
Junio y aprobados antes de 1.° de Julio. En caso contrai fio 
serán responsables dé los perjuicios que la demora ocasic me’ 

Art. 306A  Cuando no se realicen las operaciones de) re- v 
partimiento dentro de la época fijada en el artículo ante rior, 
el Administrador de Hacienda podrá nombrar un comisi nna- 
do que pase al pueblo^ á efectuarlo dentro del plazo p r  aden- > 
cial que al efecto le señale, á costa y bajo la personal rr »spon- 
sabilidad de los individuos de la Junta.

Art. 307. Si para el día 30 de Junio la Adminis' ¿ración 
no hubiera devuelt a aprobado el repartimiento, la Corpo
ración municipal procederá á la cobranza del prij ner tri
mestre, sin perjuicio de las rectificaciones que despiú acuer
de aquélla.

Cuando esto tenga lugar, el Ayuntamiento está obligado ■ 
á poner el hecho en conocimiento de la Dirección f /enera! del 
ramo, haciéndose en caso contrario solidario de 1' as respon
sabilidades con la Administración y la Junta rep artidora.

Art. 308. Aprobado y recibido el repartimient 0, se entre
gará á cada contribuyente que lo solicite, una j  papeleta que 
exprese la cuota anual impuesta al mismo, sin perjuicio de 
que la cobranza se verifique por trimestres, mee liante recibos * 
talonarios.

Art. 309. El Ayuntamiento realizará la co oranza del re
p a r to  por sí ó por medio de agentes que ñor abre al efecto, - 
quedando siempre responsable la Corporaciói i del pago dé los- • 
respectivos trimestres á sus vencimientos.

Los apremios que el Ayuntamiento tengs , que dirigir con
tra los contribuyentes, se ajustarán al proce dimiento establé- 
cído contra los deudores á la Hacienda púb lica.

Art. 310. El reparto y cobranza del cuj >0 correspondiente 
al consumo de sal,, cuando aquel medio sf j adopte respecto á 
esta especie solamente, se sujetará en ted o á las disposiciones, 
contenidas e n  este capítulo.

CAPÍTULO XXVILI

Obligaciones; y responsabilidades de los Aijnntamwntos encabezados con la Haciendu.
Art. 311. Los encabezamientos del innpuesto Me consumos ' 

con la Hacienda obligan á los Ayuntamientos:
1 .° A disponer ó acordar el medio ó medios de hacer efec

tivo el impuesto, sujetándose estrictamente á l^s disposicio
nes contenidas en el cap. 23 del presente regl?.mento.

2.° A poner en ejecución el expresado acuerdo en la forma 
y dentro de los plazos establecidos a\ efecto .

3 .° A ingresar en la Depositaríamunic rpal todas las can
tidades que realicen por este concento,, a;piicaildo el recargo 
y los arbitrios al presupuesto 'm unicipal, y constituyendo en 
depósito, con las garantías propias, thel mismo, las cantidad’ 
des pertenecientes á la Hacienda j&or ■ e| Cupo encabezado, has
ta que tenga lugar su puntuó 1 er> rega en la Caja del Tesoro; 
con arreglo al art. 3.° de la ley Me esta fecha sobre modifica
ción de impuestos.

4 .° A satisfacer, en todo Anso, la cuarta parté de dicho cupo ' 
antes del último día de 'cada trimestre, quedando sujetos, 
désde él día siguiente,' al ,<pago de un 6 por 100 en concepto d$ - 
demora, al procedimier^o ejecutivo y a las responsabilidades" 
q u e  codtf aígaú por detracción  ó aplicación indebida dé 
fondos recaudador
: Art. 312. I)e conformidad,con lo dispuesto en él art. 45 de 

1 t a  ley dq 11 de Julio de 1877, los Ayuntamientos respóndete
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del impuesto de consumos con las rentas y bienes propios de Municipio y no con lo bienes particulares de los Concejales que sólo responden, in sóliduw, de las cantidades efectivament recaudadas y no entregadas en el Tesoro, á no ser que falte] á las leyes ó reglamentos, ó que sean culpables de morosidai 
ó negligencia.

A rt. 313. Según el art. 58 de la ley de 5 de Agosto de 1893 modificado por la base 2.a, art. 3.°, de la de esta fecha, los Al caides y Concejales que, oportunam ente advertidos por 1: A dm inistrad- n, no tom en los acuerdos correspondientes par: dejar cumplidos sus deberes en este punto incurren en negli gencia inexcusable y responden, por lo tanto, de las cantidades que debe percibir la Hacienda. Quedarán exentos de responsabilidad los que acrediten en forma haber promovido ei tiempo hábil el cum plim iento de las disposiciones legales 2 
reglam entarias.

Art. 314. A fin de evitar que se contraigan estas responsabilidades, la Adm inistración, por medio del Boletín ojicial advertirá todos los años, en el mes de Febrero, el deber ei que están los Ayuntam ientos de cumplir las disposiciones re glam entarias relativas á la adopción de medios par recaudar el impuesto de consumos. Además, en la prim era quincena  del segundo mes de cada trim estre, publicará siempre 1* mencionada oficina, con el mismo objeto, un llamam iento requiriendo á dichas Corporaciones, para que^ satisfagan 1? cuarta parte del cupo correspondiente al propio trim estre, 2 haciendo entender á los Concejales que, si no lo verificai dentro del mismo período trim estral, ó no exp nen consideraciones atendibles, serán declarados responsables personalmente de los descubiertos y perseguidos por la vía de apremio
A rt. 315. Para que nunca sirva de excusa la falta de dato acerca de los descubiertos del Municipio, todos y cada uno d los Concejales, al tom ar posesión de sus cargos, podrán consu ltar los libros, cuentas y documentos de la C orporación,; comprobar los resultados que obtengan, solicitando enform: de la Intervención de Hacienda, colectiva ó personalmente u n  certificado que justifique los descubiertos ó la solvenci: 

del Ayuntam iento, según los casos.
A rt. 316. Si á pesar del requerimiento que haga la Administración de Hacienda á los A yuntam ientos deudores, coi arreglo al art. 314, no verificasen éstos el pago de la cuart* parte del cupo, dentro del respectivo trim estre, ni ^contestaren á dicho llamamiento alegando motivos justificados, e Delegado de Hacienda, á propuesta de la Tesorería, dictar* providencia en los primeros días del trim estre siguiente, declarando al Alcalde y Concejales personalmente responsable: con sus bienes particulares, y disponiendo se proceda contri ellos por la vía de apremio, con arreglo á la instrucción d< 

' 12 de Mayo de 1888.
A rt. 317. La responsabilidad á que se refieren los a rtícu los anteriores alcanza igualm ente, si bien con carácter subsidiario, á los que ejercen cargos de Alcalde ó Concejal, respecto de Jos débitos correspondientes al ejercicio de 1.894 * 1S95 y sucesivos. Los de anteriores épocas seguirán siend( satisfechos como obligación corriente de los Municipios ei los quince años y tre in ta  plazos que concedió la ley de 16 d< 

Abril de 1895.
Art. 318. La declaración de responsabilidad de los Alcaldes y Concejales que se hallen en el ejercicio de estos cargos corresponde siempre á los Delegados de Hacienda; pero si s refiere á más de dos años económicos, ó se tra ta  de cantida» auperior á 50.000 pesetas, no su rtirá  efecto sin la aprobació] se la Dirección general del ramo. En todo caso habrá luga di recurso de alzada, previo pago del importe de la responsa ailidad, con arreglo á las disposiciones del procedimient bdministrM ivo.
Art. 319. Después de haber recaído la declaración de res ponsabilidad, los descubiertos atrasados, como los corrientes serán reclamados por la Hacienda del Alcalde y Concejales que de presente formen el Ayuntam iento, como entidad ju r ídica que responde de sus actos ú omisiones, y, por lo tanto  de no haber residenciado en tiempo oportuno, si así hubieri sucedido, á los que cebaron en aquellos cargos.El A yuntam iento, á su vez, tiene derecho á proceder contra  los que fueron Alcaides y Concejales, después de habe: liquidado y declarado las responsabilidades de los mismos pudiendo éstos acudir en alzada, dentro del térm ino de die días, ante el Delegado de Hacienda, que resolverá en primer* instancia. Los acuerdos de los Delegados serán apelables ei la  forma que dispone el reglam ento de procedimiento adm i

nistrativo.
Art. 320. Cuando se tra te  de perseguir débitos atrasados los A yuntam ientos dispondrán, respecto de los Alcaldes 2 Concejales que cesaron, que se forme la liquidación correspondiente para que sirva de base á la declaración de responsabilidad. Esta declaración se notificará en forma á los interesados, para que puedan acudir en alzada, con arreglo al a rtícu 

lo 319.
A rt. 321. A los efectos del artículo  anterior, es precisí form ar liquidación separada á cada grupo de Concejales qui hayan  ejercido sus cargos sim ultáneam ente, siendo por 1< tan to  d istin ta  época ó período de liquidación el determinad< por la salida ó entrada de uno ó de varios Concejales, con motivo de renuncia, fallecimiento, renovación ú otro cualquiera, aunque continúen en sus cargos los demás, los cuales deben, en ta l caso, figurar comprendidos en la liquidación ó li quidaciones de los períodos siguientes, respondiendo, insóli 

dvm , los de cada período del débito total correspondiente a 
mismo.

Art. 322. En el cargo de la liquidación de cada períodi se inclu irán , en prim er térm ino, todos los débitos atrasado del impuesto de consumos, no comprendidos en la ley de II de Abril de 1895, y en segundo lugar, el importe de los^ t r i mestres del encabezamiento, vencidos durante cada períodoEn la data se inclu irán  los ingresos hechos en el Tesoro durante la mism a época, por la Corporación m unicipal, ó ei 
su nombre.La diferencia entre el cargo y la data constituye la res
ponsabilidad que se tra ta  de depurar.

Art. 323. El importe de este saldo debe estar representado según los casos, por recibos pendientes de cobro á los contribuyentes ó por débitos de arrendatarios ó gremios concertados. De lo contrario, se considerarán distraídos de su legítima aplicación los fondos de la Hacienda, á no ser que se haller en las Arcas municipales constituidos en depósito, con arreglo al párrafo tercero, a rt. 311 del présente reglam ento y i la ley de esta fecha.
• A rt. 324. Aunque los descubiertos aparezcan en poder d< los contribuyentes, gremios ó arrendatarios, serán responsables de su importe los Alcaldes y Concejales, siempre que n( acrediten que adoptaron á su tiempo los medios legales d< cubrir el encabezamiento y que oportunamente dejaron cum plidos los .requisitos que determ inan las disposicionés vi gentes.

DISPOSICIÓN FINA L
Queda derogado el reglamento de 21 de Junio  de 1889 y todas las disposiciones que se opongan al presente.
Madrid 30 de Agosto de 1896.— El M inistro de Hacienda, 

J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de ios Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Dolores, provincia de Alicante.

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Octubre próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Dolores, provincia de Alicante.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ide la Gobernación,

F e r n a n d o  € o s - G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el proyecto reformado de 
los grupos 5.° y 6.° del canal de riego, denominado 
del Guadalentín ó de Pozo Alcón y Zújar, redactado 
por el Ingeniero Sr. Vasconi y presentado por la So
ciedad concesionaria de dicho canal en 9 de Julio 
de 1894.

Art. 2.° En virtud de dicha reforma no sufren alte
ración la subvención otorgada ni la división en gru
pos, y el plazo para ejecutar las obras será el de trece 
meses, á contar desde la fecha en que se comunique á 
la Empresa la aprobación de la reforma.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A ureliano L in ares  l í iv a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 

Administración, libres de g-astos, á D. José Cagigas, Al
calde de Regla, isla de Cuba, en atención á las especia
les circunstancias que en él concurren, y como recom
pensa de sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Bt Mlnist.ro do Ultr*m»r 

T om ás C astellano  y T illarroya .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei

no, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien disponer que, durante la au
sencia del Subsecretario de este Ministerio, se encargue 
V. I. interinamente del despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 xle Septiembre de 1896. 

ó , TEJADA
I Sr. Director general de Establecimientos penales,

limo. Sr.: En vista de una instancia del Gobernador 
del Banco Hipotecario, y en atención á que por lo dis
puesto en el art. 20 de la ley Hipotecaria esa Dirección 
ha conside-'ado necesaria la previa inscripción de los 
bienes hipotecados á favor de los herederos del deudor 
para que pueda inscribirse á nombre del comprador la 
escritura de venta de dichos bienes, otorgada en vir
tud de procedimiento ejecutivo, ó el testlmon'o de la  
adjudicación á favor del acreedor adjudicatario, lo 
cual, sin utilidad alguna para los herederos y con no
torio perjuicio del hipotecario, produce en muchos ca
sos suspensiones en el procedimiento y dificultades, á 
veces insuperables para la efectividad de la acción 
hipotecaria, por la necesidad de determinar d'chos 
herederos y porque siéndolo ab intestato y no solici
tando ellos voluntariamente la declaración de tales, el - 
acreedor hipotecario no tiene medios legales para pro
mover el juicio en que debe hacerse esa declaración: 

Vistos los artículos 105 y 133 de la ley Hipotecaria, 
que establecen que la hipoteca sujeta directa inme
diatamente los bienes sobre que se impone al cumpli
miento de las obligaciones para cuya seguridad se 
constituye, cualquiera que sea su poseedor, y que no se 
suspenderá en ningún caso el procedimiento ejecutivo 
por la muerte del deudor ni del tercer poseedor, por lo 
cual parece excusada dicha previa inscripción á favor 
de los herederos; de la que sin embarga no se ha pres
cindido por exigencia literal de dicho art. 20:

Considerando que la intención del legislador al re
dactar este artículo no fué otra que la de impedir que 
se transmitiese ó gravase un inmueble por persona que 
no tuviese derecho para ello:

Considerando que esa intención no se contraría por 
inscribir la venta ó adjudicación de inmuebles hipote
cados á favor del comprador ó del acreedor adjudica
tario sin hacer la previa inscripción á favor de los here
deros del deudor, ya que dichos herederos, ó el Juez en 
su representación, no obran como dueños del inmue
ble, que en realidad no han. adquirido, sino como suce
sores del deudor en sus obligaciones para que estas 
queden cumplidas, y en tal concepto, aunque se omita 
la mera ritualidad de la previa inscripción, no puede 
decirse que haya verdadera transgresión del art. 20 de 
la ley, puesto que el dominio pasa directamente del 
deudor al comprador ó adjudicatario:

; Considerando que interpretado de esta suerte el re
petido art. 20, desaparece la antinomia manifiesta que 
existe entre su texto literal y lo preceptuado en los ar
tículos 105 y 133 de la misma ley, cuya capital impor
tancia no puede desconocerse, ni cuyos efectos pueden 
limitarse, porque son dichos artículos los que determi
nan la naturaleza de la hipoteca y señalan las condi
ciones de efectividad de la acción hipotecaria y refle
jan, en fin, el espíritu general que informa la totalidad 
de la lev:

S . M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de conforiñidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, y 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que en los casos de venta ó adjudicación de 
inmuebles hipotecados á virtud de procedimiento eje
cutivo seguido á instancia del acreedor hipotecario 
contra los herederos del deudor ó del tercer poseedor, 
no es precisa la previa inscripción á favor de los mis
mos para que pueda inscribirse la escritura de venta ó 
el testimonio de la adjudicación.

De Real orden lo comunico á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2.2 
de Julio de 1896. TEJADA
Sr. Director general de los' Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente dol Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 18736, se anuncie la provisión por con
curso de las cinco categorías honoríficas de ascenso 
vacantes en la Facultad de Derecho por defunción de 
D. José López F¿omero, y por ascenso á la de término 
de D. Salvad .or Torres Aguilar, D. Teodoro Peña y  
Fernández, Fj. Vieente Gadea y D. Clemente Ibarra y 
Pérez, en 10 de Febrero último la primera y 13 de Mayo , 
del corriente año la segunda, tercera, cuarta y quinta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1896, LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrúóóión pública.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f ic o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA. DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 
Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Julio de 1896, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUESTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDEKCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alicante.................................... ................ 1.599
4

169» 1.768
4

85 44 129 Argelia.
Francia.
Argelia.
Gran Bretaña.
Argelia.
Túnez.

Argelia.
Gran Bretaña. 
Argelia.

Argelia.
Idem.
Idem.
Idem.
Francia.

Idem.......... ................ ................ ................
Alicante.......... ...... A ltea........................ ........................ .......... » 13

4
1

»
14

4Denia......................................................... » »
Santa Pola................................................ » » » 1 I

\ Idem.............................................. 1 4 5 2 1 Q

( Alm ería.................................................... 1.289 55 1.344
1

194
W

131

O

325
Idem................................................ ............ » 1 »Almería. ................. j
Garrucha................................................... 1.149 11 1.160 »

21
30
»

»

Cindadela................................................... 12 2 14 'i 24 45
44
\\

Ibiza............................................................. 18 7 25
24

14
Baleares..................< Mahón......................................................... 12 12 »

Palma......................................................... 20 . 8 *"28 » »
//
»
»
29

72

Idem........... ................................................ 5 2 7 » »
Sóller........................................................... 75 14 ,89 22 7 Idem.

/ Barcelona.............................. k. . . . . . . . . 39
i»

19 58 52
28
40

20 Argentina.
Brasil./ Idem.......................................... ................ » » 37 65

Idem........................... . .............................. 15 8 23 18 58 Cuba.
Idem. ........................................................ 118 36 154 95

9
37 132 Filipinas.

Francia.Barcelona................ < Idem................................ .......................... 151 73 224 2 11
Idem........................................................... 68 37 105 » » » Italia.
Idem.......... ................................ ................ » » » 2 » 2 Méjico. 

Puerto Rico.Idem . ........................................ ................ » » » 31 3 34
Idem....................................................... 4 3 i 7 1 1 2 Uruguay.

Venezuela.Idem........................,................ ................ » » ; 5 » 6

Cádiz.......................................................... » » » i » 1 Colombia.
Idem.......................... ................................ » » » 1.246 't2 1.268 Cuba.
Idem.... ................... ................................ .. 11 » 11 » » » Filipinas. 

Gibr altar.Idem.......................... ................................ 7 3 10 : 6 6 12

Cádiz.........................\* Idem.......................................... .............. .. 2 1 3 2 1 3 Gran Bretaña.
i Idem....... ................................................... » » » 3 1 3 Italia.
■ Idem............................................................. 62 25 87 53 12 65 Marruecos.

Idem ................................... ........................ » » » 3 » 3 Méjico. 
Puerto Rico.Idem........................................ .................... » » 21 8 29

c Idem.............................................. .............. » » » 2 » 2 Suecia.

Palmas (Las)............................... .. 1 »
v 1

» » Abisinia.
Idem..................................... ...................... » » » • 3 4 7 Alemania.
Idem......................... .. i . . . . . . . . . . 12 . 7 19 » » » Argentina.
Idem....... .............. .............................. .. 7 i 1 8 » ! ^ » Bélgica.

Cabo de Buena Esperanza. 
Camarones.

Idem............................................................ 1 » , 1 5 » 5
Idem.................................................. .. 2 » . 2 ‘ ‘ ■ » » »
Idem ............................ .............................. 2 » 2 » 1 1 Costa de Oro.
Idem.................................................... .. 73 21 94 13 4 17 Cuba.
Idem............................................................ 2 2 4 ..5 » 5 Francia.
Idem........................... .................... ; i » 1 >>" » » Gibr altar.
Idem............................................................ 9 7 * 16 18 7 25 Gran Bretaña.
Idem......... ............................................... 15 » 15 3 5 8 Italia.
Idem............................................................ 1 » 1 >> » » Konakry.
Idem........................................................ » . , » » 9 3 12 Madera.
Idem................... .................. ................ .. 3 2 5 *2 » 2 Marruecos.
Idem....... ........................ ............................ » » » 3 » 3 Méjico.
Idem....... ............................................ .. 4 2 6 •2 » 2 Mozambique.
Idem........... .......................... ...................... 6 1 7 » » Sierra Leona.

Canarias.................. 1 Idem............................ .................. .. , 7 4 11 >> » Uruguay.
\ Santa Cruz de la Palm a.................... 157 47 204 2 » 2 Cuba.
I Idem............................... " » » » 4 3 ,7 Puerto Rico.
I Santa Cruz de Tenerife.......................... 2 » 2 2 » 2 Alemania.

Idem................................... .................. 4 1 5 35 13
23

48 Argentina.
Idem................................... .............. 'V » » » ■ 2ü 52 Brasil.
Idem........................................................... » » » 1 » 1 Cabo de Buena Esperanza. 

Cabo Verde.Idem....................... . . . . ' .............. 2 » 2 » » »
Idem.............. .................... .. • ................... » » » . . 1 » 1 Congo.
Idem......................................... .................. 274 113 387 6 7 13 Cuba.
Idem........................................... .. 1 » 1 »

11
» Gijbr altar.

Idem................. ........ i ............................. .. 16 6 22 23 34 Gran Bretaña.
Idem............................................ .. 3 » 3 ■ » » Italia.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . • » » 2 3 5 Madera.
Idem. .......................................................... 2 » 2 1 » 1 Marruecos.
Idem.................................................. . . : 7 6 13 1 » 1 Puerto Rico.
Idem............................................................ 1 » 1 » » » San Thomas.

1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 » » » Senegambia.
1 Idem .......................................................... 2 » 2 » » » Sierra Leona,
\ Idem............... ...................... ...................... 2 1 3 7 4 11 Venezuela.

O&stellón................. Vinaroz.. ............................. .. 3 » 3 » » » Francia.

V Coruña (La).............................................. » » » 130 38
2

168 Argentina.
/ Idem........................................ : ' 3 ........ » 3 4 6 Brasil.
1 Idem........... ................................................ i » » » 2 »

24
2 Colombia.

I Idem....................... .......................... 1.121 * 143 1.264 94 118 Cuba.
1 Idem..................................................... . . . » » » 4 2 6 Chile.

Cornña (La)............. J Idem............................................................ 20 ■ .4 , 24 6 » 6 Filipinas.
\ Idem.............................................. .............. 2 1 3 » » » Francia.
j Idem..................... ................- .. 20 • 2 22 12 3 15 Gran Bretaña.
I Idem....... .............................. ............ 5 » 5 1 . » 1 Méjico.
f Idem....................................... . . . . . . . . . . 29 ; 13 42 » » » Puerto Rico.
1 Idem......................................¿.. . . . . . . . . . 26 12 38 35 17 52 Uruguay.
\ Ferrol...................................  ̂, • 8 1 » 8 » » >> Gran Bretaña.

Gerona..................... » ■ » » » » » » »

Granada.................. » •  ̂ | » » ••• . » » l'- »
y

/ Pasages........................ ...... * ..................... : » 6 21 Argentina.

G uipúzcoa................ v Idem................................ .... *................. i: 2 ; » 2 » » Bélgica.
í I d e m . . ...........................................

•1 .» » 4 4 8 Brasil.
( S an  S ebastián ' T i ■ » 1 - - r n - ; - - £ • Argentina,

■. r '  , v -'
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PROVINCIAS

MARÍTIMAS
PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTIN*.
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Huelva......... .................................... 1 1 » » » Francia.
Idem......... ........................................ 7 1 14 1 y> 1 Gibraltar.
Idem............................. ................... 4 1 5 9 9 18 Gran Bretaña

Limo............. . » » i » » >> » » >>

/ .............................................. 1 >> 1 » » » Argelia.
1 Idem............................................... ■>> » » 121 92 213 Brasil.

Málaga.................•? Idem................................................. 1 » 1 » » » Francia.
Idem................................................. 10 4 14 » » » Gibraltar.
Tdp.m _ ................................... 3 3 6 » » » Gran Bretaña,

\ írlp.m „ . _ ............_ .................................... ¿V 2 7 7 4 11 Marruecos.

Cartagena ............. ........................ 1.257 54 1.311 73 35 108 Argelia.
Mnvpin - Tdp.m . ............ .................................... . 6 » 6 1 2 3 Filipinas.

f I r\ p m . . . . . ..................................... 4 1 5 1 1 2 Gran Bretaña.

y> » » 2 1 3 Francia.
Oviedo . . < Idem................................................ 1 3 4 » » Suecia y Noruega.

niinn ........................................... 1 3 4 » » » Gran Bretaña.

/ Marín.............................. ............. . . » » » 66 8 ........ . . . . . .  74 . . . , Argentina. 
Brasil./ Idem.................................. . » » » 12 4 16

1 Vio-o................... ............................. 229 56 285 86 17 103 Argentina.
Brasil.(

* i&u...................... * ......................*
Idem............................. *............ . 198 38 236 346 91 437
Idem............... ................................. 37 1 38 1 » l Cuba.

Pontevedra............' Idem................................................. » » » I » í Chile.
Idem.............................. ................ . 2 3 5 » » Francia.

j Idem.............................................. . 5 7 12 »• » » Gran Bretaña,
1 Idem................................................. 96 13 109 7 » 7 Uruguay.

Argentina.1 Villiio'n.rrdn...................................... » » » 132 36 168
ídem

O--- , .........................................
2' » 2 » » » Francia.

\ Idem
SííTlt

1 » 1 » » » Gran Bretaña.
/ ander......................................... 1.154 166 1.320 670 13 685 Cuba.

Idem....... ......................................... 7 2 9 2 3 5 Francia.

Santander......... . J Idem................................................ 20 7 27 1 » 1 Gran Bretaña.
Idem................................................ 54 18 72 20 y> 20 Méjico. 

Puerto Rico.Idem....... ......................................... 51 36 87 ' 1 1 2[
\

Sevilla..................

Tdprn................................ ................ 5 5 » » »

»

Venezuela.

y> » » » » » »

— i Tarragona,......................................... 1 » 1 » » » Francia.
Tarragona............. ; T(lfim » » » » 1 1

»
»
5

Gran Bretaña.
Vívlpnp.iíi.............. ....... .................... 242 141 383 » Argelia. 

Estados Unido;L Idem 1 » 1 »
Valencia.. Idem 20 5 25

»
2 Francia.

ídem » » i
o

1 Gran Bretaña.
Tdñm 1  ̂ 1 2 » » » Italia.

( Rilbím. ............................................. 9 1 10 » » Francia.
i Idem. 11 4 15 1

>
1 2 Gran Bretaña.

Vizcava...... .........1 Idem 1 2 3 y »
»
»

Países Bajos. 
Suecia y Noruc 
Francia.

/ Idem 1 » 1
.

» íga.
\ Lormeitin •......................................... » » » 2 2

BUQUES

PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA

i Alicante............................................. 14 9
2 Guipúzcoa

i Paeaieci ____ . __________ _ I 2
Alicante............. Altea.................................................. » . . . Snn Sp.bn ctíán 1 ! ». . . . 1 Denia......... ......... ............................. 3

2
i r * A

Santa Pola *1

6
4

Huelva....... Hnelva, 8 * 9

Almería..................

\
Almería......................... ................... Lugo............. » » »

. . . . Garrucha................................ ...........
u

))i Málaga....... Malaga 9 7
Ciudadela....................................... 3 2 Murcia.......... 11{ Tbiza................................................. o o Cartagena ............... 13

Baleares.................. Mahón................................................ 1 ))
1i Palma 2

6

25
16

»
A

r\ • .i j A v iles .. 1
sn 11 oí*

Uviedo...... ... Gijón... 2 »

Barcelona................
\ OUilol ................... .

Barcelona...........................................
4

13
19

í Marín »
8

1
Cádiz rjó c\\r/ Pontevedra.... . . . Viero— 7

Vi 11 ao-areía__i . . . . . 1 3
i Palmas (Las)........................................................... 31

1
23
1

19
»

11

Canarias..................... ) Santa Cruz de la Palma ............................................. fifi Tifíin Hpt* Sontcmdp.r' 15 9
i Santa Cruz de Tenerife................................................ 18

1r<astellón................. Vinaroz...................................................................
Sevilla............. » » »

Kj
t i "  A t n i  írí n 16 Tarragona_______ Tarragona . . . . . . . . . . . 1 1

Coruña...................... Ferrol.............
■o » V9 lpR í ~\T o 1 an nía 9 3

Gerona...................... » >> » 10Vizcaya......... i Ri han 1
Granada............... » » . . . T.pnneitin . . . . . • » 1

. . . . . . ,. .. .  « .
f

T O T A L E S

( Varones 9.979 !
/ Entrada..................

f  H e m b r a . . . . . 1.466
11.445

Pasaderos....... 1
í Varones( Salida f HemViTa.s.. . . . . .

4.024 | 

«96
4.920

16.365

( Entrada.................. 228

171 1Buques.......... ! Salida
399

, „.£).

Madrid 2 da Septiembre de 1806.=¿E1 Director general, Federico Cobo de Guzmácu



Gaceta de Madrid.—Núm. 252 8 Septiembre 1896 907
MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MURCIA, correspondientes al año 1897.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 

Latitud.............................  37° 59' 40" N.
Longitud.......................... 0h 20m 18s 5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota» Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

M oras de tiempo medio civil á que se verifican los orlos y ocasos del Sol en M urcia en el año l $ 9 t .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

| 
D

ias,

Ortos. Ocasos.
G
w*

Ortos, Ocasos.
Gp’ Ortos. Ocasos.

G
5» Ortos. Ocasos. 2P* Ortos. Ocasos. 2p* Ortos. Ocasos.

op’ Ortos. Ocasos.
G
p’ Ortos. Ocasos.

o
Ortos. Ocasos.

o
p Ortos. Ocasos.

GCOC0 Ortos. Ocasos.
oESco Ortos. Ocasos.

H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . I-I. M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

4. 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59 

i 5 0 
15 1 
;5  2 
; 5 3 
1 5 4
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10

: 5 ii 
! 5 12 
! 5 13 
¡ 5 14 
i 5 15 
! 5 16 
i 5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1.6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 2 
7 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34

5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7

i 6 8 
; 6 9 
6 10 
6 U 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37; 

| 6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50

1

i
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 5 6 ; 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 

¡ 4 48 
4 47 

! 4 46 
: 4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 U 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7*27 
7 27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

1
2
3
4|
5!
6'
7
8
910 

11 12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5 

. 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
l l 1
12
13
14
15
16
17
18 
19

*20 
i 21
i 22 
: 23 
í 24 
; 25 
: 26 
* 27 
i 28 
‘ 29 

30

!

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 

| 6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 

i 6 50 
6 51 

, 6 52 
1 6 53 
’ 6 54 
6 55 
6 56

5 1 
5 0
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 

¡ 4 46 
1 4 46 
4 45 

i 4 45 
i 4 44 
4 44 
4 43 

¡ 4 43 
! 4 42 
1 4 42 
¡ 4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16

4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 ' 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50

llo ra s  de tiempo medio civil ;k que se verifican la s fases de la Luna en M urcia el año fiS97.

Enero.
Día 3. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos de la noche en 

Aries.
Día 18. Luna llena á las 8 y 12 minutos de la noche en Cán

cer.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la noche 

en Escorpio.

Febrero.
Día 1. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 21 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 17. Luna llena á las 10 y 7 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la ma

ñana en Sagitario.

Marzo.
Día 3. Luna nueva á las 11 y 52 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 11.' Cuarto creciente á las 3 y 24 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 18. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 55 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

Abril.
Día 2. Luna nueva á las 4 y 19 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 10. Cu arto creciente á las 8 y 22 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 17. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañanaen Libra
Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la noche 

en Acuario.

M a y o .
Día 1. Luna nueva á las 8 y 42 minutos de la noche en 

Tauro.
Día $. Cuarto creeiente á las 9 y 32 minutos de la noche en 

Leo.
rDía 16. Luna llena á la 1 y 50 minutos de la tarde en Es- 

corpio.
Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos de la ma

cana en Piséis.
D 31. Luna nueva á las 12 y 21 minutos del día en Géminis.

«JlXXliO.
Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 58 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 14., Luna llena á las 8 y 57 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 21. Ouarto menguante á las 11 y 19 minutos de la noche 

en Aries.
Día 30, Luna nueva 4 !&$ 2 y 51 minutos de la madrugada 

en Cáncer.

Julio.

Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 28 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 14. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 21. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 29. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la tarde en Leo.

Agosto.

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 12. Luna llena á las 2 y 18 minutos de la tarde en Acuario
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 25 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 25 minutos de la mañana en 

Virgo.
Septiembre.

Día 3. Cuarto creciente á las 11 y 9 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á las 2 y 7 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de la ma
ñana en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 42 minutos de la tarde en Libra.

Octixlbr*e.
Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 27 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 10. Luna llena á las 4 y 37 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la noche en Es

corpio.
(

Noyiembr©.
Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 32 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 9. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 17. Cuarto menguante á la 1 y 58 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 24. Luna nueva á las 9 y 15 minutos de la mañana en 

Sagitario.

H>iciemlbre.

Día 1. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 9. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 17, Cuarto menguante á las 4 y 17 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto creciente á Jas 7 y 22 minutos de la noche en 
Aries. ,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 dé Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tnuro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 11 minutos 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 4 y 18 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 44 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á la 1 y 7 minutos de la 

tarde.
E C L I P S E S  DE SOL 

Febrero 1.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas l m2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41 ra9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39m9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último In
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
una pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Polar Antártico.

Julio J3Q.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37m3, tiempo 
hmedio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
"lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 39ffi9,
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tiempo medio astronómico de San Fernando» y el primer lu
gar que lo ye se halla en la longitud de 118° 50' al O. de San 
Fernando y latitud 15° 44' N.

El eclipse central ¡i mediodía sucede á 3 horas 35ra0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando» en la longitud de 52° 
I2r al O. de San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 24m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ye se halla en la longitud 2o 18' al E. de San Fer
nando y latitud 22° 47' S,

: El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27"’4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando» y el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernando v 
latitud 21° 31' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en giran parte del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico.

AVISO A  LOS NAVEGANTES 

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 162.— 3 DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Inglaterra.
Traslación de la boya del Brake Patch, proximidades 

de Ramsgate.
(Notice lo Mariners, núm. 17. Trmity-House. Zondon, 1896)

Núm. 1.149, 1896.—La boya Brake Patcli ha sido trasla
dada 1 */* cable en dirección W.» y ha sido fondeada en 4m,9 
de agua en bajamar viva, al S. 1° W. de la torre de la igle
sia San Torge, á 1,8 milla al N. 77° E. del asta de bandera 
del t ucipo ríe guardia de Shingle End y al N. 30° E. del asta 
de banda i del cuerpo de guardia de la batería.

Situación aproximada: 510 18' 10" N. por 7° 38' 20" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

Boya de silbato en ensayo , cerca de la boya South 
Loiigsand, estuario del Támesis.

(Notice lo Marincrs, núm. 17. ZigM-Housc. Zondon, 1896.)
Núm.. 1.150, 1896.—Durante un mes, y como ensayo, se 

fondeará una boya de silbato á 1 cable al W . de la boya South 
Longsand.

Carta núm. 696 de la sección II.

Colocación de un distintivo en la boya Rough, 
proximidades de Harwich.

(Notice to Marinees, núm 17, Trinity-House.
Zondon, 1896 )

Núm. 1.151,1896.—En la boya Rough, pintada á fajas
.horizontales rojas y blancas, y fondeada al W . de Lower 
Rough, en las proximidades de Harwich, se ha colocado 
como distintivo una cruz de San Jorge.

Situación aproximada: 51° 54' 20" N. por T  42' 10" E.

Cart.i núm. 219 de la sección II.

Alemania.

Situación de una boya de restos de buques 
en Arkona, isla "Rugen,.

(Nocir ichkn filr Seefahrer, núm. 32/1.906. Berlín, 1896.)
Niun. 1.152, 1896.—La boya de restos de buque colocada- 

en Arkona (A riso núm. 88/637 de 1896), está pintada de ver
de y fondeada en 13ra de agua bajo los siguientes ángulos ho
rizontales:

Iglesia de Bobbin con el Molino de Breege, 57° 56'; Molino 
de Breege con el faro de Arkona, 56° V.

Situación aproximada: 54° 40' 40" N. por 19° 41' 30" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Retirada de dos boyas-valizas al W . deI Seesand, 
cerca de Amrum (Sehleswig-Holstein).

(Nadir ichien fur Seefahrer. números 33i1.988 y 2.025 . 
Berlín, 1896.)

Núm. 1.153,1896.—Las dos boy as-val izas, blancas, que 
se colocaron al W . del Seesand, cerca de Amrum (Aviso nú
mero 128/910 de 1896), han sido retiradas y no se volverán 
á colocar.

En el Seesand se ha colocado una valiza para trabajos hi
drográficos, en 54° 34' N. por 14° 36' 10" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

Cambio de situación de boyas, aguas arriba del Oste, 
en el Elba.

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 39/1.989. Berlín, 1896.)

Núm. 1.154,1896.—Para marcar mejor el canal del Elba, 
aguas arriba de la desembocadura del Oste, el 20 de Agostó 
han sido eoloedas las boyas de asta a, b, c, d, en las siguien- 
tes situaciones y profundidades en bajamar viva:

La boya de asta at en 7m,5 y 53° 51' 40" N ñor 15° IV  
30" E. ~ *

La boya de asta b, en 10m y 53° 52' 30" N ñor 15° 17' 
50" E. ^

La oya de asta c, en 10™ y 53° 52' 30" N. por 15° 20' 
E.

La boya de asta d, en 11111 y 53° 52' 40" N. por 15° 22' 
10" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

I MAR BÁLTICO
i €*olío «Se. Finlandia.

Reemplazo y demolición del antiguo faro S. de 
Katerintal, en Revel.

(Cimtlaire hydrographiqne, núm. 114. San Pelersburgo, 1896.)
Núm. 1.155,1896.—Entre el 8 j  20 de Julio de 1896, lia 

sido apagada la luz del antiguo faro S. de Katerintal, en 
Revel, y al mismo tiempo se inauguró un nuevo faro de pie
dra, de forma cilindrica, construido á 15™ al S. 20° 51' E. 
del antiguo faro.

Situación aproximada: 59° 25' 50" N. por 31° V 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (2.a parte), pág. 62.

Valizamiento de un nuevo banco en las proximidades 
de Pellingoe.

() Circuí aire hydrographiqiie, núm. 111. 
San Pelersburgo, 1896.)

Núm. 1.158, 1896.—Un banco de rocas de 5™,5, llamado 
Korpas, ha sido encontrado recientemente en el canal que va 
de la estación de prácticos de Votcká á Pellingoe, á 0,3 milla 
al N. 40° W . de la punta N. de la isla Risholm ó Oumerskár. 
Este banco, de 50m de largo en dirección WNW.-ESÉ. y 20™ 
de ancho, 1ra sido marcado con una valiza flotante formada 
por una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha roja co
locada en 8™,6 de agua en el veril S. del banco.

Situación de la sonda de 5™,5: 60° 15' 30" N. por 32° 17' 
30" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

Valiza de la barra del canal de Elaghin, 
bahía de la Néva.

(Circulaire hydrograchique, núm. 117, 
San Pelersburgo, 1896.)

Núm. 1,157, 1896.—Una valiza flotante, formada por una 
escoba negra, puntas abajo sobre una percha blanca, ha sido 
colocada.en 2™,5 de.agua, delante de la entrada de la barra 
del canal de Elaghin, en el veril N. de un banco de 1ra,8 á 1,5 
milla al S. 30° 30' W . de la entrada de salvamento de 
Lakhta.

Desde dicha valiza se tomaron los siguientes ángulos ho
rizontales:

Catedral de Petropavloski con la estación de salvamento 
de Lakhata, 70° 48'; estación de salvamento con la Torre de 
Steinbok, 69° 57*. ;

Carta núm. 863 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

GRUPO 163. — 4 DE SEPTIEMBRE DE 1896
En. cuanto se reciba á bordo este aviso deberán, corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 

lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Antigua.

Valizamiento del canal dragado del puerto 
de San Juan.

(Notice to Marinees, núm. 29/623. Washington, 1896.) .
Núm. 1.158,1896.—Según participa el Cónsul de los Es

tados Unidos en Antigua, la entrada del canal dragado que 
conduce al puerto de San Juan (Aviso núm. 30/209 de 1895) 
está marcada con dos boyas de campana: una en la orilla N., 
pintada de negro y coronada con una caja, y otra en la ori
lla S., pihtada de rojo y coronada con una bola.

Existe el propósito de marcar la orilla S, del canal draga
do, con tres boyas cónicas, y la orilla N. con dos boyas pla
nas. Aun no han terminado los trabajos de dragado en la 
parte del fondeadero, que será de cerca de 9 hectáreas con 
6m,4 de profundidad..

Cárta núm. 511 de La sección IX.

Haití ó $autí> Domingo.

Noticias sobre el puerto de cabo Haitiano.
(Avís aux Naviganteurs, núm. 157/940. París, 1896.)

Núm. 1.159, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 
correo Tille de Marseille, de la Compañía General Transat-

lántica francesa, existen pequeñas; sendas p or  fuer» de; akni- 
; ñas de las boyas que valizan los arrecifes.

Resulta, en efecto, del examen de un plano recientemenh 
publicado por el Gobierno alemán,, según los trabajes del Co- 

i mandante del Stosch, que pequeños fondos de 4 y 6™ de la 
! parte N W . del Grand Mouton, avanzan en el canal y tiener 
I su extremo á 300™, próximamente, al E. de la batería de h 
| punta San José y á unos 250™ al W SW . de la boya que mar

ca el extremo N. de las pequeñas sondas de esta meseta, re
duciendo á 250™ el paso entre las líneas de sondas de 10™ de 
cada lado.

Según el mismo plano, el extremo E. del banco delMardi- 
| Qras (sondas de 5™) sale unos 20™ de la boya fondeada en el 
| cantil N. de este extremo del banco, y , por lo tanto, entre 
| éste y las sondas de menos de 10™ del Grand Mouton sólo que- 
| da un estrecho paso de unos 180™ de ancho.

Por último, un espigón de sondas de 2m prolonga unos 
1.500™ la meseta del Petit Mouton.

Las únicas boyas señaladas en este plano son:
1.° Una boya de huso, pintada á fajas horizontales blan

cas y negras, y coronada por un paralelogramo, la cual mar
ca el punto extremo N. de las pequeñas sondas de la meseta 
del Grand Mouton.

2.° Una boya tronco-cónica, coronada con un cilindro 
horizontal, fondeada en 2™ en la orilla N. del extremo E. del 
banco del Mar di-Qras.

3.° Una boya tronco-cónica, coronada por un vástago sin 
distintivo, fondeada cerca de la parte N. del banco de la 
Trómpense.

4.° Una pequeña boya cónica, con restos de color rojo, 
fondeada en el borde E. de la parte S. del Grand Mouton y á 
unos 180™ al NNW. de la meseta de pequeñas sondas, des
prendida al SE. de aquel banco. .

5.° Una boya cónica, negra, fondeada en 5™,5 al S. del 
extremo del muelle.

6.° Una boya cónica, cerca del borde W. de la parte S. del 
banco del Bélier.

Carta núm. 144 de la sección IX. .

MAR MEDITERRÁNEO 

Córcega.

Flotador que marca un muelle en construcción 
en Cal vi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 169/1.014. París, 1896.)
Núm. 1.160,1896.— Según participa el Comandante de 

Marina de Córcega, se está construyendo un muelle en Cal- 
vi; su extremo está marcado por un platillo, coronado con 
un vástago de madera, pintado de rojo, y que sale del agua 
unos 0™,60.

Los buques, al entrar ó salir, deben pasar por fuera de 
este,flotador. , ■ <

Carta núm. 465 de la sección III. : '

MAR ADRIÁTICO

A u $ í r i a r f f  u n g r ¿ a .

Rectificación, de la situación de la luz de la punta 
Tiascica, isla Tiat.

(KundmacJmng fur Seefahrer, núm. 15/440. Pola,, 1896.)
Núm. 1.161,1896.—La luz de punta Tiascica ó Tavcica, 

de la isla Tiat, está á 1,2 milla al S. 87° E. del-morro de la 
punta Ostruska ú Ostrice, de la isla Zmajan Grande, y al N. 
29° 30' E. del pico central (114™) de la isla Zmajan Grande.

Situación aproximada: 43° 42' 30" N. por 21° 59' 30', E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 120.

Rectificación de la situación de la luz de la punta Tre 
Sorelle (Sbutega) vgolfo de Cattaro.

(Kundmaclmng fur Seefahrer, núm. 15/443. Pola, 1896.)
Núm. 1.162,1896.—La luz de la punta Tre Sorelle, en el 

golfo de Gáttaro, está á 5,7 cables al N. 40° W . de la iglesia 
de San Mateo (situada, en la punta San Mateo).

Situación aproximada: 42° 26' 40" N. por 24° 58' 30"' Fu

Cuaderno, de faros núm. 1 de 1895, pág, 132.

Luz en el rompeolas de S. Sabba, en el val di Mofggia, 
golfo de Trieste.

(Avviso ai Navigmti, núm. 15. Trieste, 1896.)
Núm. 1.163, 1896.—Se enciende en. la cabeza del nuevo 

rompeolas, construido delante de los almacenes de petróleo de 
S, Sabba, á 200.,a del mar, una luzflj§,, roja,, de 2 millas de al
cance.

Esta luz está instalada en un candelabro de hierro de 4™,6 
de altura sobre el rompeolas y 6®,7 sobre el nivel del mar,
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Con vientos frescos del primer cuadrante no podrá encen

derse-
situación  aproximada: 45° 30' 50" N. por 20° 00' 30" E. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 104.

LIBROS "PUBLICADOS POR ESTE DEPÓSITO HIDROGRÁFICO

Cuaderno de faros de las costas de Africa, del mar de las 
Indias y  de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago 
Asiático en 1.° de Julio de 1896.

Derrotero de la costa-Septentrional de España desde el 
puerto de la Coruña hasta el río Bidasoa.

Derrotero de las costas de España y de Portugal desde él 
cabo de Trafalgar hasta la Coruña.

E l Jefe, L u ís  P a s t o r  y  L a n d e r o .

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A

Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado.
NEGOCIADO DE CONTABILIDAD Y RECAUDACIÓN

Estado por provincias, de los compradores de Bienes desamortizados contra los que se ha expelido apremio durante el cuarto trimestre de 1890-06, con embargo de las fincas
por débitos de plazos que exceden de 5.000 pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES
F I N 0 A 8

PESETA»

CLASE PROCEDENCIA térm ino  m u n ic ipa l  e n  que r a d ic a n

Badajoz.....................
Cádiz.........................

T ?  /"*rJ tm  o * n  0 7  Q í  D 0 I 1 D 7 El suelo de la dehesa boya l-------
Edificio nombrado Real Alcázar. 
Quinto Lagunilla...........................

Val ver de de M érida...........................
Jerez...........................................................

9.052 
16.566‘07

7.133 
5.556
7.133 
8.000
9.000 
5.511‘10 
6.98L08

75.689‘08 
15.021 ‘80

8.000

5.525

Juan F. Cortina................................. ................................ Estado.................................
Ciudad Real Francisco Emperador . ........................... Propios................................ M iguelturra..................................
ídem . . . . Venancio Guerra................................................. .............. Idem Peñas Blancas............. .. 20 y 80 por 100................. Idem ................................................ ..............
Idem Francisco Emperador. . . . .  .......................................... Idem Lagunillas............................. Idem ..................................... Idem ......................................................... ..
Córdoba José Ríos . .  ......................................................... .. Un pedazo de terreno.................... Estado.......... ....................... Fuenteobejuna............................... ..
Idem Mariano Rom án López ............................ ......................... Idem................................................... Propios................................ Siete Villas Pedrócliez.................. ..
Granada Eladio Herrezuelo . . .  .................................... Siete trances tierra....................... Clero.................................... Jerez.................................................. ..
Madrid T. del Conde de A lta m ir a ............................... .................... Rédito Censo................................... Idem .......................... .. M adrid,.............................................  . . . . .
Idem El mismo . . . .  ..................................................... Idem ................................................... Idem .................................... Idem ................................................................
Sevilla D Dom ingo Rniz de Oelis . .  ..................... Baldío ó Pinar del R ío........... .. Estado.................................. Aznacákar..................................... ..
Idem Manuel Clavijo ................................... Terreno Monte del R ey ................ Id e m .................................... Idem ............................................................
T oledo........ .............. Manuel Quirog'a.................................................................. Tierra de 2.472 fanegas 11 cele

mines............................................. Propios................................ Se v Lile ja . . . ....................................................

T o t a l ............. 179.168*43

Lo que se publica en la G a c e t a  de M ad rid  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 3 de Septiembre de 1896.—E1 Director general, P. O., José de Villalobos.

Banco de España.
Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilita

rán en el Banco, se admitirán para, el señalamiento del cobro 
los cupones de las obligaciones del Tesoro y  de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, que vencerán respectivamente el día 
30 del actual y  el 1.° de Octubre próxim o, y  también los títu 
los de dicha Deuda que han salido amortizados en el últim o 
sorteo. -

Madrid 7 de Septiembre de 1896. =E1 Vicesecretario,.Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ireccion general de Correos y Telégrafos.
Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 

cuarta clase, otra de quinta y  otra de Aspirante de primera, 
cuya provisión corresponde al turno de ascenso por mérito, 
se anuncian á los efectos del art. 39 del reglamento orgánico.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.— El Director general, 
Marqués de Lema.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

RECTIFICACIÓN

En la primera de las condiciones facultativas del pliego  
inserto en la G a c e t a  del día de hoy para la adquisición de 
60.000 porcelanas tipo telegráfico, se ha om itido, por error de 
copia, que el barniz que han de llevar ha de ser de un color 
gris.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.=Lem a.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  gen eral d e  In stru ccion  pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho cinco ca

tegorías honoríficas de ascenso, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que á las fechas de 10 de Febrero y 13 de Mayo 
de 1896 contasen cinco años en la categoría de entrada y  se 
hallen en posesión de los títulos académicos y  profesionales 
correspondientes, y el de la categoría de entrada.

En el termino de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta D irec
ción general por conducto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción  á 
sueldo ni á gratificación  alguna.

Madrid 1 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, R. 
Conde.

Los requisitos para obtener en concurso estas plazas 
serán:

1.° Ser español y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

2.° Haber cum plido veintiún años de edad.
3.° Poseer el título de Profesor mercantil ó haber sido 

aprobado en los exámenes para obtenerlo.
Los interesados podrán además justificar los demás m éri

tos y  servicios de que estuvieren adornados.
En su consecuencia, los aspirantes á las citadas plazas 

dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de esta Escuela todos 
los días festivos, y horas de las diez á doce de la mañana, du
rante el término de veinte días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 7 de Septiembre de 1896.—El Director, Pedro M o
reno Villena.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

áíee©sóási «I<¡* hm  §1? y del j$fo ¿apiado*

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Letrado D. José Fernández Aívarez, á nombre de D. Leocadio 
Villarreal y de la Cruz, contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Cienfuegos á inscribir un expediente poseso
rio, pendiente en este Centro por virtud de alzada de dicho 
funcionario:

Resultando que D. Leocadio Villarreal y de la Cruz acu 
dió en 23 de Marzo de 1893 al Juzgado m iínicipa! de Santa 
Isabel de las Lajas manifestando que la sucesión de su legí
timo padré D. Antonio Villarreal y Manrique, representada 
por el exponente y  sus hermanos D. Custodio, D. Ju an F ro i- 
lán, Doña Lutgarda, Dona Trinidad y  Doña Em ilia Prisca, 
conforme así aparecía de la declaración judicial de herederos 
hecha por el Juzgado de primera instancia de Cienfuegos en 
auto de 18 de Noviembre de 1892, cuya certificación, debida
mente autorizada, acompañaba, interesando su devolución, 
era dueña y á título de tal poseía y venía pagando por ella 
las contribuciones é impuestos repartidos de una finca rústi
ca, potrero nombrado La Caridad, situado en el barrio del 
Salado, término m unicipal de Santa Isabel de las Lajas, par
tido judicial de Cienfuegos, y careciendo de título de dom i
nio escrito, y siéndole dificultoso practicar la inform ación de 
éste, se veía en el caso de pretender tan sólo la inscripción en 
el Registro de la propiedad de la posesión de la indicada fin
ca, á cuyo efecto prom ovía el oportuno expediente en solici
tud de que se ordenara aquella en com unidad y  proindiviso 
á nombre de la sucesión de D. Antonio Villarreal y M an
rique:

Resultando que tramitado en forma el expediente, fué 
aprobado por auto de 30 de Mayo siguiente, mandándose ins
cribir en el Registro de la propiedad de Cienfuegos la ins
cripción solicitada, y  presentado aquél en esta oficina, fué 
devuelto por el Registrador con la siguiente nota: «No adm i
tida la inscripción á que se refiere el precedente expediente 
porque los herederos de D. Antonio Villarreal y Manrique 
tienen título escrito de la finca cuya posesión pretenden ins
cribir, el cual título es el auto de declaratoria de herederos 
de fecha 18 de Noviembre de 1892, á que se hace referencia en 
el escrito que encabeza el expediente. Y no pareciendo subsa
nadle el defecto, no se admite tampoco la anotación preven
tiva»; añadiendo en el oficio con que devolvió el expediente 
al Juzgado haber denegado la inscripción con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley Hipotecaria y resolución de 
la D irección general de 18 de Diciembre de 1885:

Resultando que D. José Fernández Alvarez, como manda
tario verbal de I). Leocadio Villarreal y de la Cruz, interpuso 
en escrito de 13 de Marzo de 1895 el presente recurso, alegaja
do para demostrar la improcedencia de la negativa del Re
gistrador: que la declarad n  judicial de herederos-- por sí sola 
no es título de dom inio escrito ni declara el dominio en cosa 
determinada, sino sólo el derecho de los herederos á suceder 
al difunto causante; que la resolución de Ja Dirección gene
ral de los Registros, fecha 18 de Diciembre de 1885, en nada 
es aplicable al caso actual, pues la certificación del auto de 
declaración de herederos citado en el expediente no fué pre
sentada al Registrador, y en el caso resuelto por aquella re
solución ya se había presentado en el Registro un título de 
dom inio escrito, una escritura de compraventa, que no se ins
cribió por defectos subsanadles; que no sólo puede hacerse la 
inscripción de posesión de la finca Caridad á nombre de los 
herederos de D. Antonio Villarreal y Manrique, sino que tam
bién la de dom inio, aplicando los preceptos de los artícu
los 28, apartado 3.°, y 29, apartado 2.°, de la ley Hipotecaria- 
antigua, y 20, apartado 3.", y 21, apartado 2.°, de la nueva, 
y los artículos 73 y 85, apartado 2.°, y 87 de sus respectivos 
regi mientos, sin que fuera necesario" siquiera hacer la ins
cripción á nombre del c  usante, porque en el expediente po
sesorio se manifiesta que la finca vino á poder de los poseedo
res por herencia de una persona determinada, su señor padre, 
ya porque así lo ha declarado la D irección en 25 de Febrero 
de 1863, ya porque, según el decreto de 10 de Febrero de 1875» 
es inscribible la posesión adquirida con posterioridad á 1.° da 
Enero de 1863, ó sea 1.° de Mayo de 1880, en la isla de Cuba,, 
abonando también la inscripción de dominio en este caso la 
resolución de 12 de Mayo de 1875; que el derecho de inscribir 
la posesión cuando se carece de título de dom inio escrito la 
concede el art. 6.° de la ley Hipotecaria antigua y 390 de la 
nueva, ambas de Cuba, y se amplía en los artículos 39 y 437 
de sus respectivos reglamentos al reconocerlo á quienes, aun 
teniendo dicho título, no pueden reclamar inmediatamente su 
inscripción por cualquiera causa que les obligue á dilatar su 
presentación, debiendo inscribirse el expediente posesorio aun 
presentado un título con faltas insubsanables; que la facul
tad de inscribir el hecho actual de la pose don corresponde á 
todos los que poseen fincas ó derechos reales, excepto el de 
hipoteca, á título de dueños, cualesquiera que sea el origen 
jurídico de la adquisición, según la resolución de la Direc
ción general de 29 de Octubre de 1878, teniendo el Registra
dor, según la de 8 de Marzo de 1888, el deber indeclinable 
de inscribir la posesión no advirtiendo en el expediente falta 
alguna que afecte á su validez, y debiendo, cuando deniegue 
la inscripción de un título, verificarlo por todos los defectos 
insubsanables que contenga, expresando además los subsana- 
bles que encuentre, conforme prescribe la resolución de 3 de 
Febrero de 1867: •

Resultando que oídos el Juez m unicipal de Santa Isabel 
de las Lo jas y el Registrador de la propiedad de Cienfuegos, 
el primero informó ser infundada, com o opuesta á los precep
tos de la ley Hipotecaria, la negativa del 'segundo, y éste in
sistió en dicha negativa, que fundó en que, según el texto del 
artículo 390 de la ley H ipotecan i vigente, 6.° de la antigua, 
437 del reglamento vigente y 39 del anterior, y  doctrina de 
las resoluciones de la D irección general de los Registros c i
vil y de la propiedad y del Notariado de 18 de Diciembre 
de 1885 y 31 de Mayo de 1893, sólo tienen la facultad de ins
cribir su derecho por medio de expedientes posesorios los 
propietarios que realmente carecen de título de dom inio es
crito, ó que teniendo, com o pueden reclamar inmediatamen
te su inscripción, por haberlo de traer de punto distante del 

v lugar en que deba hacerse, ó por cualquiera otra causa qus 
les obligue á dilatar su presentación, debiendo interpretarse 
restrictivamente el precepto del art. 390 de la vigente ley Hi
potecaria, 6.° de la anterior, si ha de evitarse que el Regisfr®

E scu ela  S u p erior d e Comercio.
Con la debida autorización, y según lo dispuesto en la 

Real orden de 16 de A gosto de 1889, ha de procederse al nom 
bramiento de dos Auxiliares ó Ayudantes interinos y  gra
tuitos de esta Escuela Superior.
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de la'propiedad degene re en Registro de la posesión, la cual 
no es de inscribir ?e en este caso, porque el auto de declara
ción de herederos de 18 de Noviembre de 1892 es, con arreglo 
al art, 21 de la ley Hipotecaria y resolución de 2 de Julio 
de 1890, un líbalo de dominio, añadiendo que el expediente 
adolecía «de otro defecto de que no se bir.o mención en la nota 
d e n e g a t o r ia , porque el hecho que lo origina ha sido así cali
ficado por una resolución de este Centro, dictada con poste
rioridad a la fecha de la calificación del expediente, y según 
la cual, cuando sean varios los propietarios, como ocurre en 
el caso actual, tienen que promover todos el expediente po
sesorio para que la entidad jurídica dueño se halle integrada 
completamente, formando entre todos ese propietario de 
quien tan sólo en singular habla la ley.  ̂ #

.Resultando que el Presidente de la Audiencia de Matan
zas dejó sin efecto la nota recurrida, por considerar: que el 
recurso interpuesto contra ésta se contrae a impugnar el 
■único fundamento alegado en la misma, y sobre el que solo 
puede resolverse en consonancia y por analogía con lo esta
blecido por la Dirección general en la resolución de 12 de Oc
tubre de 1878; que los artículos 6.° de la ley Hipotecaria an- 
tm ua -v 390 de la nueva, ambas de Cuba, conceden el derecho 
de inscribir la posesión al propietario que careciese de título 
de dominio escrito, en cuyo caso se halla la sucesión de Don 
Antonio Villarreal y Manrique, pues expresamente manifes
tó el recurrente en su solicitud que carecía de él cuando pro
movió el expediente posesorio, y el propietario que manifies
te no tener título de dominio no está obligado a probar que 
carece de él, conforme á lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
y  487 y 438 de los reglamentos de la respectivas leyes Hipo
tecarias; que la facultad de inscribir el hecho actual de la po
sesión corresponde á todos los que poseen fincas ó derechos 
reales, excepto el de hipoteca á título de dueño, cualquiera 
que sea el origen jurídico de la adquisición, según lo resuel
to por la Dirección general en resolución de 29 de Octubre 
de 1878, y, por tanto, no puede ni debe impugnarse la ins
cripción de la posesión porque los interesados posean la fin
ca como herederos del causante, y porque además el auntc 
de declaración de herederos, aunque se hubiese presentado, 
por sí solo no constituye título de dominio escrito si no va 
acompañado de otro título que justifique la pertenencia de la 
finca po -eída á favor del causante, del que se es heredero, se
gún repetidas resoluciones de la Dirección general; que no 
advirtiendo el Registrador en el expediente falta alguna que 
afecte á su validez, tuvo el deber de inscribir la posesión so
licitada, conforme á lo resuelto por la Dirección general en 8 
de Marzo de 1888, y que el nuevo defecto alegado en su infor
me por dicho funcionario para denegar la inscripción, no 
puede estimarse en la resolución del recurso, que debe con
traerse al motivo consignado en la nota, ya porque ha sido 
el recurrido y discutido, ya porque al denegar la inscripción 
de un título ha de verificarse por todos los defectos subsana- 
bles ó insubsanables que el Registrador encuentre, anotándo- 
tándolos todos de una vez en la nota denegatoria, según re
solución de la Dirección general fecha 3 de Febrero de 1867:

Considerando infundada la denegatoria del Registrador, 
porque el simple auto de declaración de herederos no puede 
servir para demostrar el dominio de una finca determinada 
en favor del causante ni de los sucesores, y careciendo éstos 
de título escrito, podían recurrir para justificar su derecho 
al expediente de información posesoria, que es por tanto per
fectamente inscribible, una vez que en él se han cumplido 
todos los requisitos legales:

Considerando que el motivo, no alegado en su nota dene
gatoria, sino en su informe, por el Registrador, aparte de no 
ser estimable por tal causa, tampoco podría, en el supuesto 
contrario, admitirse, pues la. inform ad n se hace á favor y 
en nombre de todos los herederos;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución ape
lada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1896. =E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
Matanzas.—V .G B.°r=El Director general de Gracia y Justi

c ia , J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
^ H e r u o  civ il d e  la  pcoviaicia <lc ISadajoK.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

pi^En -Yirtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda
do geñajar el día 12 ée  Octubre próximo, á las once de suma- 
jftáiia., para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de-conservación en el actual año económico para la carrete- 
ra.de tercer orden de Yiliatranca de los Barros al Caiñpillo, 
trozos 1.°, 2.° y 3.°, por gn presupuesto de contrata de 9.543 
pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en loe términos prevenidos por la 
instfúccíán de 18 de Marzo de 1852, en lasó oficinas de Obras 
públicas úe esta provincia, calle de San Juan, núm. 1,' prin
cipal, hollándose de manifiesto en la misma para conoci
miento del.público el proyecto respectivo.

Las proí^ fcio íies  se presentaran en pliegos' cerrados, en 
papel de una peseta, arreglándose en un todo aí adjunto mo
delo, y la canJMad que ha de consignarse previa menté como 
garantía para tJ-^aar parte en la subasta será de 96 pesetas, 
e n  m e t á l ic o  ó e n  efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vige utés, de
biendo acompañar áó cada pliego el documento que Acredite 
haber realizado el de^óssto del modo que previene la nÁferida 
instrucción.

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones iguale.s, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta éd los términos prevenidos en la c i 
tada instrucción, fijándose Ja primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las átonas á voluntad de los licitado- 
ros con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de*este anuncio en la G a c e t a  d e  ..Ma d r id  y Boletín oficial de, 
esta provincia.

Badajoz 4 de Septiembre de 1896.a=JS1 Gobernador, Barto
lomé Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....., según cédula personal número. 
enterado del anuncio publicado een fecha 4 de Septiembre úl
timo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta delosacopiospara conserva-?

ción en el actual año económico de la carretera de tercer or
den de Yillafranca de los Barros al Campillo, trozos 1.°, 2.° 
y  3.°, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) 204—S

Gobscreto el vil de la provincia de Murcia.
Obras públicas.—Negociado de Expropiación.

TÉRMINO DE LORCA

En el expediente adicional á que se refieren la nóminas 
insertas en los Boletines oficiales señalados con los números 8 
y 16, que corresponden respectivamente á las fechas de 9 y 
18 de Julio último, para expropiación en término de Lorca 
de las fincas urbanas que han de ser ocupadas por la travesía 
de dicha ciudad con motivo de la construcción del trozo 4.° 
de la sección de carreteras de Caravaca á Lorca, en la de Ca- 
ravaca á Aguilas por dicho punto, con fecha 1.° del actual 
he acordado:

1.° Declarar reconocida implícitamente la necesidad de la 
ocupación por los propietarios, toda vez que en el plazo fija
do para presentar reclamaciones no se hizo oposición alguna 
á dicha necesidad.

2.° Que en su vista, ha de procederse á la fijación de las 
fincas ó parte de ellas que deban ser expropiadas, así como á 
su valoración, y al efecto se avisa por medio de este periódico 
oficial á los propietarios para que en el término de ocho días 
comparezcan ante el Sr. Alcalde de Lorca á fin de hacer la 
designación del Perito legal que á cada uno ha de representar 
en dichas operaciones, en armonía con lo que determinan los 
artículos 20 y 21 de la ley de 10 de Enero de 1879, 32 de su 
reglamento de 13 de Junio del mismo año y Real decreto de 
4 de Julio de 1881; entendiéndose por ministerio de la ley 
que si dentro de los ocho días no los nombrasen, ó si el de
signado no tuviese las condiciones legales, se conforman los 
propietarios con el Perito que ha de representar á la Admi
nistración.

Los propietarios ausentes tendrán precisamente en Lorca 
representante legal, que nombrarán en el plazo de doce días, 
como previene el art. 39 del reglamento antes citado, para en
tenderse con él las notificaciones; en el concepto de que, si 
transcurridos los doce días no los nombrasen se considerará 
válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayunta
miento.

3.° Resultando de la rectificación por la Alcaldía de Lor
ca que la finca señalada en la primera nómina adicional de 
este expediente núm. 1, y que en la misma aparece como un 
solar de la propiedad de Doña Dolores Pérez Millana, no se 
encuentra amillarada,.con arreglo al art. 5.° de la ley ya re
ferida de 10 de Enero de 1879, y por el carácter litigioso que 
la misma ostenta debe entenderse la Administración con el 
Ministerio fiscal, fijando á su dueño el término.de cincuenta, 
días para que acredite su.personalidad en el expediente, por 
sí ó por persona debidamente autorizada, ó de lo contrario se 
entenderá que consiente en la representación del Sr. Fiscal 
municipal.

Y 4.° Que encontrándose las dos nóminas que constitu
yen este expediente adicional debidamente rectificadas por la 
Alcaldía de Lorca, y evacuado oportunamente el período le
gal de información para oir reclamaciones en ambos docu
mentos, quedan refundidas las referidas nóminas en una 
sola, toda vez que se encuentran á una misma altura en su 
tramitación.

Lo que, para conocimiento de aquellos á quienes afecta, 
se inserta en este periódico oficial.

Murcia 1.° de Septiembre de 1896.—El Gobernador, José 
Díaz de la Pedraja. 2321 — M

S.° regimiento montado de Artillería 
de Campaña.

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en el 2.° re
gimiento montado de Artillería una vacante da obrero ajus
tador, de oficio herrero-cerrajero, dotada con el sueldo anual 
de 1.095 pesetas, derechos pasivos y otros, se anuncia para 
su debida publicidad; pudiendo los aspirantes enterarse por 
el reglamento de 1.° de Abril de 1882, que estará de mani
fiesto en las oficinas de dicho regimiento ó en cualquiera de
pendencia de Artillería, de los derechos y deberes que tienen.

Las solicitudes, escritas de puño y letra del interesado, 
estarán antes del 16 de Octubre próximo en poder del Sr. Co
ronel del regimiento acantonado en Yicálvaro, acompañadas 
del certificado de buena conducta y aptitud para el desem
peño del oficio, expedido por un parque de primer orden ó 
establecimiento fabril del Cuerpo.

Yicálvaro 7 de Septiembre de 1896. =E1 Capitán, A yu- i 
dante, Manuel M. dé Tejada. 2353—M

Estación Central «le Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus- nombres y domicilios.

CENTRAL

Venta de Banps.—Marcelina Yarela, Cánido, 28.
Cádiz.—González García, Mayor, 1, segundo.
Avila.—Concha Contreras, Segovia, 21.
Málaga.—José Martínez, Preciados, 51.
Coruna.—FelipeJB^llarino, Travesía de la Flor baja, 24.
El Pardo.—Tomás Mor ote, sin señas.
Bayonne.—Yittoria, Carmen, 20.
Málaga.— Maniiel Luque, Ostalería, 78.
Escorial (urgente).—Francisco García, Alcalá, Banca Sáiz 

Jiijos,
:í&pí&ar.—Andrés Labrador, Preciados, 18.

SUR

Barcelona.—-Ea Madrid, Amor de Dios, 6 ó 10.
' .....   OESTE ' "  •

Medinaceli.—Olalla Treyiño, calle del Alinendro, 2, pria-,
cipal. i ti : V , ; v i , s.

W

Loja.—Luis Salazar, San Vicente baja, 66, teve-nro

NORTE

Estrella.—Modesto Membrillero, Santa Engrn * *, ; . 
Santander.—Francisca Bernar, Orden, 7, seĝ  ». • •

ESTE

Colmenar Viejo.—Leoncio Martín, Hermosilbv 23.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.— El Jefe do! Cierre, 
Eugenio E. Diez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  eonstit«Be!onal «le lladM cl.

Presidencia.

D. Eduardo Rojas y Alonso, Conde de Montaren Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional do esta 
M .H . Villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Julio último, el sábado 12 del íuvíuai, á las 
siete de la mañana, se verificará la entrega en Caja de los 
mozos del reemplazo del presente año, en los locales que á 
continuación se expresan; y al día siguiente se procederá en 
los mismos sitios y hora al sorteo general de los declarados 
sorteables en las dos zonas de reclutamiento de esta capital.

Lo que se hace público, según previenen los armados 126 
y 133 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo, prca; conoci
miento de los interesados.

Madrid 7 de Septiembre de 1896.—El Conde de Montarco.

Zona 57 de reclutamiento.

Comprende los distritos municipales de U nivaudliJ , Cen
tro/Hospicio, Buenavista y Congreso; en el patío n-1 cuartel 
que en los Docks ocupa el regimiento Infantería d • Zarago
za, calle del Pacífico.

Zona 58 de reclutamiento.
Comprende los distritos municipales de Hospital, Inclu

sa, Latina, Audiencia y Palacio; en el patio1 del cuartel de la 
Montaña, ocupado por el regimiento de Infantería de Cova- 
donga.

Secretaria general.

$ N E G O C I A D O  DE E N S A N C H E

Aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
28 de Agosto último las cuentas del ensanche general de Ma
drid, correspondientes al ejercicio de 1892-93 y su período de 
ampliación, presentadas por la Tesorería municipal, se pone 
en conocimiento del público en cumplimiento de Jo dispuesto 
en el apartado 3.° del art. 161 de la vigente ley Municipal; 
quedando en su consecuencia expuestas en esta Secretaría de 
mi cargo por término de quince días, contados desde la in
serción del presente anuncio, al objeto de que se formulen las 
reclamaciones á que haya lugar.

Madrid 4 de Septiembre de 1896.—El Secretario general, 
Francisco Ruano.

Aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 28 
de Agosto último las cuentas del ensanche general de Ma
drid, correspondientes al ejercicio de 1891-92 y su período de 
amplicación, presentadas por la Tesorería municipal, se pone 
en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 3.° del art. 161 de la vigente ley Municipal, 
quedando, en su consecuencia, expuestas en esta Secretaría 
de mi cargo por término de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio, al objeto de que se formulen 
las reclamaciones á que haya lugar.

Madrid 4 de Septiembre de 1896.—El Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial Contencioso administrativo.

SALAMANCA
D. Tomás Zum aladrregui y Arrué, Presidente del Tribu

nal provincial contencioso administrativo de Salamanca.
Hago saber que por el Letrado D. Celso Romano Zuga- 

rrondo, en representación del Ayuntaüiiento de Barbadillo, 
de esta provincia, se ha presentado escrito en este Tribunal 
interponiendo el recurso contencioso administrativo contra 
la resolución del Sr, Gobernador civil recaída en el expedien
te sobre rendición y aprobación de las cuentas municipales 
del pueblo de Barbadillo correspondientes al ejercicio econó
mico de 1890 á 1891.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
llegue a conocimiento de los que puedan tener interés direc
to en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. ;

Salamanca 5 de Septiembre de 1896.=¿Tomás Zumalacá- 
rregui.^El Secretario, Cayetano Mesa. X —434

•Iuzg*a«lo$ de primera instancia.
LA CAÑIZA

D. Pedro Otero, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago público que en este Juzgado se ha entablado recurso 
solicitando la adjudicación de los bienes de la capellanía co
lativa familiar que bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Ascensión fundó en la parroquia de Maceira D. Silvestre 
Fortes, natural de Maceira, Cura párroco que fué de San Sal
vador del Valle de Tebra, en testamento que otorgó ante el 
Escribano D. Pedro Bermúdez y Rebollo en >29 de Agosto 
de 1829. ' • c

El objeto de la institueíóñtuúdequo sef celebrasen perpe-
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uamente por su alma y de sus obligaciones doce misas re- 
adas al año, una en el día 20 de cada mes y otra cantada con 

cuatro Sacerdotes en la capilla de la Guía, sita en Maceira.
Promovió este expediente Antonio Fernández, Santamaría, 

pariente en sexto grado del fundador, como descendiente en 
línea recta de Ana Fortes, su hermana, vecina de Maceira, 
llamada con preferencia, y á falta de ésta llamó á los de su 
otra hermana María Fortes y Pedro Rodríguez, y en su de
fecto á los de Pedro Vales y María Parcera, y por último á 
los demás herederos suyos.

El último Capellán ha sido D. José Santamaría Martínez, 
fallecido en el referido pueblo de Maceira,

En su consecuencia se llama é los que se crean con dere
cho á los bienes de dicha capellanía, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado en el término de treinta días des
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se inserte el pre
sente.

.Este es el tercero y último llamamiento: por ahora no se 
presentó persona alguna alegando derecho á los repetidos 
bienes; y se previene que al que no comparezca dentro de este 
último plazo no será oído en este juicio?

Dado en La Cañiza á 4 de Septiembre de I896.=rPedro Ote
ro.=D e su orden, José Travadela. X—430

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 

este Juzgado por el Procurador D. Emilio Teso de Masin, en 
nombre de la Sociedad anónima de minas y fundiciones de 
Hoberg y Westfalia, contra D. Román Oriol y Yidal y Don 
Pedro de Mesa Alvarez, sobre pago de 142.287 pesetas 82 cén
timos, intereses y costas, he acordado sacar á pública subas
ta ante este Juzgado y el de La Carolina, por termino de 
veinte días, los bienes que se expresan. El que quisiere hacer 
postura, que se presente en los estrados de dichos Juzgados 
el día 30 del corriente mes y año, y hora de las once de su 
manana, y se le admitirán cubriendo las dos terceras partes 
de su avalúo, debiendo consignar previamente en la mesa 
judicial el importe del 10 por 100 de dicho avalúo.

Bienes.

Un grupo minero titulado El Guindo, sito en Cerro Guiñ
adlo y Solana del Guindo, término municipal de Baños, par
tido judicial de La Carolina, consistiendo por las siguientes 
concesiones:

La Guinda, 26 pertenencias; La que no vieron, cuatro 
pertenencias; El Cerero, 10 pertenencias; El .Local)óu, ocho 
pertenencias; La Famosa, 12 pertenencias, que juntas forman 
un grupo de 69 pertenencias, equivalentes á igual número 
de hectáreas, más la superficie que comprenden la demasía 
a El Cerero, la demasía á Emilia, y la demasía á La que no 
vieron, constituyentes asimismo del indicado grupo, el cual 
se deslinda por el Norte con las minas San José y Coto Atila; 
al Sur y al Este con la dehesa de Ponsibet, y al Oeste con las 
minas La Alegría y La Culebrina, tasadas en cuatrocientas 
ochenta mil pesetas (480.000).

 ̂Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, que no se podrán exigir otros, debien
do conformarse con ellos.

Dado en Linares á 3 de Septiembre de 1896.—Lorenzo 
Cuadrillero. =P or su mandado, Ildefonso Jurado.

■ - X —426 '
LÜCENA .

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en este día en causa seguida contra Va- 
lentín Borrego y otros por juegos prohibidos, y en cumpli
miento de orden de la Superioridad, se cita á Félix Muñoz y 
Muñoz, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en la Audiencia provincial de Córdoba el día 28 de Septiem
bre próximo, y hora de las once de su mañana, para la cele
bración del juicio oral y público; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lucena 29 de Agosto de 1896.=E1 actuario, Pedro Ran- 
cero. J—6107

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esea capital, en providencia del 2 del corriente, dictada en los 
autos ejecutivos seguidos por Doña Carlota Húmara contra 
Dona Catalina Molina Dorch y Dailleneg, casada con D. A l
fonso Roswag, sobre pago de pesetas, ha acordado se»car á la 
venta en pública subasta, la finca siguiente:

Una casa de reciente construcción en esta Corte, calle de 
Narciso Serra, esquina á la de Granada, barrio del Pacífico: 
linda al Norte con la calle de Granada; Este con la de Narciso 
Serra, y al Sur y Poniente con terrenos que pertenecen al se
ñor Marqués de Santa Marta. Dicha casa está destinada á 
talleres, teniendo de superficie cubierta cuatro mil ciento se
senta pies, consta de planta de sótanos vivideros, baja y prin
cipal, y ha sido tasada en ciento treinta y cuatro mil tres
cientas pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 6 de Oc
tubre venidero, á la una de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal dé la casa, núm. 1, de 
la calle del General Castaños; que se saca áda venta por se
gunda vez con la rebaja del veinticinco por ciento del valor de 
la tasación; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licit dores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor 
de dicha finca, con la rebaja indicada, qué no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación 
con dicha rebaja, y que los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía del actuario para cuan
tos deseen examinarlos, no admitiendo se después del remate 
reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Madrid 2 de Septiembre de 1896.—Y .0 B.0= R aiz .= E l ac
tuar io^L. Ramón Aguado y Oria.—Es copia, L. Aguado y 
Oria. X —429

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia-fiel distrito del Hospital-fie esta Gorte, dictada en 29 de 
Enero de 1895 y auto de 29 del actual, en los autos que sigue 
Doña Purificación Jorganes contra los causa habientes ’ de 
D. Juan García Gutiérrez, sobre ejecución de sentencia ó 
laudo arbitral, se anuncia la subasta en quiebra por no ha
berse consumado el remate que hizo Doña Virginia-Cortés y 
Antón en 25 de AgoSto de l877 dexdos ■ casas- unidas, sitas: 
una en la plaza pública de Leganés, y  su núm. 20, y otra en 
la calle de Torrubia, núm. 9, las cuales fueron tasadas peri
cial y  respectivamente en 3,700 y SOO pesetas, y  rematadas 
por la Doña Yirginia en 3,000fle ta s .

El remate será doble y simultáneo, y se celebrará en este 
Juzgado y en el de Getafe el día 5 de Octubre próximo, á las 
dos de la tarde; previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de las 3.000 pesetas; 
que podrán hacerse á calidad de ceder; que para tomar parte 
en el̂  remate habrán de consignar los licitadores una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 de la que sirve de tipo, 
y que los que lo deseen podrán examinar los autos en la Es
cribanía del infrascrito, adjudicándose el remate al mejor 
postor en uno ú otro punto, y en caso de empate se abrirá 
nueva licitación entre los dos postores que lo constituyan y 
sólo ante este Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de 1896.=V.° B .°=R . Valdés.=EI ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—432

MADRID—LATINA
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal é interino de 

primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Santa 
María, cuyas circunstancias se ignoran, que vivió en la calle 
de Ercilla, núm. 10, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración de inquirir en causa 
contra ella por hurto; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Ah mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, así 
como su actual paradero del mismo modo se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1896.r=Luis Alvarez de Estrada. =  
El Escribano, por mi compañero De Diego, Juan Joaquín Ji
ménez. J—6010

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal,’ interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. ;

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Domínguez, 
cuyas circunstancias se ignoran, que vivió en la cálle de la 
Huerta del Bayo, núm. 9, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta (requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca-en mi sala, audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de prestar declaración de inquirir en 
causa contra él por contrabando; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, así 
como su paradero se ignoran igualmente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1896.=Luis Alvarez de Estrada — 
El Escribano, por mi compañero Sr. de Diego, Juan Joaquín 
Jiménez. j__qoil

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor- 
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
homicidio de Cipriana Jiménez, se cita á ios parientes de Ja 
difunta Cipriana Jiménez, para que comparezcan en'su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle dé! Gene
ral Casianos, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere insertó en los periódi
cos, con objeto de ofrecerles el procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la inulta con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia. :
, Madrid 1.° de Septiembre de 1896.—Y .0 B.°—J. Ejea.—El 

Escribano, Licenciado Vicente Moreno. j_ 0 o ¿4

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción, del dis
trito de la Merced. ;i

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel González Rodríguez, natural de Antequera; de esta 
vecindad, que Vivía en la casilla del paso nivel, hijo de Juan 
y Ana, casado con María Vega, de cuarenta y . tres , años de 
edad, jornalero, de estatura regular, cabellos rubios y riza
dos, con bigote, cara larga, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días comparezca 
en la cárcel de esta ciudad, á disposición de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de la misma, que lo reclama en 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no veri
ficarlo (será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y siendo hallado lo conduzcan a esta cárcel 
á disposición de dicho Tribunal. ;
; Dada en Málaga á 27 de Agostó de 1896.—Francisco Ga

llego Blanco.^E1 actuario, Diego de Eger. J—6027

' MANACOR
D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de primera instancia 

y de instrucción dé Manacor y su partido. y
Por la presente se cita, llama y emplaza á MigueLRiera y 

Antich, alias Tos, hijo de Gabriel, y de Angela, natural de 
Petro y vecino de Palma, jornalero, soltero, siendo sus señas 
personales las siguientes: estatura fin metro 62 centímetros, 
dimensión de las manos 18 centímetros de largo p o f 11 de 
ancho, ídem de los.pies 25 de largo por 13 de ancho, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, barba5 poblada, 
gasta bigote, y tiene el color sano, cuyo actual paradero se 
ignora* para que dentro del término- de diez días,- Ai £contar 
de la inserción de la presente ¿n la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado á fin de hacerle la citabión y em
plazamiento, para que dentro fiel término de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial, asistido de Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en la eálisa ’<{úe se le 
'sigue sobreCstafa; bajó apercibimiento fié ser declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugár. • '' *"

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ i
les, militares y á los individuos de la policía1 judicial que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, que ;sea conducido á las cárceles de Palma y á dispo
sición de la Dirección general de Estableeímientós*penales.

Dada en Manaéor á 28 de Agostó'fió 1 8 9 6 .Joaquín Mo- 
reno.=Por su maridado, Ráfaél Ferreix , ; -4—6012

MARSELLA
En el sumario seguido contra José'Fernandez Márquez, 

sobre robo a D. Guillermo Kerr Conneíl y  D. Roberto Millar, 
súbditos ingleses, por la Audiencia provincial de Málaga, 
con fecha 30 de Junio último se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: *

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á José 
Iernandez Márquez, á la pena de siete años de presidio ma
yor con las accesorias de inhabilitación absoluta temporal 
en toda su extensión, á que indemnice á los perjudicados en 
la cantidad de 4.045 pesetas; entendiéndose esta obligación 
mancomunada y solidaria con la impuesta á Cristóbal Gar
cía, que ha sido penado por esta misma causa, y al pago de 
la quinta parte de costas procesales.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á los 
referidos ofendidos, expido la presente que firmo en Marbe- 
Ua á 27 de Agosto de 1896. =E1 Secreta rio, José Galiana.

J—6029
MONTORO

D. José García Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
instrucción de esta cuidad de Montoro y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
que despacha el actuario, se sigue causa criminal de oficio 
por fuga de un preso de la cárcel de Villa del Río, en la cual 
he mandado citar por medio del presente al individuo que á 
continuación se reseñará, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en 1a, plaza de Isa
bel II, núm. 8, k fin de que preste declaración.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, practiquen diligencias en su busca» 
y caso de ser habido lo detendrán y  pondrán á disposición de 
este dicho Juzgado, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido.

Dado en Montoro á 1.° de Septiembre de 1896.=José Gar
cía Yaldecasas.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara#

Señas del individuo.

Manuel Gutiérrez Puertas, de cuarenta y  cuatro años, ru
bio, ojos azules, cara redonda, nariz y boca regulares, barba 
y bigote con canas, natural de Torbiscón, Granada, según 
cédula personal núm. 13.000 expedida en el distrito de Se
rranos, Valencia, y residente en Andújar, cuya cédula tiene 
fecha 4 de Febrero de 1896. j__6030

ORENSE
D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, v en su 

nombre, por su menor de edad, la Reina Regente (Q. D. G.), y  
en el de ésta D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Requejo Cantón, alias Pepedos Cas, casado, zapatero, de 
treinta y cuatro años, hijo de Ignacio y Manuela, natural y  
vecino de esta ciudad, y de las señas que á continuación se 
expresan, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Alba, num. 21, p.'ra ser c o n stitu id o  en p ris ió n  p ro 
visional á disposición de la Audiencia p ro v in c ia l de esta p r o 
pia ciudad, en virtud de causa que se le sigue por h u r to ; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro de aquel t é r m i
no será declarado rebelde, con lo demás á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades é individuos de la policía judicial procedan á Ja 
busca y captura del José Requejo Cantón, poniéndolo, de ser 
habido, á disposición de este referido Juzgado, con las segu
ridades debidas.

Dada en Orense á’ 31 de Agosto de 1896.—José Hermosí- 
11a. =E I actuario, Pedro Cardero.

Señas del José Requejo,

Estatura alta, cara largn, hoyoso de viruelas, color tri
gueño, pelo, cejas y ojos color castaño. J—6031

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean, 

con derecho á los bienes dejados por D. Ignacio Rodríguez 
Tirado, natural de la villa de Chipiona, término municipal 
de la misma, provincia de Cádiz, de ejercicio del campo, de 
estado casado, que falleció en esta ciudad el día 29 de Febre
ro último, para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este llamamiento en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiendo hacer presente que han solicitado la herencia su 
viuda Dona Regla Ruiz y Florido, sus hermanos D. Dominga 
y Dona María del Carmen Rodríguez Tirado y su sobrina 
D. José María Gómez Rodríguez, éste en representación de su 
madre y hermana de aquél Doña Micaela Rodríguez Tirado.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Julio de 1896.=Federico 
Escobar Aliaga.=E1 actuario, Rafael Casanova.

X—428
SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín» 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito llamo y  
emplazo por término de quince días, á contar desde la inser
ción en dichos periódicos oficiales, á María. Antonia Cemale- 
jo Viceira, natural y vecino de Arnbrós,Ale este partido judi
cial, para que comparezca ante este Juzgado con el fin de que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Gerona en causa criminal con
tra la misma y otra sobre robo; previniéndole que si no com
parece dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca, captura y con
ducción, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de 
la María Antonia Canalejo Viceira, cuyas señas se expre
sarán.

Dada en Santafé á 26 de Agosto de 1896.—Eugenio Joa
quín Yila.=rPor mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

Señas.
% Estatura regular^ más bien aitar pelo .castaño, melar* 

dos casi azules y pequeños, color claro................   lo
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VALLS

E n  v ii'tud  de lo d ispuesto por el S il Juey tft¿ v>nmoííl ins- 
tan c in  de este p a rtid o  en prov id encia  de fuella 2ñ del ac tu a l, 
d ic tad a  á in s tan c ia  de Ib  José F ú itó  } F arro , r tp resen tad o  
po r el P ro cu rad o r J), Agin:4m F u q u e t /c n  los au to s  d ec la ra 
tivos do m ayor c u a n tía  prom ovidos co n tra  los derecho h a 
bientes de /u ito n io  Q ueraltú  S ab ater, N o tario  que fue de 
Monttdy4 1̂ 1^ se em plaza por segun da vez ó, d ichos d em and a
dos, clü igno rado  pa radero , p a ra  que d en tro  del te rm in o  de 
t in c a  d ías, sí co n ta r desde el s igu ien te  al que se inserte  la  
p re sen te  c é d u la  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
au to s, personándose en form a; ba jo  ap erc ib im ien to  de que 
se rán  declarados en rebeld ía  y se d a rá  por co n testada  la de
m an d a .Y p a ra  que les sirva de em plazam iento  en form a, expido 
y firm o la  p resen te  en Y a lls  á 26 de Mayo de 1896.=E1 E sc ri
bano, José M aría Tosería ^ —421

SUECA
I). S alvador G u il le n  A s e n s i ,  Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la, v illa  de Sueca y su pa rtid o . _ % ^P or el p resente hago saber que Ib Rafael Conde y M ata, 
R e g is trad o r de la propiedad que fue de esta  v illa , falleció el 
ú u i l l  de Marzo del año últim o; y ten iendo  afec ta  su fianza á 
las r e s p o n s a b i l i d a d e s  de dicho cargo d u ran te  el té rm in o  que 
fija  Jíi lev H i p o t e c a r i a ,  en cum plim ien to  de lo que la  m ism a 
dispone se an u n c ia  al público p a ra  que los que se crean  con 
derecho á hacer a lg u n a  reclam ación  lo verifiquen  den tro  del 
phiz j legal.Hado en Sueca á 31 de A gosto  de 1896.—S alvador G u illen  
A sensí.— Por su m andado, V icen te M iraga ll. J —6033

VIVERO

D. M anuel F. López V ita r, Juez acciden ta l de in s tru cc ió n  
del p a rtid o  de Vivero.Por el presente edicto cito  á J u a n  A n to n io  P rie to  P iñe iro , 
vecino de este té rm in o  m u n ic ip a l, p a rro q u ia  de S an  Pedro de 
V ivero, procesado por lesiones in feridas á R am ón  Vizoso en 
causa  procedente de este Juzgado  y que en la  a c tu a lid a d  pen
de an te  la A udiencia p ro v in cia l de L ugo, p a ra  que den tro  del 
té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde la  in serc ión  del p resen
te en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la  p rov in c ia , 
com parezca an te  la  referida A u d ienc ia  p rov in cia l; bajo ap er
c ib im ien to  de que si no lo h iciere le p a ra rá  el p e rju ic io  á que 
h ay a  lu g a r en derecho.

Dado en Vivero á 25 de Agosto' de 1 8 9 6 .= M an u e l F . L ó
pez V i la r .  — A gapito  Soto. J —5967

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Mavarro.

E sta  Sociedad expidió en 24 de F ebrero  de 1887, con el n ú 
m ero  1.253, á favor de D. B asilio  D o lag aray  y  herm ano , n n  
re sg u ard o  de dep sito  de pesetas no m inales 3.500, co n sis ten 
te  en siete b ille tes  h ipo tecario s de C uba, em isión  de 1886, n ú 
m eros 631.537 al 43.

H abiendo solicitado  u n  dup licado  por ex trav ío  del p rim e
ro, se an u n c ia  al público  por segu n da vez, p a ra  que si a lg u no  
se cree con derecho á rec lam ar lo verifique en el té rm in o  de 
dos meses, con tados desde el 26 de A gosto  ú ltim o , fecha de 
la  inserción  del p rim er an un cio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; 
tra n sc u rr id o  dicho plazo sin  rec lam ación  de tercero  se expe
d irá  el duplicado, quedan do  an u lado  el p r im itiv o  y  ex en ta  
e s ta  Sociedad de tod a  responsab ilidad .

P am plona 6 de Septiem bre de 1896. = P o r  acuerdo  de la  
J u n ta  de gobierno, el S ecre tario , L u is  C. I lu n d a in .

X—431

€om pañía tlrl Ti'ativía de la  Guindalera  
j  P rosperidad  en liquidación.

Balance de 31 A g o sto  de 1 89 6 .
Pesetas.A C T IY ú  —

B anco de E spaña c /c .. .   ...................   73.400
C a ja . .   -------' . . . . ........ ....................................  194‘59
Efectos á re a liz a r . ..........................    1.874‘36
P érd id as  y g a n a n c ia s    262.061‘05

337.530 
PASIVO

C a p i t a l . .   ..........................................    337.530
Ig u a l.

M adrid  31 de A gosto  de 1896.—E l D irec tor, J .  A viles.
X— 433

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Septiembre de 1 8 9 6 .

TEMPERATURA -^TURA y humedad del aire.del t = = = = =barómetro . DIRECCION ESTADOHORAS reducida
á 0o y en „  , y clase del viento d e 1 c i e l o .milímetros Seco. H"“ ed<=-cido.

6 m añana.... 705>37 13*0 8*6 S O .. . .  Brisa . .  Despejado.
9 m añana.... 705*32 21*8 15‘8 SSO... Id. l g .1* Idem.

12 del día  703*1:0 27*9 174 S -O ... Idem ... Casi desp.•
3 de la tarde. 70322 3 »‘ 0 17*0 S O ....  Viento. ídem.
6  de la tarde. 702*81 26;0 15*1 S O ....  B a fte.. Idem.
0 déla  noche. 703 29 22*2 14*2 O  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  80 2
Idem mínima......................................................... ...........................

Diferencia...........................................................................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. 35*2
I&gm id. dentro de una esfera de cristal..................................  $345

D iferencia ...  ................................................... ..........
Temperatura maxiraa á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...............   40*3
Jfigm mínima, i d . . . . ...........................................   yq

Diferencia.............................     gpa

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(Mlóni trtros). . . . . . . . ..........................     287

Oscilación barométrica, id. (milím etros). ..........  2‘9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche      — 3*7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros)—  »

i »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, el 
día 7 de Septiembre de 1 89 6 .

Altura Tempe- . Fuerzabarométrica ratura Direc“ * uerza F . - „ t -á 0» en ción Eistado Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del 6 del cielo. de la mar.del mar en centesi- j t vicnto>milímetros, males.

S. Sebast án. 7584 262 S  Brisa... Poco nub.° Tranq.*
Bilbao  759‘2 244 N   Id. l ig .a Despejado.. Idem.
Oviedo.  757*8 19*8 E   Id. fte . Nuboso  »
Coruña (7 h .\  757*3 19*4 S   Brisa... Cubierto... Tranq.*
Santiago  758‘9 15*3 S O ....  Id. f te .. L luvioso... »
Orense  757*9 12*5 S E .. . .  C alm a. C ubierto... »
V igo...............
Oporto  759*3 1T4 S   B. * fte .. Idem . . . . . . .  Tranq,*
Lisboa(8 h.).. 7614 18*4 S O ....  Brisa... Idem ........... Idem.
Badajoz  761*3 26‘8 NE . . .  Calma. Despejado.. >
S. Fern. (7 h.) 762*2 22*7 > íd em ,.. Nuboso. . . .  Tranq.*
Sevilla  761*8 24*2 SO  Calma. Foeonuh.0. *
M álaga..........
Granada  760*2 2'2‘1 O  B.* lig .a Despejado.. *
Alicante  760*8 26‘6 NE—  Calma . Poco nub.°. Picada.
Murcia  762*8 24 5 E  Idem ... Idem   >
Valencia  761*9 25*8 E.  Viente. Idem   >
P alm a  763*0 24‘0 SE   Calma.. Idem    Tranq.®
Barcelona.... 761*4 23*6 SSO... Idem ... C ubierto... Idom.
T e r u e l .. . . . . .
Zaragoza  759*9 23;8 S E .. . .  Idem. . Despejado.. *
Soria...............  760*3 19*6 SSO . .  B.a lig .a Idem ...........
B u r g o s ... .. . .  700*2 17*4 ONO-. Calma.. Idem   *
L e ó n .. . . . . . . .
Valladolid.... 759*6 22*0 S E .. . .  Idem ... Poconub.0.
Salam anca... 759*9 23‘6 O B.a l ig .a Despejado.. *
Segovia  758*3 ‘24 0 S G . . .  V iento. Poconub.®. >
Madrid  760*3 21*8 SSO ... B.® lig  ® Despejado.,
Escorial  758*6 20*4 S E .. . .  Calma.. Idem   »
Ciudad Real. 762*8 23*1 O  Id em .. Idem   »
Albacete  760*5 . 23*3 S E .. . .  Idem ... Idem ............
P a r í s . . . . . . . . .  762'7 12*4 SSO... Idem ... Brum oso... *
Griz-Nez  760*8 15*5 s   B.alig .a N u b o so .... Tranq.8

St. M athieu.. 759’8 14*2 E  ídem ... Cubierto .. Picada.
Is la d ’A ix . . . .  762*8 15‘0 S E .. . .  B r isa .. Idem   Tranq.a
Biarritz  761*9 15*3 ESE... Id. fte .. Despejado. Idem.
Clermont  762*5 12*7 o   Calma. Casi desp.®. *
P erp iñ á n .... 761*8 15*0 O  B .8 l ig .8 Despejado.. »
Sicie...............  760*1 16*4 N O .... Id. Le . Cubierto... Agitada.
Niza   760*3 17*6 » Calma.. Despejado. Tranq,a
Roma.............  760*9 12 0 N E . . .  B r isa .. Idem   *
Liorna ... 760*3 24*5 OSO. . Id. l ig .” Casi desp.°. »
Paierm o  762*2 19*8 S O ....  Idem ... Despejado.. »
Cagliari.  760*4 21*0 NO—  Idem ..  Idem  ...............  »

D irec rió » general de Correos y Telégrafos.

A y e r  n o  h a  l lo v id o  e n  n in g u n a  p r o v in c ia .

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 7 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... r~r'"~.........  .........^ 3 ^ = = =

Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  61*70 64*70
á plazo. 64*70 64*70 65-70

fin cor. fir. 
cambio m. 64*675

Idem í i .  id. serie E ............................................... 64*75 64‘70
pequeños. 67 0/0 64*‘0-65‘70 65-80*60

66*90-67 0/0
Idem seríes G y H, de 100 y  200 pesetas.. . .  » 66‘5G
Idem í i .  al 4 por ICO exterior..........................  77 0/0 76*80-85-95-90

áp laze. 77 0/0 76*95-90
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 77 20 76*85-95-90-78 0/0

77 0/0-77-90-95 
79*50-75-30

Idem series G y H, de 100 y *200 pesetas.. . .  83*50 *
ídem amortizabae al 4 por 100   75*70 76*75-70-75

pequeños. 77 0/0 76 85-70-75
77'20-75*50

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 3i.de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962. ..........  101*50 101*60
Serie B, números 1 al 88 973.....................  101*50 101 55-60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 .... . .. . .  86*05 86 20-15-20
pequeños. 86 0/0 86*15-20

Idem id. id., 1890        72 *20 7035-50
pequeños. * 72*30-35-50

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100  ....................................  105 0/0 105 Ó/0

Idem id. id .—Cédu'as, 64.000 al 4 por 0/0  * 92‘60
Acciones del Banco de España....................... 382 0/0 »
I ?em id. id. cantidades pequeñas...................  3320/0 .
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ........ 207 0/0 208 0/0-20)0/0
210 0/0

Idem id. id. cantidades pequeñas ................ 207 0/0 208 0/0 -211 0/0
Idem de la ^ ciedad de electricidad d 

Chamberí, ! •  serie, números 1 á 1 000. .. 103 0/0 *

Cam bios oficiales sobre plazas del Beino*

Daño. jBeneficioJ Daño. Beneficio

Albacete...................  0‘30 > Logroño  0*25 »
A lcoy......................... 0*20 * Lorca  0*70 *
A licante...................  0*25 » Lugo  ...........  0 30 *
Almería..................... 0*25 > M álaga  0*20 *
Avila.......................... 0*25 » Murcia   0*25 *
B a d a j o z . . . . . . . . . . . .  0*30 * O rense...   0*30 *
Barcelona.................  0*20 » Oviedo   0*25 *
B éjar............. ...........  0*35 » Patencia...  0*30 >
Bilbao........................  0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rgo s.....................  0*30 > Pamplona................... 0*25 »
Cáceres.....................  0*30 > Pontevedra...............  0*25 >
C á d iz .. . ...................  0*20 » R eu s........................... 0*20 »
Cartagena...............  0‘20 > Salamanca.................  0*25 »
Castellón..................  0*30 > San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 > Santander................. 0“20 *
Córdoba...................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña.....................  0*25 > Santiago..................... 0*20 »
Cuenca..   0‘35 > Segovia ......................  0*30 *
F erro l.......................  0*25 > Sevilla......................... 0*20
G erona................ 0*25 * Soria  0*30 *
Gijón.........................  0‘25 * Tarragona.................  0 25 »
Granada....................  0*30 » Talavera la Reina.. 0 70 *
Guadalajara  0*35 > Teruel........................  0*30
Haro........................... 025 > Toledo.......................  0*30 »
H u e l v a . . . . .   0*25 > Tudela.......................  0*65 »
Huesca...................... 0*30 » V alencia  0*20 *
Jaén............................  0*30 * Valladolid.................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > V igo............................ 0*20 »
L e ó n . . . . . . . .............. 0*30 * Vitoria........................ 6*25 . *
Lérida.......................  0*20 > Zamora....................... 0*30 »
Linares..  ............ 0*25 * Zaragoza  0*20 *

Bolsas extranjeras.
P a rís  5  de Septiembre de 18 9 6 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á i
l Idem id. id. interior..................................  á »

„  . ~ , )  Idem amortizable al 2 por 100.................  á »Fondos esp añoles... ldem id. al 2 por 100 exterior ................  á .
f Idem id. al 3 por 100 exterior................  á *
\ Obligaciones de.Cuba...............................  á 358*00

Fondos franceses.. .  | » P°or 10° - * ..................................................  J O ™ *( 3 \ \ 2  por 100...... ............... ...........................  á 10o*75
Consolidados in g leses ................... á 112*63

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras*
Paris á la vista, francos, beneficio, 19*40-19*25.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..........................  8En rústica............................... 5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE la  Península é Islas adyacentes. Edición ofierd .—Se ven
de en el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

LA NATIVIDAD DE NUESTRA SEÑORA

Cuarenta Horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO —A  las  uueve.—Lo, F o lli.
del Carnevale.—Bailable y rataplán. 

A las cuatro y m edia .— La Follia  del Carnevale.—Bailable 
de los fu iles de I I  Selam .—R ataplán de ¡V iva  España! 

Interm edios en el jardín por la  banda del H ospicio. 
Butaca sin  entrada, una peseta. 
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y  tres 

cuartos.— El saboyano.— Cuadros disolventes.—E l húsar.—Se
gundo acto. 

A las cuatro y m edia .—E l húsar.— Cuadros d is o lv e n te s - 
E l saboyano. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  tres cuartos.— 
dúo de la a fricana .— Las mujeres.— Las malas lenguas.— E l tam
bor de granaderos. 

A las cuatro y  m edia .—E l rey que rabió. 
TEATRO CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Z« m cscota . 
A las c in co .—Los sobrinos del capitán G rant.


